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Sesión (14/2025), ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2025, en el 
salón de sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Asisten presencialmente a la sesión: 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, secretario general 
del Pleno. 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, alcalde de Madrid, del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y los siguientes concejales: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Doña María Nadia Álvarez Padilla 
- Don Francisco de Borja Carabante 

Muntada 
- Doña Sonia Cea Quintana 
- Don Orlando Chacón Tabares 
- Doña María Yolanda Estrada Madrid 
- Don José Fernández Sánchez 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña Paula Gómez-Angulo Amorós 
- Don Alberto González Díaz 
- Don Álvaro González López 
- Don Carlos González Pereira 
- Don Jaime González Taboada 
- Doña María Cayetana Hernández de 

la Riva 

- Doña Engracia Hidalgo Tena 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña Andrea Levy Soler 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don José Antonio Martínez Páramo 
- Don Ángel Niño Quesada 
- Don Juan Antonio Peña Ochoa 
- Don David Pérez García 
- Don Ignacio José Pezuela Cabañes 
- Don Ángel Ramos Sánchez 
- Doña Marta María Rivera de la Cruz 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 
- Don Carlos Segura Gutiérrez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Doña Mar Barberán Parrado 
- Don Eduardo Fernández Rubiño 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Sara Ladra Álvarez 
- Doña Lucía Lois Méndez de Vigo 
- Doña Olga Martínez López 

- Don Miguel Montejo Bombín 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don José Luis Nieto Bueno 
- Doña María Pilar (Cuca) Sánchez 

Álvarez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Pedro Esteban Barrero 
Cuadrado 

- Don Ignacio Benito Pérez 
- Doña María Caso Escudero 
- Don Jorge Donaire Huertas 
- Don Antonio Giraldo Capellán 

- Doña Ana Isabel Lima Fernández 
- Doña Enma López Araujo 
- Doña Reyes Maroto Illera 
- Doña Emilia Martínez Garrido 
- Don Enrique Rico García Hierro 
- Doña Meritxell Tizón Gutiérrez 

ACUERDOS  
Sesión (14/2025), ordinaria del Pleno 
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*          *          *          *

Por el Grupo Municipal VOX: 

- Don Ignacio Ansaldo Adriaensens 
- Doña Arántzazu Purificación Cabello 

López 
- Don Fernando Martínez Vidal 

- Don Francisco Javier Ortega Smith-
Molina 

- Doña Carla Toscano de Balbín 

*          *          *          *

Asisten también la interventora general, doña Beatriz Vigo Martín, y el 
vicesecretario general del Pleno, don Juan José Orquín Serrano. Asimismo, asiste el 
director de la Oficina Municipal contra el Fraude y la Corrupción, don Carlos Granados 
Pérez. 

Asisten a distancia a la sesión, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 70.5 
del Reglamento Orgánico del Pleno: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular, la concejala doña María Dolores 
Navarro Ruiz, y por el Grupo Municipal Más Madrid, la concejala doña Ana Carolina 
Elías Espinoza. 

Excusa su asistencia la concejala doña Rita Maestre Fernández, del Grupo 
Municipal Más Madrid. 

Se abre la sesión pública por el presidente del Pleno a las nueve horas y 
dieciséis minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDOS: 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobar las actas de las sesiones anteriores que seguidamente se 
relacionan: 

-Sesión (12/2025), extraordinaria de 24 de octubre de 2025. 

-Sesión (13/2025), ordinaria de 28 de octubre de 2025.

§2. ACTIVIDAD DE LA OFICINA MUNICIPAL CONTRA EL 
FRAUDE Y LA CORRUPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID 

Punto 2. Se sustancia la comparecencia del director de la Oficina Municipal 
contra el Fraude y la Corrupción, conforme a lo dispuesto en el 
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artículo 37.1 de su Reglamento Orgánico y en el artículo 98 bis del 
Reglamento Orgánico del Pleno.

§3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 1) 

Preguntas 

Punto 3. Se sustancia la pregunta n.º 20258001082, formulada por el 
concejal don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, dirigida al alcalde, "para que explique qué 
piensa hacer con los más de 400.000 vehículos que no podrán 
circular en la Ciudad de Madrid a partir del 1 de enero de 2026". 

Punto 4. Se sustancia la pregunta n.º 20258001090, formulada por el 
concejal don Eduardo Fernández Rubiño, portavoz adjunto del 
Grupo Municipal Más Madrid, en funciones de portavoz, dirigida al 
alcalde, interesando conocer qué opinión le merece "la situación 
de asfixia económica de la universidad pública en la ciudad de 
Madrid".

Punto 5. Se sustancia la pregunta n.º 20258001092, formulada por la 
concejala doña Reyes Maroto Illera, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, dirigida al alcalde, interesando conocer si 
"está satisfecho con su gestión de la limpieza de nuestra ciudad". 

Punto 6. Se sustancia la pregunta n.º 20258001093, formulada por el 
concejal don Carlos Izquierdo Torres, portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular, dirigida al alcalde, interesando 
conocer, "ante la absoluta inoperancia y falta de iniciativa del 
Ejecutivo de Pedro Sánchez, qué medidas va a poner en marcha el 
gobierno municipal para acelerar la construcción de viviendas".

Punto 7. Se sustancia la pregunta n.º 20258001066, formulada por la 
concejala doña Ana Carolina Elías Espinoza, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz adjunto, en 
funciones de portavoz, "interesando conocer si el gobierno 
municipal considera que las políticas y programas municipales de 
prevención, detección, atención y reparación dirigidas a las 
mujeres víctimas de violencia machista dan una respuesta 
adecuada y suficiente".

Punto 8. Se sustancia la pregunta n.º 20258001077, formulada por la 
concejala doña Ana Isabel Lima Fernández, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, dirigida al 
delegado del Área de Gobierno de Políticas Sociales, Familia e 
Igualdad, interesando conocer cómo justifica "que Madrid lleve 
desde 2019 sin un plan de acción para la promoción y protección 
de los derechos de las personas con discapacidad, dejando de 
contribuir con ello al cumplimiento de la Convención 
Internacional". 
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Punto 9. Se sustancia la pregunta n.º 20258001079, formulada por el 
concejal don Ignacio Ansaldo Adriaensens, del Grupo Municipal 
VOX, dirigida al delegado del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad "para que valore el Madrid 360". 

Punto 10. Se sustancia la pregunta n.º 20258001088, formulada por la 
concejala doña Carla Toscano de Balbín, portavoz adjunta del 
Grupo Municipal VOX, interesando conocer "cuál es la opinión del 
Ayuntamiento de Madrid sobre la celebración del 25N en este 
año".

Punto 11. Se sustancia la pregunta n.º 20258001089, formulada por la 
concejala doña Arántzazu Purificación Cabello López, del Grupo 
Municipal VOX, interesando conocer si "cree el equipo de gobierno 
que los madrileños merecen una explicación sobre las dificultades 
que está generando el Ayuntamiento ante la avalancha de 
recursos y reclamaciones por el tasazo de residuos" y si, "tras la 
reacción ciudadana, piensan seguir sosteniendo que están 
bajando los impuestos”.

§4. PARTE RESOLUTIVA 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y 
MOVILIDAD 

Punto 12. Acordar la adhesión del Ayuntamiento de Madrid a la Asociación 
Promotion of Operational Links with Integrated Services (POLIS).

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.– Acordar la adhesión del Ayuntamiento de Madrid a la 
Asociación Promotion of Operational Links with Integrated Services 
(POLIS).Corresponde a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la 
designación del representante del Ayuntamiento en la asociación. 

SEGUNDO.- El acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid”. 

Punto 13. Aprobar provisionalmente, con estimación parcial y desestimación 
de las alegaciones presentadas durante el trámite de información 
pública, la modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997 para la creación del Área de 
Planeamiento Específico 16.13 “Campo de las Naciones-
Guadalajara 25”. Distrito de Hortaleza. 
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Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.– Estimar parcialmente y desestimar las alegaciones 
presentadas durante el trámite de información pública, en los términos 
recogidos en el informe de la Dirección General de Planeamiento de 13 de 
octubre de 2025. Dicho informe estará a disposición de los alegantes y de 
los ciudadanos en general, formando parte de la documentación que se 
publique en la página de transparencia del Ayuntamiento de Madrid, una 
vez que el planeamiento se apruebe definitivamente. 

SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente, en los términos que figuran en el 
expediente, la modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Madrid de 1997 para la creación del Área de Planeamiento 
Específico 16.13 “Campo de las Naciones – Guadalajara 25”, distrito de 
Hortaleza. 

TERCERO.- Remitir el expediente de modificación del Plan General de 
Ordenación Urbana a la Consejería competente en materia de ordenación 
urbanística de la Comunidad de Madrid, para que el órgano 
correspondiente lo apruebe definitivamente, si procede, conforme al 
artículo 57 e) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid”. 

Punto 14. Aprobar el Reglamento 6/2025, de 25 de noviembre, por el que se 
modifican los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de 
Actividades, de 30 de octubre de 2014. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar el Reglamento por el que se modifican los Estatutos 
del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, de 30 de octubre de 2014 
que figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales o 
de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta en 
la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto del Reglamento por el que se modifican los Estatutos del 
Organismo Autónomo Agencia de Actividades, de 30 de octubre de 2014 
que figura como anexo, se incluye como apéndice I, relacionado con el 
punto 14 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 15. Inadmitir la solicitud de revisión presentada por particular, contra 
el Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid de 25 de febrero 
de 2025 por el que se aprobó definitivamente el Plan Especial para 
la definición de redes en el ámbito del Área de Planeamiento 
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Específico 21.10 “Recinto del Parque Ferial Juan Carlos I” y su 
entorno, promovido por el Consorcio Institución Ferial de Madrid 
(IFEMA). Distrito de Barajas. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Inadmitir la solicitud de revisión presentada por don 
Fernando Jabonero Orasio contra el Acuerdo plenario del Ayuntamiento 
de Madrid de 25 de febrero de 2025, por el que se aprobó definitivamente 
el Plan Especial para la definición de redes en el ámbito del Área de 
Planeamiento Específico 21.10 “Recinto del Parque Ferial Juan Carlos I” y 
su entorno, distrito de Barajas. 

SEGUNDO.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose 
interponer contra el mismo recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la recepción de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que se estime procedente”. 

Punto 16. Aprobar definitivamente el Plan Especial para la parcela municipal 
situada en la ronda de Segovia número 95 y otros suelos públicos 
en el Área de Planeamiento Incorporado 01.01 “San Francisco el 
Grande”, de iniciativa pública, distrito de Centro. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.– Aprobar definitivamente el Plan Especial para la parcela 
municipal situada en la ronda de Segovia número 95 y otros suelos 
públicos en el Área de Planeamiento Incorporado 01.01 “San Francisco el 
Grande”, distrito de Centro, de iniciativa pública, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, 
de la Comunidad de Madrid, en relación con los artículos 57 y 62.2 de la 
citada Ley. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”, en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, con indicación de haberse procedido previamente a su 
depósito en el registro administrativo de la Consejería competente en 
materia de ordenación urbanística”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Punto 17. Dejar sin efecto el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
de 22 de febrero de 2022 sobre gestión directa a través de Madrid 
Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A., del servicio “Espacio 
Cultural Serrería Belga”, por motivos de interés público, con el fin 
de tramitar el procedimiento de otorgamiento de una concesión 
demanial sobre el inmueble “Serrería Belga”, inmueble que 
comprende tanto el edificio conocido con el mismo nombre, como 
la Plaza de las Letras.
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Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Dejar sin efecto el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 
Madrid de 22 de febrero de 2022 sobre gestión directa a través de Madrid 
Destino Cultura, Turismo y Negocio, S.A., del servicio “Espacio Cultural 
Serrería Belga”, por motivos de interés público, con el fin de tramitar el 
procedimiento de otorgamiento de una concesión demanial sobre el 
inmueble “Serrería Belga”, inmueble que comprende tanto el edificio 
conocido con el mismo nombre, como la Plaza de las Letras. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos el 1 de julio de 2026, con 
el fin de que el servicio “Espacio Cultural Serrería Belga” pueda cumplir 
con los compromisos adquiridos por programación y que a esa fecha 
habrán concluido”. 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
HACIENDA 

Punto 18. Aprobar un suplemento de crédito, por importe de 483.143.470,60 
euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar la concesión de un suplemento de crédito por importe de 
483.143.470,60 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid, 
correspondiente al capítulo 9 “Pasivos financieros” en la aplicación 
presupuestaria 001/300/011.11/913.00, subconcepto económico 
“Amortización de préstamos a largo plazo de entes fuera del sector 
público” del programa “Endeudamiento”. 

La citada modificación se financia con el remanente de tesorería para 
gastos generales obtenido de la liquidación del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid del ejercicio 2024”. 

*          *          *          * 

Los cuadros correspondientes a la publicación del precedente acuerdo, se 
incluyen como apéndice II, relacionado con el punto 18 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 19. Aprobar un crédito extraordinario, por importe de 288.700,53 
euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área 
Delegada de Turismo).

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Aprobar la concesión de un crédito extraordinario por importe de 
288.700,53 euros en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid para 
2025 (Área Delegada de Turismo) en la aplicación presupuestaria 
001/132/432.77/745.66, subconcepto económico “A Madrid Destino 
Cultura, Turismo y Negocio, S.A. – Fondos NGEU”. 
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La citada modificación se financia con las desviaciones positivas de 
financiación de los proyectos de gastos con financiación afectada puestas 
de manifiesto a 31 de diciembre de 2024”. 

*          *          *          * 

Los cuadros correspondientes a la publicación del precedente acuerdo, se 
incluyen como apéndice III, relacionado con el punto 19 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 20. Conceder, en veintiún expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Siendo los acuerdos adoptados del siguiente tenor literal: 

“1) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. JOSÉ LUIS LÓPEZ DELGADO, en representación de 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALCALDE SAINZ DE BARANDA, 43, con 
NIF ****4013*, en el expediente número 205/2023/45171, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 10.c) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 

2) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. PABLO DIE DEJEAN, en representación de la C.P. BARCO 
38, con NIF ****0144*, en el expediente número 205/2025/38217, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 10.b) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

3) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. ALEJANDRO ROSALES PÉREZ, en representación de 
INMOBILIARIA FARO 97, S.L., con NIF ****1215*, en el expediente 
número 205/2025/38375, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c) 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

4) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª MYRIAM JIMÉNEZ PERRUCA, en representación de 
CDAD. PROP. CL MAGALLANES N34 MADRID, con NIF ****3962*, en el 
expediente número 205/2025/38670, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 10.c) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

5) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 9 de 25 

solicitada por D. MANUEL GÓMEZ GIL, en representación de ORANGE 
ESPAGNE, S.A., con NIF ****0981*, en el expediente número 
205/2025/38995, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

6) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. IGNACIO MONTES GONZÁLEZ, en representación de 
COCOMOGO, SL, con NIF ****0799*, en el expediente número 
205/2025/39638, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

7) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. CÉSAR JAVIER RUEDA GONZÁLEZ, con NIF ***2243**, 
en el expediente número 205/2025/40358, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

8) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. DANIEL CARLOS HERNÁNDEZ, con NIE ****1992*, en 
el expediente número 205/2025/40536, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 12.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

9) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª JACQUELINE LYNDA THOMPSON, con NIE ****9887*, 
en el expediente número 205/2025/41010, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

10) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. RAÚL RECUERO SAMBOAL, en representación de 
ACTUACIONES CONSTRUCTIVAS RECUERO, S.L., con NIF ****6217*, en 
el expediente número 205/2025/41016, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

11) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª ELMA TERESA SÁNCHEZ CONTRERAS, en 
representación de la C.P. CL RAFAEL CALVO 4, con NIF ****5468*, en el 
expediente número 205/2025/41209, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
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objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

12) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª BEATRIZ CARO CONDE, en representación de la C.P. CL 
BOLA 2, con NIF ****5593*, en el expediente número 205/2025/41495, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 10.b) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por 
concurrir los requisitos objetivos que el citado precepto establece para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

13) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. MIGUEL OLLERO BARRERA, en representación de MERLIN 
PROPERTIES SOCIMI, S.A., con NIF ****7779*, en el expediente número 
205/2025/41580, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

14) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª MARÍA DESAMPARADOS PARRA VALERA, en 
representación de GOOD AND PROPER BREAD, S.L., con NIF ****4608*, 
en el expediente número 205/2025/41659, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

15) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. JOSÉ MIGUEL GARCÍA-MILLA ROMEA, en representación 
de GESTINMOBIL PROJECTS, S.L., con NIF ****6356*, en el expediente 
número 205/2025/42082, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

16) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. ALFREDO BORREGUERO HERNÁNDEZ, en representación 
de C.P. CL BLAS CABRERA 8, con NIF ****1988*, en el expediente 
número 205/2025/42200, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

17) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HEREDIA, en 
representación de MONFORTE DE LEMOS SPV, S.L.U., con NIF 
****0276*, en el expediente número 205/2025/42299, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración. 
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18) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª SOFÍA ÁLVAREZ SANZ, en representación de C.P. CL 
CUEVAS DEL ALMANZORA 185, con NIF ****4812*, en el expediente 
número 205/2025/42313, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

19) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. GUILLERMO CARRILLO DE ALBORNOZ NUÑO, en 
representación de la C.P. CL ENCARNACIÓN 10, con NIF ****5212*, en 
el expediente número 205/2025/42425, a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 5.c).c.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

20) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª ANA MARÍA DÍAZ DE LA CUERDA, con NIF ***5198**, 
en el expediente número 205/2025/42635, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 12.1 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

21) Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. MANUEL RUBIO GARCÍA, en representación de ADHARA 
CAPITAL, S.L, con NIF ****1215*, en el expediente número 
205/2025/42767, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.e) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración”. 

Punto 21. Denegar, en veintiún expedientes, otras tantas solicitudes de 
declaración de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
de la obtención de las correspondientes bonificaciones en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Siendo los acuerdos adoptados del siguiente tenor literal: 

“1) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. JOSÉ IGNACIO CAÑETE BILBAO, en representación de 
C.P. PJ CANALIZACIÓN 3, con NIF ****3153*, en el expediente número 
205/2025/38238, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

2) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. PABLO NUEVO RODRÍGUEZ, en representación de C.P. 
CL RETRASOS NUM 5, con NIF ****2390*, en el expediente número 
205/2025/38385, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 9 y 16.6 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que los 



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 12 de 25 

citados preceptos establecen para que pueda tener lugar esa declaración. 

3) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 22/03/2021 por D. DARÍO CASTRO LAMPARERO, en 
representación de LIDL SUPERMERCADOS, S.A.U., con NIF ****9527*, 
en el expediente número 205/2025/38829, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

4) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. FERNANDO MARTÍN MUÑOZ, en representación de 
ASOCIACIÓN DE LA V.O.T. DE SAN FRANCISCO DE ASÍS, con NIF 
****2715*, en el expediente número 205/2025/38831, a los efectos de 
lo dispuesto en los artículos 9 y 16.6. de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no 
concurrir los requisitos objetivos que los citados preceptos establecen, 
para que pueda tener lugar esa declaración. 

5) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. VÍCTOR DE CAMBRA ANTÓN, en representación de 
VALLECAS CLUB DE FÚTBOL, con NIF ****4527*, en el expediente 
número 205/2025/39392, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 8.1 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 

6) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. FERNANDO MARTÍN MUÑOZ, en representación de 
ASOCIACIÓN DE LA V.O.T. DE SAN FRANCISCO DE ASÍS, con NIF 
****2715*, en el expediente número 205/2025/39502, a los efectos de 
los dispuesto en los artículos 9 y 16.6. de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no 
concurrir lo requisitos objetivos que los citados preceptos establecen, para 
que pueda tener lugar esa declaración. 

7) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. MANUEL TREVIÑO GAJARDO, en representación de C.P. 
CL ALBINO HERNÁNDEZ LÁZARO 33, con NIF ****2604*, en el 
expediente número 205/2025/42244, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

8) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. ALFREDO BORREGUERO HERNÁNDEZ, en representación 
de C.P. CL LOS YÉBENES 183, con NIF ****6980*, en el expediente 
número 205/2025/42364, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 9 de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que el 
citado precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración. 
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9) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. MARIO PRIETO JIMÉNEZ, en representación de C.P. CL 
PUERTO DE MASPALOMAS 4, con NIF ****7910*, en el expediente 
número 205/2025/42411, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 9 
y 16.6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que los citados preceptos establecen para que pueda tener lugar 
esa declaración. 

10) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª CONSUELO MUÑOZ GARCÍA, en representación de C.P. 
CL PINZÓN 1, con NIF ****7195*, en el expediente número 
205/2025/42448, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 9 y 16.6 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que los 
citados preceptos establecen para que pueda tener lugar esa declaración. 

11) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. MIGUEL ARRIBAS HERGUEDAS, en calidad de 
administrador de C.P. CL VERDAGUER Y GARCÍA 45, con NIF ****7419*, 
en el expediente número 205/2025/42471, a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 9 y 16.6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los 
requisitos objetivos que los citados preceptos establecen para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

12) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª MARÍA FERNANDA PATÓN HORMIGO, en calidad de 
presidenta de COM. PROP. MIRANDA DE ARGA 22, con NIF ****4631*, 
en el expediente número 205/2025/42537, a los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 9 y 16.6 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los 
requisitos objetivos que los citados preceptos establecen para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

13) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. GABRIEL NEIRA SANTOS, en representación de C.P. CL 
RÍO NERVIÓN 43, con NIF ****8331*, en el expediente número 
205/2025/42667, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 9 y 16.6 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos objetivos que los 
citados preceptos establecen para que pueda tener lugar esa declaración. 

14) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 19/08/2022 por D. CARLOS TELLO LÓPEZ, en representación 
de FRANCHISING CALZEDONIA ESPAÑA, S.A., con NIF ****8129*, en el 
expediente número 205/2025/43165, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

15) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 16/12/2021 por D. FRANCISCO JAVIER POLO RODRÍGUEZ, 
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en representación de MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A., con NIF 
****7543*, en el expediente número 205/2025/43177, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

16) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 09/03/2022 por D. MASSIMO MUSOLINO, en representación 
de MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A., con NIF ****7543*, en el 
expediente número 205/2025/43209, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

17) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 21/04/2022 por D. JOSE FELIX JIMENEZ COLILLA, en 
representación de MAKRO AUTOSERVICIO MAYORISTA S.A., con NIF 
****4745*, en el expediente número 205/2025/43292, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

18) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 21/11/2022 por D.ª PATRICIA CARRALÓN LÓPEZ, en 
representación de TÉCNICAS REUNIDAS, S.A., con NIF ****9258*, en el 
expediente número 205/2025/43316, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener lugar esa 
declaración. 

19) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada el 09/06/2021 por D. ALBERTO MARTÍN LACAMBRA, con NIF 
***1886**, en el expediente número 205/2025/43332, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.e) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración. 

20) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D.ª ICIAR LÓPEZ BLANCO, en representación de C.P. CL 
CAPITÁN BLANCO ARGIBAY NÚM 16, con NIF ****6327*, en el 
expediente número 205/2025/43395, a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 9 y 16.6. de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir los requisitos 
objetivos que los citados preceptos establecen para que pueda tener lugar 
esa declaración. 

21) Denegar la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. RAFAEL SERAPIO RODRÍGUEZ PORTELA, en 
representación de C.P. CL MILMARCOS NÚM 8 MADRID, con NIF 
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****5560*, en el expediente número 205/2025/43514, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, por no concurrir 
los requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda 
tener lugar esa declaración”. 

Punto 22. Conceder, en un expediente, una solicitud de declaración de 
especial interés o utilidad municipal, a los efectos de la obtención 
de la correspondiente bonificación en la cuota del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (locales centenarios). 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Conceder la declaración de especial interés o utilidad municipal, 
solicitada por D. HÉCTOR ASENSIO SOLERA, con NIF ***2500**, en el 
expediente número 205/2025/40989, a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 bis de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, por concurrir los requisitos objetivos que el citado 
precepto establece para que pueda tener lugar esa declaración”. 

Punto 23. Estimar, en un expediente, el recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo por el que se denegaba la solicitud de 
declaración de especial interés o utilidad municipal a los efectos 
de la obtención de la correspondiente bonificación en el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“ESTIMAR el recurso de reposición interpuesto el día 12 de enero de 2024 
por Don Juan Viñas Pujol, con NIF ***9504**, en nombre y 
representación de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE OCAÑA 11, con 
NIF ****6069*, contra el Acuerdo de 22 de diciembre de 2023 del Pleno 
del Ayuntamiento de Madrid, por el que se denegó la declaración de 
especial interés o utilidad municipal en el expediente de bonificación con 
número de referencia 205/2023/88895 para las obras contenidas en 
expediente urbanístico número 350/2023/29912, a los efectos de obtener 
la bonificación del 70 por ciento en la cuota del ICIO del artículo 5 b) de 
la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto y, en consecuencia, conceder 
para dichas obras la declaración de especial interés o utilidad municipal al 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 9 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto, según informe emitido por el Servicio de ICIO, 
que se incorpora al presente acuerdo a los efectos del artículo 88.6 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas”. 

Punto 24. Estimar parcialmente, en un expediente, el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo por el que se denegaba la solicitud 
de declaración de especial interés o utilidad municipal a los 
efectos de la obtención de la correspondiente bonificación en el 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“Estimar en parte el recurso de reposición, interpuesto el 29/07/2025, por 
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D.ª EVA MARÍA GARCÍA SAN JUAN, con N.I.F. ***8190*-*, en 
representación de ACCIONA INMOBILIARIA, S.L.U., con N.I.F. 
****6457*, contra el Acuerdo de 24 de junio de 2025 del Pleno del 
Ayuntamiento de Madrid, por el que se deniega la declaración de especial 
interés o utilidad municipal solicitada en expediente número 
205/2025/14121, debiéndose: 

PRIMERO: Conceder la declaración de interés o utilidad pública municipal 
solicitada por D. MIGUEL ÁNGEL GIL DOBLADO, con N.I.F. ***3234*-*, 
en representación de ACCIONA INMOBILIARIA, S.L.U, con N.I.F. 
****6457*, en el expediente número 205/2025/14121, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.c) de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para las obras de 
reestructuración puntual, obras de acondicionamiento general, obras de 
restauración, obras exteriores y obras de conservación autorizadas en 
expediente urbanístico número 350/2022/13560. 

SEGUNDO: Confirmar la resolución recurrida y denegar la declaración de 
interés o utilidad pública municipal solicitada por D. MIGUEL ÁNGEL GIL 
DOBLADO, con N.I.F. ***3234*-*, en representación de ACCIONA 
INMOBILIARIA, S.L.U, con N.I.F. ****6457*, en el expediente número 
205/2025/14121, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.c) de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, para las obras de ampliación autorizadas en 
expediente urbanístico número 350/2022/13560, por no concurrir los 
requisitos objetivos que el citado precepto establece para que pueda tener 
lugar esa declaración”. 

Punto 25. Corregir el error material detectado en el Acuerdo de 28 de 
octubre de 2025 del Pleno por el que se modifica el Acuerdo de 27 
de junio de 2018 del Pleno del Ayuntamiento por el que se aprueba 
el régimen de fiscalización e intervención previa limitada y los 
requisitos básicos para su ejercicio en el Ayuntamiento de Madrid, 
sus organismos autónomos y consorcios adscritos. 

“PRIMERO.- Rectificación del Acuerdo de 28 de octubre de 2025 del Pleno 
por el que se modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2018 del Pleno del 
Ayuntamiento por el que se aprueba el régimen de fiscalización e 
intervención previa limitada y los requisitos básicos para su ejercicio en el 
Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos y consorcios adscritos, 
para corregir el error material del punto PRIMERO. Tres en el sentido que 
se indica: 

Donde dice: 

Expediente/Procedimiento/Actuación Extremos de comprobación 
adicional 

SUBV (Subvenciones y Ayudas Públicas) 
01- Subvenciones sujetas a la Ley General de 
Subvenciones (LGS). 
Concurrencia competitiva 
02- Compromiso del gasto

Que la subvención figure en el 
Plan Estratégico de 
Subvenciones. 
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Debe decir: 

Expediente/Procedimiento/Actuación Extremos de comprobación 
adicional 

SUBV (Subvenciones y Ayudas Públicas) 
02- Subvenciones sujetas a la Ley General de 
Subvenciones (LGS). 
Concesión directa 
01- Aprobación y compromiso del gasto 

Que la subvención figure en el 
Plan Estratégico de 
Subvenciones. 

SEGUNDO.- El acuerdo surtirá efectos desde el día de su adopción, sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid”.

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS 

Punto 26. Aprobar la Ordenanza 7/2025, de 25 de noviembre, de Terrazas y 
Quioscos de Hostelería y Restauración. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería 
y Restauración cuyo texto se adjunta como anexo al presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” 
este Acuerdo y el texto de la ordenanza que constituye su objeto, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid. 

TERCERO.- Facultar a la presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 7/2025, de 25 de noviembre, de Terrazas y 
Quioscos de Hostelería y Restauración que figura como anexo, se incluye 
como apéndice IV, relacionado con el punto 26 del orden del día. 

*          *          *          *. 

Punto 27. Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control Urbanístico-
Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de Bar-
Restaurante en los locales L20 y L30 sitos en la calle de Fuencarral 
número 95 solicitado por la entidad 1806 FUENCARRAL 95, S.L.U. 
del Distrito de Centro.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 
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“PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Plan Especial de Control 
Urbanístico-Ambiental de Usos para la implantación de la actividad de 
Bar-Restaurante en los locales L20 y L30 sitos en la calle de Fuencarral 
número 95, solicitado por la entidad 1806 FUENCARRAL 95, S.L.U., una 
vez evacuados los trámites exigidos en el Acuerdo de Aprobación Inicial 
adoptado por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 14 de 
diciembre de 2023. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid en cumplimiento del artículo 66 de la Ley 9/2001, 
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Dar traslado a los interesados del presente acuerdo, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CUARTO.- El presente Plan Especial de Control Urbanístico Ambiental de 
Usos tendrá una vigencia indefinida, a contar desde la publicación del 
acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid”. 

COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN 

Punto 28. Se da cuenta de la Memoria de Actividades de la Comisión 
Permanente Especial de Vigilancia de la Contratación, junto con la 
Memoria del Registro de Contratos del Ayuntamiento de Madrid, 
ambas correspondientes al año 2024. 

Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 29. Aprobar la proposición n.º 20258001061, presentada por el 
concejal don Carlos Izquierdo Torres, portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular, interesando que, con motivo de la 
conmemoración, el 25 de noviembre, del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer, se adopten las 
medidas que se indican en la iniciativa, dirigidas a garantizar la 
seguridad de las víctimas y la prevención de futuros casos.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Cada 25 de noviembre recordamos con dolor y firmeza a todas las 
mujeres asesinadas a manos de sus parejas o exparejas, así como a los 
hijos que también han sido víctimas directas o indirectas de esta violencia. 
Detrás de cada cifra hay una vida rota y familias marcadas para siempre. 
Como sociedad y como instituciones tenemos la obligación de actuar con 
la máxima determinación para proteger a las víctimas y evitar que estas 
tragedias se repitan. 
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La violencia contra la mujer es una realidad dramática que atraviesa 
generaciones, clases sociales y territorios. No se trata de una cuestión 
ideológica, sino de un problema humano y social de primer orden que 
exige unidad y seriedad en la respuesta. El compromiso debe ser firme: 
prevenir, garantizar la seguridad de las víctimas, proporcionar recursos 
eficaces y asegurar que ninguna mujer ni ningún menor se sienta 
desamparado. 

La prioridad debe ser siempre la seguridad de las víctimas y la prevención 
de futuros casos. 

Por todo ello, y en consonancia con el Manifiesto del Día Internacional 
Contra la Violencia de Género de la Federación Madrileña de Municipios, 
el Pleno aprueba: 

PARTE DISPOSITIVA 

1. Expresar nuestro apoyo y cercanía a todas las mujeres que sufren 
violencia, a las que lo han superado y a las familias que han perdido a un 
familiar o ser querido a causa de esta violencia. 

2. Reconocer la situación especialmente vulnerable de adolescentes 
expuestas a nuevas formas de acoso, de mujeres con discapacidad, de 
mujeres mayores y de menores que conviven con la violencia. A todas 
ellas debemos seguir dando una protección reforzada y respuestas 
rápidas y efectivas. 

3. Dotar de medios suficientes a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, a la 
Justicia y a los servicios sociales, garantizando coordinación y lealtad 
entre administraciones. 

4. Renovar nuestro compromiso de trabajar sin descanso hasta que 
ninguna mujer pierda la vida por esta causa. 

5. Proteger, acompañar y ofrecer salidas reales a quienes sufren violencia, 
con la convicción de que solo a través de la acción efectiva y el consenso 
podremos erradicar esta lacra”. 

Punto 30. Rechazar la proposición n.º 20258001063, presentada por el 
concejal don Pedro Esteban Barrero Cuadrado, del Grupo 
Municipal Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, 
interesando que el Ayuntamiento, a través del Área de Gobierno 
de Políticas de Vivienda, habilite una vía de intermediación 
institucional respecto a las operaciones inmobiliarias que afectan 
a la Fundación Fusara y a la Fundación La Caixa, con el fin de 
proteger a las familias residentes, garantizar la continuidad del 
uso residencial de los inmuebles y promover soluciones 
negociadas que eviten desahucios o pérdidas de vivienda 
asequible, y que se adopten las demás medidas que, sobre este 
asunto, contiene la iniciativa. 

Punto 31. Rechazar la proposición n.º 20258001064, presentada por la 
concejala doña Lucía Lois Méndez de Vigo, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz adjunto, en 
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funciones de portavoz, interesando que se inste al Gobierno 
municipal a que, a través de la Empresa Municipal de la Vivienda 
y Suelo (EMVS), inicie de forma inmediata negociaciones con los 
fondos de inversión que actualmente posean viviendas en la 
ciudad de Madrid, con el fin de acordar su adquisición para 
incorporarlas al parque público de alquiler, en los términos que se 
indican en la iniciativa. 

Punto 32. Rechazar la proposición n.º 20258001065, presentada por la 
concejala doña Lucía Lois Méndez de Vigo, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz adjunto, en 
funciones de portavoz, interesando que se adopten distintas 
medidas frente al acoso inmobiliario a través de obras tramitadas 
mediante declaraciones responsables por entidades 
colaboradoras urbanísticas, en los términos que se indican en la 
iniciativa. 

Punto 33. Rechazar la proposición n.º 20258001067, presentada por la 
concejala doña Meritxell Tizón Gutiérrez, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, 
interesando que se inste al Área de Gobierno de Políticas Sociales, 
Familia e Igualdad a que retire el borrador de la Estrategia de 
Igualdad entre mujeres y hombres de la ciudad de Madrid 2025-
2028 e inicie un nuevo proceso para que su elaboración garantice 
la participación efectiva, a que garantice la continuidad, 
estabilidad y fortalecimiento de la Red de Espacios de Igualdad, 
asegurando una dotación presupuestaria y humana suficiente y a 
que refuerce la Red municipal contra la violencia de género todo 
ello en los términos que se indican en la iniciativa. 

Punto 34. Rechazar la proposición n.º 20258001070, presentada por el 
concejal don Jorge Donaire Huertas, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, 
interesando que se inste al Área de Gobierno de Cultura, Turismo 
y Deporte y a la Junta Municipal del Distrito Centro para que 
potencien y promocionen el conocido como "Barrio del Comic", 
estableciendo una serie de acciones, especialmente por el día del 
Comic y del Tebeo, que amplíe su interés cultural en colaboración 
con las tiendas ya existentes en la zona, y que se adopten las 
demás medidas que contiene la iniciativa, dirigidas a aumentar el 
apoyo institucional y ampliar las líneas de acción en favor de este 
sector cultural. 

Punto 35. Aprobar la proposición n.º 20258001071, presentada por el 
concejal don Carlos Izquierdo Torres, portavoz del Grupo 
Municipal del Partido Popular, interesando que el Ayuntamiento 
manifieste su rechazo a la política fiscal del Gobierno de España 
hacia los trabajadores autónomos, que en los últimos 7 años se ha 
traducido en una creciente carga impositiva, incertidumbre y falta 
de estabilidad normativa y que se adopten las demás medidas que 
contiene la iniciativa, de instancia y de apoyo y reconocimiento a 
este colectivo.

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En España, más de 3.413.000 personas cotizan en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos. Muchos de ellos son pequeños comerciantes, 
hosteleros, profesionales y emprendedores que sostienen buena parte del 
tejido económico y social de nuestros barrios. 

El Gobierno de España anunció una nueva subida de las cuotas que deben 
abonar los trabajadores autónomos a la Seguridad Social a partir de 2026. 
Según la propuesta trasladada por el Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, las cuotas anuales aumentarían entre 200 y 2.500 
euros. 

Este incremento suponía un nuevo golpe al emprendimiento, al comercio 
local, a los profesionales liberales y a miles de familias que cada mes 
sostienen con esfuerzo su actividad económica. 

Sin embargo, ante la enorme presión del sector de los autónomos, de los 
agentes sociales y del Partido Popular, el Gobierno se ha visto obligado a 
rectificar. Esta rectificación, no obstante, no impide que el ejecutivo siga 
trasladando un incremento de las cotizaciones que habrán de abonar los 
trabajadores por cuenta propia. 

Más allá del sistema de cotización, muchos de los compromisos del 
Gobierno adquiridos con los autónomos en 2023 siguen sin materializarse. 
Compromisos que suponen mejoras fundamentales para el colectivo de 
autónomos en los ámbitos de protección social, pluriactividad, conciliación 
y simplificación burocrática. Este incumplimiento agrava el descontento 
del sector y refuerza la necesidad de que las administraciones locales y 
autonómicas reclamen al Gobierno un calendario claro de desarrollo, 
seguimiento y auditoría de las reformas prometidas. 

Asimismo, resulta imprescindible que el Gobierno de España ponga en 
marcha el régimen de franquicia de IVA, mediante la transposición de la 
Directiva europea 2020/285, cuyo plazo de aplicación expiró el 1 de enero 
de 2025, siendo España de los pocos países de la Unión Europea que no 
ha cumplido con esta obligación. Esta medida permitiría que los 
autónomos y pequeñas empresas con una facturación anual inferior a 
85.000 euros quedasen exentos de pagar y declarar el IVA, lo que 
supondría un alivio directo en sus cargas fiscales y una notable 
simplificación administrativa. Dar cumplimiento a esta normativa europea 
ofrecería un respiro real a miles de profesionales y pequeños negocios 
que sostienen el tejido productivo local. 

Consideramos que no es el momento de castigar más al tejido productivo, 
sino de acompañar, facilitar y proteger a quienes mantienen la actividad 
económica en momentos de incertidumbre tanto en las grandes como en 
las pequeñas y medianes localidades de nuestro territorio. El 
Ayuntamiento de Madrid no puede permanecer ajeno a esta amenaza para 
tantos vecinos y vecinas que son autónomos, y debe expresar de forma 
clara su rechazo al infierno fiscal y burocrático que se ha infligido a los 
ciudadanos desde el Gobierno de España y su apoyo a quienes con su 
trabajo diario sostienen la economía local. 
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PARTE DISPOSITIVA 

El Pleno aprueba: 

1. El Ayuntamiento de Madrid manifiesta su rechazo a la política fiscal del 
Gobierno de España hacia los trabajadores autónomos, que en los últimos 
7 años se ha traducido en una creciente carga impositiva, incertidumbre 
y falta de estabilidad normativa. Lejos de ofrecer seguridad y apoyo a 
quienes generan empleo y riqueza, el Gobierno mantiene a los autónomos 
sometidos a una presión fiscal desproporcionada que lastra la iniciativa 
emprendedora y el dinamismo económico local. 

2. El Ayuntamiento de Madrid insta al Gobierno de España a cumplir los 
compromisos adquiridos con los trabajadores autónomos en 2023, 
impulsando de manera inmediata las reformas pendientes en materia de 
protección social, pluriactividad, conciliación y simplificación burocrática, 
y estableciendo un calendario claro de seguimiento y evaluación de dichas 
medidas, en diálogo con las principales organizaciones representativas del 
sector. 

3. El Ayuntamiento de Madrid insta al Gobierno de España a aplicar de 
forma inmediata el régimen de franquicia de IVA previsto por la Directiva 
europea, que permite eximir del pago y la presentación de declaraciones 
de IVA a los autónomos y pequeñas empresas con una facturación anual 
inferior a 85.000 euros, lo que supondría un importante alivio fiscal y 
administrativo para el colectivo. 

4. El Ayuntamiento de Madrid muestra su apoyo y reconocimiento a los 
autónomos, pequeños empresarios y emprendedores de la ciudad, 
reafirmando su compromiso de impulsar medidas municipales de apoyo 
al autoempleo, la formación y la digitalización. 

5. Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, a las asociaciones nacionales de autónomos (ATA, 
UPTA y UATAE), a la Confederación de Empresarios de Madrid, así como 
a las asociaciones de comerciantes de la ciudad”. 

Punto 36. Rechazar la proposición n.º 20258001076, presentada por la 
concejala doña Olga Martínez López, del Grupo Municipal Más 
Madrid, con el visto bueno de su portavoz adjunto, en funciones 
de portavoz, interesando que se inste al órgano competente a 
establecer como requisitos de cada programa o proyecto de 
reequilibrio territorial en la ciudad de Madrid el cumplimiento de 
los tres criterios que se citan y a excluir de dichos planes aquellos 
proyectos y programas que no cumplan con los mismos, todo ello 
en los términos que se indican en la iniciativa. 

Punto 37. Rechazar la proposición n.º 20258001078, presentada por el 
concejal don Francisco Javier Ortega Smith-Molina, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, interesando que se adopten las medidas que 
contiene la iniciativa, propias del Ayuntamiento y de instancia y 
colaboración con otras administraciones, para evitar el uso del 
padrón como vía para burlar la ley de extranjería, acceder a los 
servicios sociales o iniciar procesos de regularización impidiendo 



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
ACUERDOS ADOPTADOS  Página 23 de 25 

un fraude no solo legal sino también moral. 

Punto 38. Rechazar la proposición n.º 20258001083, presentada por el 
concejal don Fernando Martínez Vidal, del Grupo Municipal VOX, 
interesando “que el Ayuntamiento contemple la instalación de un 
espacio permanente para el Belenismo y las tradiciones 
madrileñas, preferentemente en el Plan Director de las Casas 
Consistoriales, o bien en otro lugar céntrico adecuado para ello”. 

Punto 39. Rechazar la proposición n.º 20258001087, presentada por la 
concejala doña María Caso Escudero, del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid, con el visto bueno de su portavoz, en la 
redacción resultante de integrar el acuerdo transaccional in voce 
de los Grupos Municipales VOX y Socialista de Madrid, interesando 
que se inste al área competente a que subsane inmediatamente 
las deficiencias que han causado el cierre total o parcial de las 
instalaciones y centros deportivos municipales que se citan, que 
se proceda a la medición de los niveles de humedad y CO2 de las 
piscinas que igualmente se citan, que elabore un Plan de 
Adecuación de Infraestructuras Deportivas Municipales 2026-
2030, y que se garantice que en todos los contratos de 
colaboración público-privada para la gestión de polideportivos de 
titularidad municipal, se preserven cuotas municipales asequibles 
para los ciudadanos, especialmente en los recintos gestionados 
mediante concesión, todo ello en los términos que se indican en la 
iniciativa. 

Punto 40. Rechazar la proposición n.º 20258001091, presentada por la 
concejala doña María Pilar Sánchez Álvarez, del Grupo Municipal 
Más Madrid, con el visto bueno de su portavoz adjunto, en 
funciones de portavoz, interesando que el Ayuntamiento de 
Madrid inicie los trámites para la adhesión de la ciudad de Madrid 
a la iniciativa internacional “Plant Based Treaty” para promover 
un cambio hacia dietas más vegetales, más saludables y 
sostenibles, instando a los órganos competentes del 
Ayuntamiento a implantar las medidas que se indican en la 
iniciativa. 

§5. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 
(Subapartado 2) 

Información del equipo de gobierno 

Punto 41. Se da cuenta del Acuerdo de 9 de octubre de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se modifica el acuerdo 
de 29 de junio de 2023, de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad. 

Punto 42. Se da cuenta del Acuerdo de 9 de octubre de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se avocan las 
competencias para la redacción del proyecto y la posterior 
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ejecución de las obras de mejora y acondicionamiento de tres 
plazuelas en la calle Torcal y se delegan en la concejala presidenta 
del distrito de Usera. 

Punto 43. Se da cuenta del Acuerdo de 16 de octubre de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se inadmite a trámite 
el Plan Especial para la parcela situada en la calle de Mira el Río 
número 9, promovido por particular. Distrito de Fuencarral-El 
Pardo. 

Punto 44. Se da cuenta del Acuerdo de 16 de octubre de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se establece el 
importe máximo y mínimo de los precios a percibir por las 
entidades colaboradoras urbanísticas, el régimen de pago y los 
descuentos para el año 2026. 

Punto 45. Se da cuenta del Acuerdo de 30 de octubre de 2025 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se fija el porcentaje 
mínimo de participación para 2026 de los Centros Especiales de 
Empleo de iniciativa social y empresas de inserción en la 
contratación municipal. 

Punto 46. Se da cuenta del Acuerdo de 6 de noviembre de 2025 de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se avocan las 
competencias para la ejecución de obras de reforma, 
embellecimiento e integración ambiental de la rotonda del barrio 
de Valdemarín situada en la intersección de la avenida de 
Valdemarín con calle del Valle de Toranzo y se delegan en el 
concejal presidente del distrito de Moncloa-Aravaca. 

Punto 47. Se da cuenta de la suplencia del alcalde desde el 3 hasta el 7 de 
noviembre de 2025. 

Punto 48. Se da cuenta de los informes de evaluación del Reglamento 
1/2021, de 26 de enero por el que se modifica el Reglamento para 
la adjudicación de las viviendas gestionadas por la Empresa 
Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid S.A., de 20 de 
diciembre de 2018 y las Ordenanzas 4/2021, de 30 de marzo, de 
Calidad del Aire y Sostenibilidad y 6/2022, de 26 de abril, de 
Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del 
Ayuntamiento de Madrid, remitidos por Decreto de 14 de 
noviembre de 2025 de la delegada del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias. 

Punto 49. Se da cuenta de los informes definitivos de control financiero 
emitidos por la Intervención General, relativos a la nómina de 
activos y pasivos del personal municipal adscrito al Ayuntamiento 
de Madrid, correspondientes al periodo de enero a septiembre de 
2024, en cumplimiento del artículo 36.1 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno en las entidades del Sector Público Local, 
remitidos por Decreto de 17 de noviembre de 2025 de la delegada 
del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda. 
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Punto 50. Se da cuenta del informe definitivo de control financiero emitido 
por la Intervención General, en cumplimiento del artículo 36.1 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local (CFP 6/2021 recaudación municipal IBI Urbana, 
Tasa por gestión de residuos urbanos de actividades (TRUA) y 
Tasa por retirada de vehículos de la vía pública en el ejercicio 
2020, PACF 2021), remitido por Decreto de 17 de noviembre de 
2025 de la delegada del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Hacienda. 

Punto 51. Se da cuenta del informe definitivo de control financiero emitido 
por la Intervención General, en cumplimiento del artículo 36.1 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local (CFP 1/2023 contratos menores correspondientes al 
ejercicio 2022, PACF 2023), remitido por Decreto de 17 de 
noviembre de 2025 de la delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda. 

Punto 52. Se da cuenta del informe definitivo de control financiero emitido 
por la Intervención General, en cumplimiento del artículo 36.1 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local (CFP 2/2023 cumplimiento de los principios que 
rigen la actividad contractual durante el ejercicio 2022, PACF 
2023), remitido por Decreto de 17 de noviembre de 2025 de la 
delegada del Área de Gobierno de Economía, Innovación y 
Hacienda. 

Punto 53. Se da cuenta del informe definitivo de control financiero emitido 
por la Intervención General, en cumplimiento del artículo 36.1 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local (CFP 2.1/2024 ayudas económicas temporales de 
especial necesidad de productos básicos de alimentación, aseo e 
higiene (tarjetas prepago o tarjetas familias) concedidas en el 
Ayuntamiento de Madrid, PACF 2024), remitido por Decreto de 17 
de noviembre de 2025 de la delegada del Área de Gobierno de 
Economía, Innovación y Hacienda.

Se levanta la sesión por el presidente del Pleno a las dieciséis horas y treinta y 
cuatro minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión 
(16/2025), ordinaria de 22 de diciembre de 2025. 

Madrid, a 22 de diciembre de 2025.- El secretario general del Pleno, Federico 
Andrés López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 

(En relación con el punto 14 del orden del día de la sesión (14/2025), 
ordinaria del Pleno de 25 de noviembre de 2025, propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar el Reglamento por el que se modifican los Estatutos 
del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, de 30 de octubre de 
2014). 



 

 

ANEXO 

REGLAMENTO 6/2025, DE 25 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS 
ESTATUTOS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA DE ACTIVIDADES, DE 30 
DE OCTUBRE DE 2014 
 

PREÁMBULO  
 
I 

Por Acuerdo de 26 de abril de 2022 del Pleno del Ayuntamiento de Madrid se aprobó la 
Ordenanza 6/2022 de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento 
de Madrid (OLDRUAM) y el Reglamento 7/2022 por el que se establece el Régimen de las 
Entidades Colaboradoras Urbanísticas de Verificación, Inspección y Control (RECU). La 
aprobación de este nuevo marco normativo pone fin a la situación existente desde el año 2009, 
de coexistencia de dos ordenanzas municipales en las que se regulaban los procedimientos y el 
régimen jurídico de los medios de control de las actuaciones urbanísticas de los particulares 
(licencia urbanística, declaración responsable y comunicación previa): de un lado, la Ordenanza 
Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas, de 23 de diciembre de 2004 y, de otro, la 
Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la Ciudad de Madrid, de 28 de febrero 
de 2014. 

 

Ambas ordenanzas contenían una regulación diferente de algunos aspectos esenciales del 
régimen jurídico de los medios de intervención urbanística, derivada del proceso de adaptación 
normativo que había sufrido cada una ellas para hacer efectivo el principio de simplificación 
administrativa. El resultado de todo ello fue un marco jurídico dispar y no homogéneo que 
necesitaba ser redefinido para ofrecer una regulación única y coherente en la que, además, se 
integraran las mejoras normativas y de gestión fruto de la experiencia adquirida a lo largo de los 
años de acuerdo con los principios de simplificación administrativa, agilidad y seguridad jurídica. 

 

A este panorama vino a sumarse la modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid, por Ley 1/2020, de 8 de octubre, para el impulso y reactivación de la 
actividad urbanística, modificación ésta que quedó recogida, a su vez, en la posterior Ley 
21/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y 
la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid y la más reciente Ley 7/2024, 
de 26 de diciembre, de Medidas para un desarrollo equilibrado del medio ambiente y la 
ordenación del territorio, en la que se incorporan algunas novedades puntuales en materia de 
medios de intervención urbanística y otras respecto del régimen jurídico de las entidades 
urbanísticas de colaboración. Conforme a este marco legal, resultaba imprescindible acometer 
una actualización del régimen de medios de intervención con el fin de reconducir la utilización de 
la técnica autorizatoria a los supuestos en los que así lo exigieran los principios de necesidad y 
proporcionalidad. Ello ha supuesto la reducción de los supuestos de control previo por licencia 
urbanística y su sustitución por un sistema de intervención administrativa posterior a través de la 
declaración responsable, en lo que a actos de edificación y uso del suelo se refiere. 

 

Este contexto es el que determinó la necesidad de que el Ayuntamiento de Madrid llevara a cabo 
una modificación normativa que aunara las dos ordenanzas en una sola y que unificara la 
regulación del régimen jurídico de las entidades colaboradoras urbanísticas, sus obligaciones, 



 

 

requisitos y relación jurídica con el Ayuntamiento en una norma sustantiva diferente, el RECU. 
Recientemente, y respecto de esta última norma, hay que considerar la aprobación de la Ley 
7/2024, de 26 de diciembre, que incorpora una serie de modificaciones en materia de régimen 
jurídico de las entidades colaboradoras.  

II 

 

Este nuevo marco normativo ha supuesto, en el ámbito específico del organismo autónomo 
Agencia de Actividades, la necesaria adaptación de sus procedimientos, así como la adaptación 
a las nuevas figuras que se regulan en el mismo. También ha afectado al sistema de colaboración 
público-privado, en materia de competencia específica del organismo, en lo que se refiere a su 
alcance material respecto de las nuevas posibilidades de intervención de las entidades 
colaboradoras en el uso residencial.  

 

Como consecuencia de la aprobación de este nuevo marco jurídico municipal en materia de 
medios de intervención urbanística, los acuerdos de organización y competencias del mandato 
2019-2023 fueron modificados, para adaptar la distribución competencial en materia de licencias 
y declaraciones responsables al nuevo régimen jurídico de los medios de intervención 
urbanística. 

 

En particular, se modificó la distribución competencial recogida en el Acuerdo de 11 de julio de 
2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, cuyas competencias venían referidas para la Dirección 
General de la Edificación, al ámbito de aplicación de la Ordenanza Municipal de Tramitación de 
Licencias Urbanísticas, de 23 de diciembre de 2004 y para la Agencia de Actividades al ámbito 
de aplicación de la Ordenanza para la Apertura de Actividades Económicas en la Ciudad de 
Madrid, de 28 de febrero de 2014, lo que abocó necesariamente a una revisión de la citada 
distribución competencial entre los órganos implicados en la gestión, tramitación y resolución de 
las solicitudes de licencias urbanísticas y las novedosas licencias básicas, y la comprobación y 
resolución en su caso, de las declaraciones responsables. 

 

Modificado el citado acuerdo de 11 de julio de 2019 mediante Acuerdo de 16 de junio de 2022 
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, se hizo preciso completar las adaptaciones a la 
Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del 
Ayuntamiento de Madrid en el ámbito competencial de los distritos, mediante la modificación del 
Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización 
y competencias de los distritos. 

 

En este sentido, modificados los mencionados acuerdos de 11 y 25 de julio de 2019, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano y de los distritos, 
respectivamente por acuerdos de 16 de junio y de 28 de julio de 2022, se modificaron los 
acuerdos de 27 de junio y de 4 de julio de 2019, de organización y competencias del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y Emergencias, del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos y del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, para culminar la 
adaptación de la distribución competencial en materia de licencias y declaraciones responsables. 

 



 

 

El criterio de reparto competencial realizado en 2022, que se acaba de detallar, es el que fue 
posteriormente asumido en los acuerdos de organización y competencias del mandato 2023-
2027. El Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad, 
actualizó la delegación de competencias en el organismo autónomo en el apartado 22º y concretó 
en el apartado 23º 5.5.4, de manera provisional, las nuevas competencias que habrían de 
recogerse en los estatutos del organismo como competencias propias. 

 

Asimismo, el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, 
de organización y competencias de los distritos, incluyó en su apartado 7º 5.5.7 una previsión de 
carácter temporal en relación con la competencia para la tramitación de los procedimientos de 
control urbanístico en el uso residencial y en las actuaciones de titularidad de las 
administraciones públicas, sus organismos autónomos o empresas públicas, así como 
representaciones diplomáticas y organismos internacionales, competencia de los distritos, con 
intervención de entidad colaboradora. 

 

De forma transitoria, el apartado 7º. 5.5.7 del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, también 
estableció una regla respecto de la competencia de la Agencia de Actividades para la tramitación 
de los procedimientos de control urbanístico en el uso residencial, competencia de los distritos, 
con intervención de entidades colaboradoras. 

 

III 

 

A efectos de consolidar y culminar este proceso de adaptación de las competencias del 
organismo al nuevo marco jurídico resulta necesario modificar los estatutos en coherencia con 
lo previsto en el apartado 23º 5.5.4 del Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Urbanismo, 
Medio Ambiente y Movilidad. Asimismo y de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.7 de la 
Ordenanza 6/2022, de 26 de abril, se supera la regla del apartado 7º 5.5.7 del Acuerdo de 29 de 
junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
de los distritos y se centralizan en el organismo autónomo todas las competencias para la 
tramitación por la Agencia de Actividades de los procedimientos de licencia y declaraciones 
responsables de uso residencial de competencia de los distritos, con intervención de entidades 
colaboradoras urbanísticas, de los procedimientos derivados de ellos, así como de los 
expedientes de diciplina urbanística y sancionadores vinculados.   

 

Razones de coherencia vinculadas a esta necesidad de centralizar en un único órgano todas las 
actuaciones con intervención de entidades colaboradoras urbanísticas determinan la necesidad 
de atribuir así mismo a la Agencia de Actividades el control de los medios de intervención sobre 
las actuaciones urbanísticas cuya titularidad corresponda a las administraciones públicas, sus 
organismos autónomos, entidades de derecho o empresas públicas, así como representaciones 
diplomáticas y organismos internacionales, o se realicen sobre inmuebles gestionados por las 
mismas cuando intervenga una entidad colaboradora.  

 



 

 

De esta forma, la Agencia de Actividades pasa a asumir como competencias propias, las 
competencias de control urbanístico en el uso residencial con intervención de entidad 
colaboradora urbanística, que actualmente se venían desarrollando tanto por el Área de 
Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad como por los distritos.  

 

Por otra parte, con ocasión de esta adaptación de los estatutos a la nueva regulación, se ha 
considerado oportuno introducir algunas mejoras puntuales por razones de eficacia y eficiencia 
en la gestión ordinaria del organismo. Estas mejoras afectan al carácter delegable de algunas 
competencias del Consejo Rector que por su propia naturaleza ejecutiva podrían ser ejercidas 
por el Gerente del organismo para favorecer el funcionamiento ágil e inmediato en tareas más 
propias del funcionamiento habitual del organismo. Es el caso la propuesta de la plantilla de 
personal y sus modificaciones, así como la propuesta de la relación de puestos de trabajo y su 
elevación a la aprobación definitiva del órgano municipal competente y la propuesta a la Junta 
de Gobierno de la relación de plazas vacantes del organismo con dotación presupuestaria que 
hayan de incluirse en la oferta de empleo público.  

 

El reglamento se aprueba al amparo de lo previsto en el artículo 85 bis 1 a) y c) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 11.1 d) y l) de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid.  

 

Cumple con el principio de seguridad jurídica, al ofrecer certeza respecto del ámbito de actuación 
propio del organismo y con el principio de transparencia al dar a conocer de manera clara las 
actuaciones y competencias que le corresponden y posibilitar a los ciudadanos el acceso sencillo, 
universal y actualizado de la presente normativa, así como de los documentos propios de su 
proceso de elaboración, en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

Asimismo, responde a los principios de necesidad y eficacia al responder al interés general de 
establecer un marco normativo actualizado, adaptado y coherente con las normas jurídicas 
vigentes, siendo el instrumento más adecuado para garantizar la adecuada gestión en materia 
de control urbanístico de la Agencia de Actividades. 

 

Íntimamente ligado con los principios anteriores, cumple con el principio de eficiencia, en la 
medida en que la adaptación de las competencias del organismo autónomo al nuevo marco 
normativo y la unificación de las actuaciones con intervención de entidades colaboradoras evita 
cargas administrativas innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública en este 
ámbito. En este sentido, el reglamento no establece cargas administrativas añadidas. 

 

Finalmente, el reglamento contiene la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo 
buscado, consistente en la adaptación de las competencias de la Agencia de Actividades a las 
nuevas normas de aplicación en materia de medios de intervención urbanísticas y colaboración 
público-privada, siendo por lo tanto adecuada a los fines justificativos, conforme al principio de 
proporcionalidad.  

 



 

 

IV 

 

En lo referente al contenido y estructura jurídica de la presente norma, ésta incluye un preámbulo 
y en la parte dispositiva un artículo único dividido en ocho apartados en los que se modifica la 
regulación del artículo 2 relativo a los fines de la Agencia de Actividades; del artículo 3 relativo a 
las competencias; del artículo 6 relativo a la composición del Consejo Rector; del artículo 7 
relativo a las funciones del Consejo Rector; del artículo 8 relativo al funcionamiento del Consejo 
Rector; del artículo 15 relativo a las funciones del Gerente; del artículo 20 relativo a las recursos 
y reclamaciones y del artículo 22 relativo al personal de la Agencia de Actividades.  

En la parte final del reglamento se contempla una disposición derogatoria única y tres 
disposiciones finales.  

 

Artículo único. Modificación de los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, 
de 30 de octubre de 2014. 

Se modifican los Estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Actividades, de 30 de octubre 
de 2014, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno.- El artículo 2 queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 2. Fines.  

La Agencia de Actividades tiene como finalidad la aplicación efectiva de los medios de 
intervención urbanística municipales, en el ámbito de sus competencias, el desarrollo de 
la disciplina urbanística correspondiente a aquellos y la gestión del régimen de las 
entidades colaboradoras urbanísticas (en adelante, entidades colaboradoras) que 
intervienen en las funciones de verificación, inspección y control de actuaciones 
urbanísticas.” 

 

Dos.- El artículo 3 queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 3. Competencias.  

1. La Agencia de Actividades, para el cumplimiento de los fines previstos en el artículo 2 
desarrollará entre otras, las siguientes competencias:  

a) La gestión de la autorización de las entidades colaboradoras. 

b) La supervisión y control de las actuaciones de las entidades colaboradoras.  

c) La información, apoyo y asesoramiento a las entidades colaboradoras para el correcto 
ejercicio de sus funciones de verificación y control.  

d) La tramitación y resolución de las reclamaciones formuladas por los ciudadanos 
respecto a las actuaciones de las entidades colaboradoras. 

e) La inspección, la auditoría y el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las 
entidades colaboradoras. 

f) El control de las incompatibilidades de las entidades colaboradoras y de su personal.  



 

 

g) El ejercicio, en circunstancias excepcionales, de las funciones de verificación y control 
de las entidades colaboradoras, previo acuerdo de la Junta de Gobierno, conforme a lo 
establecido en la normativa  

h) La gestión administrativa y resolución de las licencias, así como la comprobación, 
control e inspección de las declaraciones responsables respecto de las actuaciones 
previstas en el artículo 15.2 a) y b). 

i) La inspección, la disciplina y el ejercicio de las potestades sancionadoras previstas en 
la normativa urbanística, respecto de las actuaciones previstas en el artículo 15.2 a) y b), 
en los términos previstos en la normativa municipal y demás normativa urbanística, así 
como la ejecución forzosa de los actos administrativos derivados de los mismos, mediante 
precintos, multas coercitivas o ejecuciones subsidiarias. 

j) La inspección, la disciplina y el ejercicio de la potestad sancionadora respecto de las 
infracciones tipificadas en la legislación autonómica en materia de espectáculos públicos 
y actividades recreativas, sin perjuicio de las que puedan asignarse por la Junta de 
Gobierno a las áreas de gobierno municipales.  

k) La colaboración con otras instituciones públicas y privadas en las materias objeto del 
organismo.  

l) En general, todas aquellas competencias no especificadas anteriormente y que estén 
relacionadas con los fines de la Agencia de Actividades previstos en al artículo 2. 

2. La Junta de Gobierno podrá atribuir a los órganos de dirección de la Agencia de 
Actividades competencias en materia de inspección, disciplina y potestad sancionadora 
previstas en la legislación sectorial correspondiente, así como en otros ámbitos 
relacionados con la gestión del organismo.  

3. Las competencias enumeradas en el apartado 1 se atribuyen a la Agencia de 
Actividades, sin perjuicio de las que correspondan al área de gobierno competente en 
materia de medio ambiente, en lo que se refiere a la evaluación ambiental e inspección 
de actividades y a la potestad sancionadora y de ordenación de medidas correctoras para 
la salvaguarda de la disciplina ambiental.” 

Tres.– Se modifica el artículo 6 que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 6. Composición del Consejo Rector.  

1. El Consejo Rector estará integrado por el presidente del organismo y por dieciocho 
vocales.  

2. Los miembros del Consejo Rector serán nombrados y, en su caso, cesados por 
acuerdo de la Junta de Gobierno a propuesta del titular del área de gobierno a la que se 
adscribe la Agencia de Actividades, conforme a los criterios que se expresan en los 
apartados siguientes:  

a) En cualquier caso, habrá un vocal designado por cada grupo político con 
representación en el Ayuntamiento de Madrid. A estos efectos, el grupo político podrá 
designar un concejal o un técnico que le represente con carácter permanente.  

b) Los demás vocales serán nombrados entre concejales y titulares de órganos directivos 
municipales y cesarán automáticamente si pierden la condición que determinó su 
nombramiento.  



 

 

3. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

Los vocales que sean concejales podrán designar un suplente con carácter permanente, 
de entre los titulares de los órganos directivos bajo su dependencia. Dicho suplente 
deberá ostentar, al menos, la condición de director general.” 

 

Cuatro.– Se modifica el artículo 7 que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 7. Funciones del Consejo Rector.  

1. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones: 

a) Dirigir la política de actuación y gestión de la Agencia de Actividades. 

b) Aprobar el plan de actuación anual. 

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto del organismo y las propuestas de 
modificaciones presupuestarias, y elevarlos a la aprobación del órgano municipal 
competente. 

d) Aprobar el proyecto de cuentas anuales y someterlas a la aprobación del órgano 
municipal competente, así como la liquidación del presupuesto. 

e) Aprobar y comprobar el inventario de bienes del organismo. 

f) Aprobar la memoria anual de actividades. 

g) Proponer el nombramiento del Gerente y controlar su actuación. 

h) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior y sus modificaciones. 

i) Proponer a la Junta de Gobierno la modificación de los Estatutos, sin perjuicio de las 
modificaciones que ésta pueda remitir al Pleno por propia iniciativa. 

j) Aprobar la propuesta de la plantilla de personal y sus modificaciones, así como la 
relación de puestos de trabajo, y elevarlos a la aprobación definitiva del órgano municipal 
competente. 

k) Proponer a la Junta de Gobierno la relación de plazas vacantes del organismo con 
dotación presupuestaria, que hayan de incluirse en la oferta de empleo público. 

l) Despedir al personal laboral del organismo y declarar la extinción de los contratos por 
las causas objetivas previstas en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

m) Aprobar la organización o estructura administrativa de la Agencia de Actividades previo 
informe del área de gobierno competente en esta materia. 

n) Adoptar los acuerdos necesarios relativos al ejercicio de toda clase de acciones 
legales, salvo en los supuestos de urgencia o cuando se trate de la mera interposición de 
recursos administrativos. 

ñ) Aprobar convenios, conciertos y acuerdos de actuación y cooperación, o cualesquiera 
otros, con otras Administraciones Públicas o instituciones públicas o privadas, previo 
informe del área de gobierno competente en materia de hacienda, en los términos que 
prevean, en su caso, las bases de ejecución del presupuesto municipal. 



 

 

o) Proponer a la Junta de Gobierno la realización de operaciones de crédito a corto y 
largo plazo, así como operaciones financieras destinadas a cobertura y gestión de riesgos 
derivados de la evolución de los tipos de interés y tipos de cambio, previo informe del 
área de gobierno competente en materia de hacienda, y sin perjuicio del cumplimiento de 
los demás trámites exigidos por las disposiciones legales vigentes. 

p) Las demás que le correspondan de acuerdo con estos estatutos y las que 
expresamente le confieran las leyes. 

2. El Consejo Rector podrá delegar las competencias previstas en los párrafos c), en 
cuanto a la propuesta de modificaciones presupuestarias, j), k), l), m), n) y ñ), del apartado 
anterior en otros órganos de dirección del organismo.” 

 

Cinco.- Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 8. Funcionamiento del Consejo Rector. 

El régimen de funcionamiento del Consejo Rector será el que se determine en los 
presentes estatutos y el establecido en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

El Consejo Rector se reunirá en sesión ordinaria una vez cada cuatro meses y en sesión 
extraordinaria, cuando lo acuerde el presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros del Consejo.” 

 

Seis.- Se modifica el artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 15. Funciones del Gerente.  

1. En su condición de Gerente de la Agencia de Actividades le corresponden las 
siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector. 

b) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios de la Agencia de Actividades de acuerdo 
con las directrices del Consejo Rector. 

c) Ejercer la representación legal del organismo. 

d) Celebrar contratos administrativos y privados, en las condiciones y con los límites que 
se establezcan por la Junta de Gobierno. 

e) Presidir la mesa de contratación del organismo; esta presidencia podrá delegarse en 
otros órganos o personal al servicio del mismo. 

f) Autorizar y disponer el gasto, reconocer las obligaciones y ordenar el pago. No obstante, 
la autorización y, en su caso, la disposición del gasto corresponderá a la Junta de 
Gobierno cuando el importe del gasto coincida con las cuantías que para la autorización 
de gasto corresponda a la misma de acuerdo con las disposiciones de delegación y 
desconcentración de competencias en esta materia. 

En el caso de gastos de carácter plurianual se estará a lo dispuesto en la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid; en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 



 

 

5 de marzo; en las Bases de Ejecución del Presupuesto y en las disposiciones de 
delegación de competencias en esta materia. 

g) Asistir obligatoriamente a las sesiones del Consejo Rector con voz y sin voto. 

h) Preparar el anteproyecto de presupuesto y las propuestas de las modificaciones 
presupuestarias, la liquidación del presupuesto, la incorporación de remanentes y la 
cuenta anual. 

i) Formar, actualizar y custodiar el inventario del organismo. 

j) Elaborar el plan de actuación y la memoria anuales de actividades. 

k) Elaborar la propuesta de la plantilla de personal de la Agencia de Actividades y de la 
relación de puestos de trabajo. 

l) Dirigir y gestionar el personal, y ejercitar las facultades disciplinarias, sin perjuicio de 
las competencias del Consejo Rector y de la competencia de la Junta de Gobierno para 
acordar la separación del servicio de los funcionarios públicos. 

m) Tramitar ante el Registro de Personal las altas y bajas del personal funcionario y 
laboral al servicio del organismo y las situaciones o incidencias administrativas de 
obligada inscripción y de necesaria inclusión en los correspondientes títulos u hojas de 
servicios. 

n) Gestionar el patrimonio de la Agencia de Actividades. 

ñ) En general, desarrollar todas las actuaciones necesarias para la correcta ejecución de 
los fines del organismo y de los acuerdos del Consejo Rector. 

o) Las demás facultades que no estén atribuidas expresamente a otros órganos de la 
Agencia de Actividades y las que éstos le deleguen. 

2. Corresponden al Gerente, en relación con la gestión de los medios de intervención 
administrativa urbanística municipal y su posterior control administrativo, las siguientes 
funciones:  

a) Tramitar y resolver las solicitudes de licencias y comprobar las declaraciones 
responsables urbanísticas que se presenten para desarrollar actuaciones urbanísticas en 
suelo urbano, suelo urbanizable programado y programado incorporado del Plan General 
de Ordenación Urbana de Madrid o en el suelo no urbanizable de protección, en los 
siguientes supuestos: 

1.º Actuaciones en el uso residencial, de forma aislada o en coexistencia con otros usos 
en un mismo inmueble, sus instalaciones especializadas y en sus elementos comunes o 
dotaciones, incluido el uso de garaje aparcamiento como dotación al servicio de los 
edificios, cuando intervenga una entidad colaboradora. 

2.º Actuaciones para implantar y desarrollar usos distintos del residencial cuando no 
recaigan en dominio público. 

3.º Actuaciones para la implantación y desarrollo de actividades económicas, cuando no 
recaigan en dominio público, sin perjuicio de lo previsto en el párrafo 4º.  

A estos efectos, se entiende por actividad económica toda aquella actividad industrial, 
mercantil o profesional que consiste en la producción de bienes o prestación de servicios. 

4.º Actuaciones para la implantación y desarrollo de actividades económicas en locales 
individuales en mercados municipales sujetos a régimen de concesión. 



 

 

5.º Actuaciones en servicios infraestructurales generales de la ciudad relativos a 
abastecimiento de agua, saneamiento, energía eléctrica, gas y telecomunicaciones, 
cuando intervenga una entidad colaboradora. 

6.º Instalaciones de suministro de combustible para vehículos, incluidas las instalaciones 
industriales de las empresas suministradoras, cuando no se desarrollen sobre dominio 
público. 

7.º Actuaciones para dotaciones para el transporte, tales como transporte ferroviario, 
aéreo, red del Metro e intercambiadores, cuando no se desarrollen sobre dominio público. 

8.º Actuaciones, cuya titularidad corresponda a las administraciones públicas, sus 
organismos autónomos, entidades de derecho o empresas públicas, así como 
representaciones diplomáticas y organismos internacionales, o se realicen sobre 
inmuebles gestionados por las mismas cuando intervenga una entidad colaboradora. 

9.º Actividades temporales previstas en el artículo 58 de la Ordenanza 6/2022, de 26 de 
abril, de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del Ayuntamiento de 
Madrid en locales o establecimientos con licencia o declaración responsable, en recintos 
o espacios abiertos privados y en recintos o espacios abiertos públicos, cuando en estos 
últimos no se desarrollen actividades sujetas a la legislación autonómica de espectáculos 
públicos y actividades recreativas. 

Se exceptúan las actividades desarrolladas en el dominio público en suelos calificados 
como uso dotacional para la vía pública, uso dotacional zona verde y uso dotacional 
servicios colectivos, clase deportivo y clase equipamiento educativo. 

b) Ejercer las siguientes competencias respecto de las actuaciones previstas en la letra 
a): 

1.º Resolver las consultas urbanísticas comunes y especiales y emitir los informes de 
viabilidad urbanística, así como resolver las consultas urbanísticas sobre proyectos con 
soluciones prestacionales que se formulen. 

2.º Comprobar la declaración responsable urbanística para desarrollar las actuaciones de 
preparación de los terrenos, vaciado del solar y, en su caso, muros de contención. 

3.º Resolver las solicitudes de programas de autorización por partes autónomas de obras 
y de autorizaciones parciales de funcionamiento. 

4.º Realizar los actos de comprobación de primera ocupación y funcionamiento y adoptar 
las resoluciones derivadas de los mismos. 

5.º Emitir, cuando proceda, el acto de conformidad, certificación, aprobación o 
autorización administrativa o cualquier otra resolución que corresponda en cada caso en 
los supuestos contemplados en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

6.º Tramitar las comunicaciones de transmisión de licencias y de declaraciones 
responsables urbanísticas. 

7.º Declarar la caducidad de las licencias urbanísticas y dictar resolución relativa a la 
pérdida o inexistencia de efectos de las declaraciones responsables urbanísticas. 

8.º Validar los estudios de repercusión por implantación de usos que se presenten 
simultáneamente con la solicitud de licencia urbanística. 



 

 

c) Desarrollar la inspección, la disciplina y el ejercicio de las potestades sancionadoras 
previstas en la normativa urbanística en el ámbito de sus competencias. En particular: 

1.º Aprobar los Planes de Inspección Urbanística Municipal dentro del ámbito de 
competencias de la Agencia de Actividades. 

2.º Adoptar cuantas resoluciones sean precisas en la adopción de las medidas de 
restablecimiento de la legalidad previstas en la normativa municipal y demás normativa 
urbanística. 

3.º Incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por infracciones 
urbanísticas. 

d) Desarrollar la inspección, la disciplina y el ejercicio de la potestad sancionadora 
previstas en la legislación autonómica de espectáculos públicos y actividades recreativas. 
En particular: 

1.º Dictar cuantas resoluciones sean precisas en la adopción de las medidas de 
restablecimiento de la legalidad previstas en la legislación autonómica en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas en el ámbito de sus competencias. 

2.º Incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas 
en la legislación autonómica de espectáculos públicos y actividades recreativas que no 
hayan sido atribuidas por la Junta de Gobierno a otros órganos municipales. 

e) Desarrollar la ejecución forzosa de los actos administrativos dictados en su ámbito 
competencial, tanto en los derivados del restablecimiento de la legalidad o disciplina 
urbanística como los resultantes de las sanciones o multas coercitivas impuestas, salvo 
las que resulten de competencia de la Agencia Tributaria de Madrid, por cualquiera de los 
medios de ejecución forzosa previstos en las leyes, en especial, mediante precintos, 
multas coercitivas o ejecuciones subsidiarias, así como las pérdidas de efectos e 
ineficacias de las declaraciones responsables.  

f) Tramitar y resolver las solicitudes de licencias publicitarias y comprobar las 
declaraciones responsables publicitarias. 

g) Inspeccionar, controlar y vigilar las instalaciones de publicidad exterior y ejercer la 
potestad disciplinaria y sancionadora en materia de su competencia. 
 

3. Corresponden al Gerente, en relación con la actividad de las entidades colaboradoras, 
las siguientes funciones:  

a) La gestión de la inspección, control, auditoría y supervisión del funcionamiento de las 
entidades colaboradoras.  

b) Incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por infracciones tipificadas 
en la normativa en materia de entidades colaboradoras. 

c) Imponer las multas coercitivas previstas en la normativa en materia de entidades 
colaboradoras. 

d) Resolver las reclamaciones presentadas contra la actuación de verificación y control 
de las entidades colaboradoras. 

e) Resolver las solicitudes de autorización de las entidades colaboradoras. 

f) Resolver los procedimientos de suspensión y extinción de autorización de las entidades 
colaboradoras. 



 

 

g) Formular propuesta respecto del importe mínimo y máximo y actualización de los 
precios a percibir por las entidades colaboradoras por la prestación de sus servicios. 

h) Proponer el plan anual en el que se definan los objetivos, fines y líneas de actuación 
para el control y supervisión de las entidades colaboradoras. 

4. Para el mejor y más eficiente ejercicio de las funciones que se atribuyen al Gerente, 
éste podrá delegar la firma o el ejercicio de aquellas en los titulares de los órganos 
subordinados integrados en la estructura administrativa de la Agencia de Actividades. 

Igualmente, el Gerente podrá encomendar el ejercicio de sus funciones a los titulares de 
aquellos órganos municipales que por razón de su actividad y competencias se 
encuentren vinculados a aquellas.” 

Siete.– Se modifica el artículo 20, que queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 20. Recursos y reclamaciones. 

1. Los actos y resoluciones dictados por el Consejo Rector, el presidente, el 
vicepresidente y el gerente ponen fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que pueda interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición, en los términos establecidos en la legislación 
sobre procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas. 

2. La revisión del oficio de los actos administrativos nulos y la declaración de lesividad de 
los anulables dictados por el Consejo Rector corresponderá al titular del área de gobierno 
a la que figure adscrito el organismo. 

3. Al Consejo Rector corresponderá la revisión de oficio de los actos administrativos nulos 
y la declaración de lesividad de los anulables dictados por los demás órganos de la 
Agencia de Actividades.  

4. La revocación de los actos administrativos desfavorables o de gravamen 
corresponderá también al Consejo Rector.  

5. Corresponde al Gerente la rectificación de errores de sus actos y resoluciones regulada 
en la legislación sobre procedimiento administrativo de las Administraciones Públicas. 

6.El conocimiento y resolución de las reclamaciones económico-administrativas 
corresponderá al Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid”. 

Ocho.– Se modifica el artículo 22, que queda redactado en los siguientes términos:  

“Artículo 22. Personal. 

1. El personal de la Agencia de Actividades estará integrado por personal funcionario, 
laboral o eventual de acuerdo con lo que establezca la normativa de aplicación y la 
relación de puestos de trabajo del organismo. 

El personal funcionario adscrito a la Agencia de Actividades se halla integrado en el 
colectivo único de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, y su personal laboral, 
asimismo, en el colectivo único de personal laboral del Ayuntamiento de Madrid. 

2. La selección de dicho personal se realizará por los procedimientos establecidos al 
efecto por la legislación vigente, garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, así como el de publicidad de las convocatorias. 



 

 

3. El personal adscrito al organismo se regirá por lo previsto en la legislación sobre el 
estatuto básico del empleado público y la normativa sobre ordenación del personal del 
Ayuntamiento de Madrid y en los acuerdos y convenios colectivos que le resulten de 
aplicación.” 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten incompatibles con 
lo establecido en el presente reglamento.  

 

Disposición transitoria. Tramitación de procedimientos.  
 
Los procedimientos de licencia y de comprobación de declaraciones responsables de 
competencia de los distritos con intervención de entidad colaboradora iniciados con anterioridad 
a la eficacia del presente acuerdo se tramitarán y se resolverán por los órganos que resulten 
competentes en virtud del nuevo reparto de competencias. Los procedimientos de disciplina 
urbanística, los sancionadores, los de recursos administrativos y otros procedimientos iniciados 
por los distritos con anterioridad a la eficacia del presente acuerdo se seguirán tramitando y se 
resolverán por los órganos del Distrito 
 

Disposición final primera. Título competencial.  

Este reglamento se aprueba al amparo de lo previsto en el artículo 85 bis 1 a) y c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 11.1 d) y l) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid. 

 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo del reglamento.  

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, el órgano 
superior o directivo competente para:  

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de este reglamento.  

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios para el 
desarrollo y cumplimiento del reglamento, que no podrán tener carácter normativo.  

 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3 e) y f), y 54 de la Ley 22/2006, de 4 de 
julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en vigor y 
comunicación del presente reglamento se producirá de la siguiente forma:  

a) El acuerdo de aprobación y el reglamento se publicarán íntegramente en el “Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.  

b) El reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”.  

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración General 
del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
APÉNDICE II ACUERDOS ADOPTADOS 

Apéndice II 

(En relación con el punto 18 del orden del día de la sesión (14/2025), 
ordinaria del Pleno de 25 de noviembre de 2025, propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar un suplemento de crédito, por importe de 
483.143.470,60 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid). 



Aplicaciones 
presupuestarias

G/I Capítulo Importe 

001/300/011.11/913.00 G 9 483.143.470,60

001/140/931.01/870.00 I 8 483.143.470,60

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 483.143.470,60

TOTAL MAYOR INGRESO 483.143.470,60

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Capítulo 
Gastos Ingresos

Altas Bajas TOTAL Mayor Menor TOTAL

Capítulo 1 

Capítulo 2 

Capítulo 3 

Capítulo 4 

Capítulo 6 

Capítulo 7 

Capítulo 8 483.143.470,60 483.143.470,60

Capítulo 9 483.143.470,60 483.143.470,60

TOTAL 483.143.470,60 483.143.470,60 483.143.470,60 483.143.470,60



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
APÉNDICE III ACUERDOS ADOPTADOS 

Apéndice III 

(En relación con el punto 19 del orden del día de la sesión (14/2025), 
ordinaria del Pleno de 25 de noviembre de 2025, propuesta de la Junta de 

Gobierno para aprobar un crédito extraordinario, por importe de 
288.700,53 euros, en el Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid (Área 
Delegada de Turismo). 



Aplicaciones 
presupuestarias

G/I Capítulo Importe 

001/132/432.77/745.66 G 7 288.700,53

001/140/931.01/870.10 I 8 288.700,53

TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 288.700,53

TOTAL MAYOR INGRESO 288.700,53

RESUMEN POR CAPÍTULOS 

Capítulo 
Gastos Ingresos

Altas Bajas TOTAL Mayor Menor TOTAL

Capítulo 1 

Capítulo 2 

Capítulo 3 

Capítulo 4 

Capítulo 6 

Capítulo 7 288.700,53 288.700,53

Capítulo 8 288.700,53 288.700,53

Capítulo 9 

TOTAL 288.700,53 288.700,53 288.700,53 288.700,53



Secretaría General 

Pleno sesión (14/2025), ordinaria 25-11-2025 
APÉNDICE IV ACUERDOS ADOPTADOS 

Apéndice IV 

(En relación con el punto 26 del orden del día de la sesión (14/2025), 
ordinaria del Pleno de 25 de noviembre de 2025, propuesta de la Junta de 
Gobierno para aprobar la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería 
y Restauración). 



 

 

ANEXO 

Ordenanza 7/2025, de 25 de noviembre, de Terrazas y Quioscos de 
Hostelería y Restauración 

 
 

PREÁMBULO 

I 

En los últimos años las terrazas de hostelería y restauración se han perfilado como un 

significativo motor de dinamización económica del sector de la hostelería y del ocio en 

la práctica totalidad de ciudades del mundo, circunstancia a la que no ha sido ajena la 

ciudad de Madrid. 

Las terrazas representan otra forma de desarrollo en el exterior de la misma actividad 

del interior de los locales, dotándolas precisamente por esto de peculiaridades 

significativas, porque el servicio se materializa al aire libre y en un espacio generalmente 

público, en el que coincide con otras actividades concurrentes y formas de ocupación 

de dicho espacio. Además, su instalación y funcionamiento producen efectos positivos 

para la actividad, el esparcimiento de la clientela y la percepción de la ciudad, que deben 

conciliarse con los intereses colectivos que se manifiestan en el espacio que las 

circunda. 

En el caso específico de Madrid el sector de la hostelería es especialmente dinámico y 

atiende no sólo a una demanda de servicio con impacto económico relevante para la 

ciudad y la región, con miles de establecimientos autorizados, sino que además 

representa una forma característica del ocio, el esparcimiento y de relación social. 

La consecuencia inmediata es que muchos de los establecimientos de hostelería y 

restauración se interesan activamente por instalar terrazas. Actualmente, de la treintena 

de miles de negocios en funcionamiento en la ciudad, más de seis mil de ellos disponen 

de autorizaciones de terrazas, y el interés parece aumentar a la vista de la creciente 

demanda de autorizaciones planteadas en los distritos. 

La configuración y uso de los espacios públicos y privados favorece, a la vez que 

condiciona, la instalación de terrazas. Madrid actualmente es una ciudad con una 

configuración urbana que estimula dicha actividad, con aceras anchas, muchas calles y 

espacios peatonales, además de un progresivo incremento de los viales peatonalizados, 

variedad de plazas y abundancia de espacios estanciales, algunos tan característicos 

como los bulevares, y zonas verdes y ajardinadas, cuya calidad ha ido aumentando en 

los últimos años. Las condiciones del espacio urbano animan al uso de las terrazas por 

parte de las personas que residen en la ciudad y por quienes la visitan, por lo que su 

instalación es cada vez más demandada.  

 

 

 



 

 

II 

Determinadas circunstancias producidas en los últimos años han condicionado el 

crecimiento de la demanda para la instalación de terrazas, y por tanto la necesidad de 

su regulación. 

En el año 2010 se aprobó una nueva normativa antitabaco, que estimuló un incremento 

de la demanda de los servicios de hostelería en espacios abiertos, y que tuvo su reflejo 

en la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, de 30 de julio 

de 2013 (en adelante, la ordenanza de 2013), que se ha mantenido vigente hasta la 

actualidad, con los cambios que se describirán. 

La ordenanza de 2013 configuró un nuevo régimen de las terrazas en relación con la 

ordenación que databa de 2006, con los objetivos de acoger las reglas para la supresión 

de los obstáculos a la libre circulación y establecimiento de los servicios que exigía la 

Unión Europea y de armonizar los usos e intereses concurrentes en la actividad de las 

terrazas.  

Al amparo de esta regulación, se produjo un crecimiento apreciable del número, tamaño 

y tipología de terrazas, lo que requirió un especial esfuerzo de coordinación a los 

distritos por parte de la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, (en 

adelante, la Comisión), mediante la formulación de una cincuentena de criterios 

interpretativos, aplicables a variadas situaciones que se fueron planteando con el propio 

desarrollo de la ordenanza. 

En mayo de 2020, la hostelería de la ciudad se enfrentó al reto que suponía la 

desescalada del confinamiento de la COVID 19 y que requería la adopción de medidas 

extraordinarias que acompasasen la actividad económica, laboral y social con las 

decisiones de la autoridad sanitaria; en ese contexto se aprueba la resolución 51, de 14 

de mayo, de la Comisión, que adoptó medidas flexibilizadoras de la ordenanza de 2013.  

Con el propósito de dar cobertura a las nuevas demandas desde su aprobación casi una 

década antes, y de otorgar carácter normativo a los criterios emanados por la Comisión, 

además de responder a nuevas exigencias normativas surgidas en ese período y 

especialmente a las figuras ideadas con ocasión de la desescalada de la crisis sanitaria 

se aprobó la modificación de la norma vigente, mediante la Ordenanza 1/2022, de 25 de 

enero, por la que se modifica la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y 

Restauración, de 30 de julio de 2013 (en adelante, la Ordenanza 1/2022). El texto 

introdujo figuras de nuevo cuño que tendrían un fuerte impacto en la consideración de 

las terrazas, a saber, las delimitaciones de zonas saturadas y los estudios de ordenación 

conjunta.  

El texto previó un régimen transitorio con el fin de articular la desaparición de las 

novedosas terrazas en banda de estacionamiento que habían surgido tras la pandemia, 

al objeto de atemperar su pervivencia mientras se producía el ajuste económico del 

sector, previsto hasta finales de 2023. 

Finalmente, en sendos pronunciamientos jurisprudenciales se ha cuestionado la validez 

de la Ordenanza 1/2022, lo que ha puesto en evidencia la urgencia de afrontar la 

redacción de un nuevo texto, que contemple la adaptación de la regulación de las 



 

 

terrazas a las más recientes demandas de la ciudadanía y del sector hostelero, y la 

adaptación de la parte afectada por dichos pronunciamientos. 

Se da cumplimiento así al principio regulador de proporcionalidad, en cuanto no existen 

otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a 

los destinatarios para satisfacer los objetivos que se persiguen que disponer de un texto 

normativo como esta nueva ordenanza. 

III 

El nuevo proyecto normativo atiende a las más ajustadas exigencias y posiciones 

estratégicas de la técnica normativa, que inspira el Plan de Calidad Institucional, y en 

particular los principios de buena regulación y seguridad jurídica, incorporados en las 

Directrices de Técnica Normativa y Administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 

En este sentido, se ha optado por la redacción de un nuevo texto para la ordenanza más 

que por una modificación del texto de 2013 actualmente vigente. La redacción de un 

texto completo ex novo favorece una mejor sistematización de todo el articulado, 

permitiendo atender a las exigencias de uso del lenguaje claro, y por tanto más accesible 

a toda la ciudadanía y especialmente a sus destinatarios directos.  

No obstante, el Ayuntamiento de Madrid asume que la experiencia normativa previa es 

valiosa, especialmente para conocimiento de la ordenanza por sus destinatarios 

principales y por los propios agentes encargados de aplicarla. Por eso se ha optado por 

mantener en lo posible la estructura ya consolidada desde 2013, introduciendo 

modificaciones sólo en aquellos casos en que se mejora la calidad normativa del texto, 

favoreciendo la claridad, la adecuada sistemática interna del texto y por tanto la 

seguridad jurídica. 

La eficacia como principio de buena regulación queda garantizado en la medida en que 

se cuenta con un texto que regula la materia íntegramente, que define todo el régimen 

jurídico de su objeto, desde la definición de las condiciones jurídicas, administrativas y 

técnicas, sustantivas y procedimentales hasta las medidas de remedio administrativo 

ante los incumplimientos de la propia norma, por lo que a través de esta ordenanza se 

logran los objetivos y efectos que se persiguen. 

Desde que se aprueba la ordenanza de 2013 son muchos los textos normativos, legales 

y de rango reglamentario, tanto estatales como autonómicos y municipales, que en 

distinta medida han puesto el foco en las terrazas de hostelería y restauración, y cuyo 

contenido debe armonizarse en esta nueva ordenanza; por tanto, el contenido del texto 

remite a las reglas establecidas en otra normativa sectorial, desde la que regula la 

accesibilidad universal, hasta la prevención y control de la legionelosis, la limpieza de 

los espacios urbanos, y la protección de los patrimonios histórico y natural, entre otras. 

En general, el texto procura no repetir reglas contenidas en otras normas, con el fin de 

simplificar su contenido, como una exigencia básica de una depurada técnica 

regulatoria. Se consigue así una adecuada eficiencia desde el punto de vista de la 

regulación, que evita repeticiones, reiteraciones y más reenvíos de los imprescindibles, 

contando así con una norma concreta con permitirá conseguir los resultados deseados 

sin tener que acudir a nuevos o mayores recursos normativos o administrativos. 



 

 

La ordenanza se aprueba en el ejercicio de la potestad reglamentaria y de las 
competencias municipales en materia de urbanismo, patrimonio de las administraciones 
públicas, protección del medio ambiente urbano e información y promoción de la 
actividad turística de interés y ámbito local, de acuerdo la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAP), el Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales y demás disposiciones aplicables en materia patrimonial, y en 
materia de promoción de actividades y prestación de servicios públicos que afecten al 
interés general de los ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid (en adelante, LCREM). 

En este marco normativo se vislumbra con especial relevancia la LPAP, que define los 

principios básicos del régimen de autorizaciones, que se aplica a las terrazas y quioscos 

temporales, y de las concesiones demaniales, a las que remite la regulación de los 

quioscos permanentes de hostelería y restauración. Esta norma articula los principios 

inspiradores de todo el sistema de aprovechamiento privativo o especial del dominio 

público, y define los principios rectores en los que se inspira la ordenanza: 

discrecionalidad, temporalidad y excepcionalidad de las autorizaciones para el 

desarrollo de una actividad económica en el dominio público. 

El marco normativo sectorial está constituido por la normativa autonómica reguladora 

de la actividad de hostelería y restauración, que en el caso de Madrid es la Ley 17/1997, 

de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, el Decreto 184/1998, 

de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, y las sucesivas 

órdenes que han regulado los horarios en este tipo de establecimientos, incluidas las 

terrazas, siendo la más reciente la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de 

Presidencia, Justicia e Interior por la que se establece el régimen relativo a los horarios 

de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros 

establecimientos abiertos al público. 

IV 

Desde que el Ayuntamiento de Madrid asumió la necesidad de desplegar su potestad 

reglamentaria para regular el régimen de las terrazas de hostelería y restauración, en el 

año 2006, se ha planteado como hito crítico la exigencia de cohonestar los distintos 

intereses en juego, armonizar la tendencia del sector de la hostelería y restauración para 

reducir cualquier tipo de límite al desarrollo de la actividad de las terrazas con el derecho 

de los vecinos de la ciudad a disponer de los espacios públicos con respeto a sus 

propias necesidades e intereses y especialmente colocando el derecho al descanso y a 

un medio ambiente libre de perturbaciones en el centro de todo eventual conflicto. 

Las tensiones han evolucionado en la medida en que la administración ha ido regulando 

con una mayor precisión y detalle el uso del espacio público, por ejemplo, delimitando 

la superficie susceptible de ocupación y las condiciones en que esta se desarrolla, así 

como los horarios a los cuales se debe extender el funcionamiento de las terrazas, pero 

también regulando con un mayor detalle las obligaciones y condiciones a los que se 

someten las autorizaciones. No obstante, el ejercicio de una potestad reglamentaria 



 

 

ponderada no debe desviarse hacia una hiperinflación normativa, y en este sentido el 

establecimiento de condiciones debe ser proporcionado, sin obviar que la ocupación del 

espacio público siempre tiene que someterse al cumplimiento de otros intereses 

generales susceptibles de mayor protección por parte de la normativa, que justifica e 

incluso compele a la administración a desplegar su potestad reglamentaria. 

En el conjunto de la ciudad, actualmente las terrazas autorizadas se elevan a unos 

cuantos miles, con especial incidencia en los distritos que conforman la almendra 

central, pero sin que sea una realidad ajena a todos los demás distritos. La demanda de 

la ciudadanía por disponer de espacios de esparcimiento, ocio y encuentro en toda la 

ciudad de Madrid es innegable, y no sólo constituye una simple modalidad de negocio 

impulsado por el turismo, sino también una forma específica de relacionarse que se ha 

ido incrementando de forma exponencial en los últimos años, lo que denota un evidente 

interés de las personas por su uso. La previsión de algunas modalidades de 

acondicionamiento de los espacios ocupados por las terrazas hacen probable que la 

demanda de estos espacios siga creciendo, por tanto la presente regulación debe 

enfocarse a dicha circunstancia, simplificando y aclarando las condiciones para su 

autorización, definiendo modelos de simultaneidad de trámites, y configurando una 

forma más eficiente de renovación de las autorizaciones que cumplan todas las 

condiciones, garantizando así la libertad de establecimiento de la actividad económica 

en la ciudad. 

Por otra parte, las personas que viven en la ciudad demandan una normativa más 

estricta y con unas condiciones que no alteren sus vidas ni la forma en que conviven en 

un mismo espacio con la clientela que ocupa las terrazas, teniendo siempre en cuenta 

que quienes en un momento son clientes de estos establecimientos, disfrutando de sus 

servicios, en otros devienen en vecinos afectados por su instalación y funcionamiento. 

Una ordenanza adecuada, proporcionada y justa debe asegurar el cumplimiento de las 

exigencias de respeto y promoción de aquellos intereses generales, como la 

accesibilidad universal, la seguridad pública, el patrimonio protegido, el paisaje urbano, 

con condiciones concretas, de distancias generales y específicas, como las que se 

recogen en esta ordenanza con la que Madrid se instala en la vanguardia de protección 

de los peatones y de las necesidades de las personas con movilidad reducida, y con 

unos horarios estrictos dentro del marco de horarios máximos que establece la 

Comunidad de Madrid. 

La ciudadanía ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre sus principales demandas 

en el proceso de consulta pública previa realizado a mediados de 2024, destacando su 

clara preferencia por los instrumentos de ordenación conjunta, la limitación de terrazas 

en algunos espacios de la ciudad y el ejercicio de las funciones de control por parte del 

Ayuntamiento de Madrid. Estos son aspectos que se tienen en cuenta en el presente 

texto, en los correspondientes títulos I, II y IV. 

Resulta así acreditada la concurrencia de los principios de buena regulación relativos la 

necesidad y proporcionalidad de la solución normativa que se articula en este texto. 

 



 

 

V 

La ordenanza se compone de 65 artículos, y se estructura en un título preliminar y seis 

títulos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una derogatoria, 

tres disposiciones finales y cinco anexos. 

El título preliminar relativo a las disposiciones generales define el objeto y ámbito de 

ordenación. Recogiendo un criterio general en las ordenanzas precedentes y de otras 

ciudades, la ordenanza no sólo pretende regular el régimen de ocupación del dominio 

público, sino también de aquellos espacios que aun siendo de titularidad privada 

admiten un uso equivalente al que las terrazas realizan en el demanio, por lo que el 

impacto en la ciudadanía y en particular en la vecindad es equivalente, y elementales 

garantías de seguridad jurídica implican que la instalación y funcionamiento de una 

terraza en estos espacios funcionalmente semejantes se sometan a equivalentes 

condiciones. 

El presente texto decide desplazar a este primer título la regulación de la naturaleza 

jurídica de las autorizaciones, con el objetivo de resaltar los principios y notas definitorias 

de la potestad que se ejercita en ellas, y que arrancan de la mencionada normativa 

sobre patrimonio de las administraciones públicas, es decir, discrecionalidad, 

temporalidad, revocabilidad unilateral, preferencia del uso común frente al privativo e 

interés público del demanio. Estas consideraciones deben ser tenidas en cuenta en cada 

resolución que se adopte y enmarcan los eventuales intereses y derechos de los 

titulares de las autorizaciones, destacando la regla de que el órgano administrativo 

competente valorará en cada caso el otorgamiento de cada autorización, ya que el titular 

de un establecimiento no ostenta de suyo el derecho a instalar una terraza sólo por el 

hecho de disponer del título habilitante del establecimiento, y sobre todo que siempre 

se tendrán en cuenta las necesidades preferentes del interés general y la protección de 

otros valores concurrentes en el espacio de uso público. 

Se incluyen también algunas definiciones básicas, con independencia de que aquellas 

que son de carácter más técnico se remiten a los correspondientes anexos. 

Se delimitan de forma precisa las actividades que pueden instalar terrazas que serán 

las definidas como de hostelería y restauración en la normativa autonómica, sin que en 

ningún caso bajo el régimen de esta ordenanza se puedan aplicar a otro tipo de 

establecimientos, salvo que se trate de usos asociados de hostelería y restauración. 

El título I es el más extenso de la ordenanza, y regula con detenimiento las condiciones 

objetivas, subjetivas y procedimentales de la tramitación y de la propia autorización.  

Resulta oportuno señalar que las anteriormente denominadas construcciones ligeras 

pasan a denominarse estructuras ligeras, para destacar su nota de provisionalidad y 

fácil desmontaje que las distingue de la vocación de permanencia de una construcción. 

Los demás elementos conservan el régimen hasta ahora vigente si bien se recogen 

explícitamente condiciones como las alturas máximas de toldos y sombrillas, 

descripción de las características técnicas de los elementos industriales y remisión a su 

normativa específica, sean permanentes o tratados como mobiliario. 



 

 

Se contemplan los elementos de delimitación de alcorques, que hasta ahora estaban 

previstos en distintas resoluciones administrativas. 

En el caso del mobiliario, aparte de precisar algunas de sus características, la ordenanza 

regula con mayor definición los requisitos y condiciones de los módulos de mesas altas 

de baja capacidad con dos taburetes. 

Al referirse en general a la ubicación de las terrazas determina los principios que se 

valorarán para definir la superficie de ocupación, entre otras, la seguridad personal y 

colectiva, la accesibilidad universal, la movilidad de las personas y la presencia de 

patrimonio protegido. 

Respecto al régimen de las autorizaciones, se regulan sus características, a la vez que 

se articula un procedimiento sencillo para materializar la transmisión de la autorización, 

reduciendo la carga administrativa de comunicarlo expresamente al distrito, que hasta 

ahora recaía en el titular. 

La pieza de cierre del sistema dispone que no se admitirá ningún tipo de cesión no 

vinculada a la trasmisión del establecimiento principal.  

Se ordena el régimen de la solicitud y el procedimiento para la tramitación de las 

autorizaciones, inspirado en la regla de reducción de cargas administrativas para los 

interesados, en la regulación de todas las fases de instrucción del procedimiento, y en 

la previsión de simultaneidad de trámites, orientado todo esto por los principios de buena 

regulación de eficiencia y seguridad jurídica. La simplificación de cargas se expresa 

también en la automatización de la vigencia de las autorizaciones si se mantienen las 

condiciones en que fueron otorgadas, o en las disposiciones sobre los seguros que y 

garantías que resulten de aplicación. 

El título II incorpora y sistematiza la regulación de los instrumentos de ordenación 

conjunta de terrazas, tanto la delimitación de zonas saturadas como la aprobación de 

los correspondientes estudios de ordenación. Dichos instrumentos han tenido un fuerte 

impacto en la ciudad, y han sido positivamente valorados por la ciudadanía, en la medida 

en que son actos administrativos generales que suponen una adaptación de la 

ordenanza a circunstancias singulares que requieren una visión específica, y en cuya 

formulación tendrá cabida la ciudadanía a través de mecanismos de participación de los 

interesados. 

Se definen con detalle las distintas fases en la tramitación del procedimiento, así como 

las especialidades de algunos de los estudios, en particular los referidos a las zonas 

saturadas y aquellos que recaen sobre bienes con algún tipo de protección patrimonial. 

Por su parte, el título III contiene la regulación tradicional en materia de quioscos de 

hostelería y restauración, manteniendo un principio de mínima intervención, que 

establece las reglas básicas para quioscos de temporada y quioscos permanentes. 

En cualquier caso, la terraza de los quioscos se sujetará a las disposiciones que sobre 

estas establece el título I. 



 

 

Los títulos IV y V regulan, respectivamente, las medidas de restablecimiento de la 

legalidad y el régimen sancionador, inspirados en los principios regulatorios de 

proporcionalidad y seguridad jurídica. Con la introducción de algunos artículos se 

introducen reglas que pretenden mejorar el ejercicio de las correspondientes 

potestades, al considerar que es este uno de los mayores requerimientos que la 

ciudadanía reclama de la administración.  

En este marco se definen con precisión las medidas, supuestos y procedimientos para 

la imposición de multas coercitivas, el ejercicio de la recuperación de oficio y la retirada 

y reposición del dominio. Y se actualiza el catálogo de infracciones administrativas, 

contemplando la posibilidad de extinción de la autorización en el caso de reiteración de 

infracciones, garantizando así el cumplimiento de los principios regulatorios de eficacia 

y proporcionalidad. 

El título VI incorpora la regulación que hasta ahora se contenía en las disposiciones 

adicionales precedentes, con el fin de dotar a la Comisión de un mayor peso específico 

institucional. Se enuncian sus funciones, cuyo desarrollo se encomienda, en la 

correspondiente disposición adicional, al decreto del Alcalde que la cree y regule su 

funcionamiento, y a las delegaciones que en su caso pueda articular la Junta de 

Gobierno de la Ciudad. 

Las cláusulas de cierre comprenden la disposición adicional primera que regula los 

elementos definitorios del censo de terrazas, que se configura como un módulo del 

Censo de Locales y Actividades y que permite el cumplimiento del principio de buena 

regulación de transparencia, como también lo hacen otras indicaciones dispersas en el 

articulado como los trámites de información pública. La disposición adicional segunda 

sigue la precedente regulación sobre protección de datos de carácter personal, mientras 

que la tercera se acomoda a los criterios municipales de técnica normativa sobre el uso 

del lenguaje no sexista. 

Las disposiciones transitorias contemplan con detalle el proceso de adaptación de las 

autorizaciones preexistentes y de los estudios de ordenación conjunta que se hubiesen 

aprobado. 

Por último, las disposiciones derogatoria y finales contemplan la derogación de la 

vigente ordenanza de 2013 y las fórmulas de rigor sobre títulos competenciales, 

interpretación y desarrollo, así como su publicación, entrada en vigor y comunicación. 

Los anexos de la ordenanza siguen también la línea de sus precedentes, y sirven de 

desarrollo técnico al contenido del cuerpo de la regulación. 

VI 

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas establece los principios de buena regulación 

que ordenan la potestad reglamentaria, y que presiden esta ordenanza: necesidad, 

eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Disponer de un nuevo texto normativo que regule de forma íntegra la instalación y la 

actividad de las terrazas y de los quioscos de hostelería y restauración de la ciudad 



 

 

atiende a una necesidad ciudadana y del sector productivo, y a las propias exigencias 

legales, tanto en materia de patrimonio de las administraciones públicas, de uso y 

aprovechamiento del dominio público como del desarrollo de actividades recreativas 

mediante autorización de la administración competente. 

Una ordenanza que establece todo el régimen jurídico, técnico, administrativo, tanto 

desde el punto de vista sustantivo como procedimental cumple con el principio de 

eficacia. La proporcionalidad queda especialmente garantizada con el establecimiento 

de medidas que son las menos restrictivas para el ejercicio de la actividad, pero a la vez 

estableciendo parámetros y condiciones imprescindibles en materia de distancias, 

ubicación, procedimiento, entre otras, armonizadas con las exigencias de protección del 

medio ambiente, del patrimonio histórico y natural, de la accesibilidad universal, y de los 

derechos al descanso y al uso y disfrute del espacio público que corresponden a vecinos 

y visitantes de la ciudad. 

Las exigencias de la seguridad jurídica se reflejan en la decisión de adoptar un texto 

que, aun siendo de nuevo cuño, sigue la sistemática de sus precedentes, asume 

tipologías, condiciones y nomenclaturas ya consolidadas en la ciudad, tanto para sus 

destinatarios como para los agentes municipales encargados de su aplicación. La 

incorporación de alguna nueva sistematización se orienta siempre a una mayor claridad 

de la regulación en beneficio de la mencionada seguridad. 

La transparencia se articula en la previsión de nuevos trámites de información pública, 

por ejemplo, en la tramitación de los instrumentos de ordenación conjunta o en la 

aprobación de situados de quioscos permanentes y de temporada, y en la remisión al 

Censo de Locales y Actividades. 

Así, cumplidos los principios regulatorios de eficacia, proporcionalidad y seguridad 

jurídica, el contenido de la ordenanza constituye una medida eficaz para el cumplimiento 

de los fines municipales implicados en el ejercicio de la actividad de terrazas y quioscos 

de hostelería y restauración de la ciudad de Madrid. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto. 

1. Esta ordenanza regula el régimen jurídico y las condiciones a que debe someterse: 

a) La instalación de terrazas en terrenos de dominio público.  

b) La instalación de terrazas en terrenos de dominio público y terrenos de titularidad 

privada y uso público. 



 

 

c) La instalación de quioscos de hostelería y restauración, de temporada y permanentes, 

en terrenos de dominio público. 

2. En las zonas delimitadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 17 

de abril de 1997 con alineación oficial en volumetría específica, se podrán instalar 

terrazas atendiendo a criterios de distancia y ubicación previstos en esta ordenanza. 

Artículo 2. Naturaleza jurídica de las autorizaciones de terrazas y quioscos de hostelería 
y restauración. 

1. Las autorizaciones para la instalación de terrazas y quioscos de hostelería y 

restauración en terrenos de dominio público tienen la consideración de autorizaciones 

demaniales, y serán otorgadas conforme al régimen jurídico previsto en la normativa 

estatal, y por lo dispuesto en esta ordenanza. 

2. El otorgamiento y renovación de las autorizaciones se atendrá a los principios de 

discrecionalidad, temporalidad, revocabilidad unilateral, preferencia del uso general 

común frente al privativo e interés público del demanio. 

3. La mera concurrencia de los requisitos necesarios para que la ocupación y el ejercicio 

de la actividad de la terraza pueda ser autorizada no otorga derecho alguno a su 

obtención, y estará siempre sujeta a la valoración del interés general que realice el 

órgano municipal competente para su autorización. 

4. El órgano competente podrá denegar las autorizaciones debido a su carácter 

discrecional, cuando la concentración de terrazas ya autorizadas en un determinado 

espacio o la concurrencia de necesidades de interés general, puedan suponer alteración 

de su destino natural o generar impactos medioambientales perjudiciales para los 

vecinos, el entorno y el patrimonio protegido. 

Artículo 3. Definiciones. 

1. A efectos de esta ordenanza se entiende por: 

a) Terraza: toda instalación de mobiliario con carácter no permanente, con uno o varios 

emplazamientos, vinculada a un establecimiento y, en su caso, con elementos que la 

delimitan y acondicionan, para realizar una actividad accesoria a la principal de 

prestación de servicios de restauración, ofreciendo sus mismos productos, en un 

espacio donde la clientela permanezca sentada. 

b) Quiosco de temporada: establecimiento de hostelería y restauración instalado sobre 

terreno de titularidad y uso público por un periodo estacional, donde se expenden 

productos en barra de servicio exterior y terraza, que no precisan elaboración o que ya 

estén cocinados por industria autorizada, que no necesitan manipulación alguna para 

su consumo y que por sus propiedades no son susceptibles de alterarse desde el punto 

de vista microbiológico. 

c) Quiosco permanente: establecimiento de hostelería y restauración construido sobre 

terreno de titularidad y uso público por un periodo superior al estacional, donde se 



 

 

expenden, tanto en su interior como en su terraza, bebidas y comidas en las mismas 

condiciones que en los demás establecimientos de hostelería y restauración. 

2. Se definen los siguientes conceptos: 

a) Área ajardinada: superficie que disponga de vegetación. 

b) Banda multiservicios: aquella banda destinada a la ubicación de los servicios e 

infraestructuras en el espacio público conforme a las previsiones municipales para el 

diseño en la vía pública o, en su ausencia, aquella franja longitudinal de alcorques en 

alineación que pueden alterar la deambulación natural y continua de los peatones. 

c) Bordillo: la pieza de piedra, hormigón, ladrillo u otro material destinado a la separación 

de zonas de distinto uso, cota o pavimento. En ausencia de pieza de bordillo, se tomará 

como referencia la zona o línea donde se produce el cambio de uso. 

d) Colindante: referido a negocio, establecimiento o local contiguo, que dispone o puede 

disponer de licencia o título habilitante para el ejercicio de una actividad. 

e) Módulo: esquema de ocupación teórica, máxima y mínima, del mobiliario compuesto 

por mesas, sillas o taburetes, a los efectos de definir la superficie autorizable de las 

terrazas, en los términos previstos en el anexo III. 

f) Terrizo: superficie a base de tierra o pavimento continuo terroso dedicada a la estancia 

o tránsito de peatones que constituye un espacio urbano de relación social, que por su 

uso resulta equivalente al de un suelo pavimentado en vía pública.  

g) Vado permanente: la zona de la vía pública que se destina a la entrada y salida de 

vehículos, con independencia de que se encuentre o no legalizado. 

Artículo 4. Actividades susceptibles de instalar terrazas. 

1. Las terrazas podrán autorizarse cuando estén vinculadas a establecimientos de 

hostelería y restauración incluidos en el catálogo de la normativa autonómica de 

espectáculos públicos y actividades recreativas, y a quioscos de hostelería y 

restauración de temporada o a quioscos de hostelería y restauración permanentes. 

2. En el caso de mercados municipales, la autorización de una terraza podrá otorgarse 

a cualquier titular de los establecimientos de hostelería y restauración ubicados en el 

mercado, independientemente de si las fachadas de dichos establecimientos tienen o 

no acceso desde la vía pública. En los procedimientos de autorización de estas terrazas 

se otorgará trámite de audiencia a la persona titular de la concesión del mercado. 

3. Puede autorizarse la instalación de terrazas accesorias a locales o dependencias con 

actividad de hostelería y restauración como uso urbanístico asociado a cualquier otro 

uso. 



 

 

Artículo 5. Normativa sectorial aplicable. 

Las instalaciones reguladas en esta ordenanza quedan sujetas a la normativa sectorial 

que les sea de aplicación, que será exigible aun cuando no se haga expresa referencia 

en la autorización. 

 

TÍTULO I 

Terrazas de hostelería y restauración 

CAPÍTULO I 

Elementos autorizables 

 

Artículo 6. Elementos que delimitan y acondicionan la terraza. 

Podrán instalarse los siguientes elementos para delimitar o acondicionar la terraza que 
cumplan las prescripciones establecidas en el anexo I y las condiciones técnicas 
reguladas en este título: 

a) Estructura ligera. 

b) Tarima o revestimiento del pavimento. 

c) Toldo con sujeción al pavimento. 

d) Sombrilla con sujeción al pavimento. 

e) Elemento separador con sujeción al pavimento.  

f) Elemento auxiliar de apoyo. 

g) Elemento industrial permanente y sus redes de enlace. 

h) Elemento de protección de alcorques. 

Artículo 7. Mobiliario de la terraza. 

1. Podrán instalarse los siguientes elementos de mobiliario de la terraza, que cumplan 
las prescripciones establecidas en el anexo II y las condiciones técnicas reguladas en 
este título: 

a) Mesa. 

b) Mesa alta de baja capacidad con dos taburetes. 

c) Silla. 

d) Sombrilla móvil. 

e) Elemento separador móvil. 

f) Elemento auxiliar de información. 

g) Mesa auxiliar. 



 

 

h) Elemento industrial móvil. 

i) Elementos de jardinería. 

2. No se autorizará la instalación de los elementos de delimitación o acondicionamiento 
previstos en el artículo 6, cuando se considere necesario preservar las especiales 
características arquitectónicas y paisajísticas que pudiera reunir el espacio. En tales 
casos solo podrán autorizarse los siguientes elementos de mobiliario: 

a) Mesas, sillas, mesas altas de baja capacidad con dos taburetes, y sombrillas móviles. 

b) Elementos separadores móviles, exclusivamente en los supuestos de instalación 
adosada a fachada con el propósito de facilitar la orientación y encaminamiento del 
itinerario peatonal accesible (en adelante IPA). 

c) Un único elemento auxiliar de información por terraza. 

d) Elementos industriales móviles definidos en el anexo II h) y, excepcionalmente, los 

permanentes previstos en el anexo I g). Se instalarán los modelos más ligeros, que 

ocupen menos espacio y con el mínimo impacto ambiental, visual y arquitectónico. 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones técnicas para instalación de terrazas 

 

Artículo 8. Superficie y ocupación. 

1. La superficie de ocupación se expresa en metros cuadrados, y se obtendrá calculando 
el área interior del polígono o polígonos conforme a los criterios contenidos en el 
apartado 2. 

2. Son criterios de superficie de ocupación: 

a) La compatibilización del uso del espacio por diferentes personas y actividades se 
realizará valorando las especiales características de la ubicación de la terraza y su 
entorno, como las referidas a la seguridad personal y colectiva, la accesibilidad 
universal, la movilidad de las personas en la zona, los lugares de afluencia masiva, y los 
edificios u otros elementos declarados Bienes de Interés Cultural. 

b) Cada uno de los módulos deberá disponer de un acceso de al menos 0,50 metros de 
ancho.  

c) Las terrazas se disponen longitudinalmente en la línea de bordillo de la acera, frente 

a la fachada del establecimiento y en su caso, la de los colindantes, con las siguientes 

consideraciones: 

1.ª Si más de un establecimiento de un mismo edificio solicita autorización para la 

instalación de terraza, cada uno puede ocupar la longitud del ancho del frente de su 

fachada, repartiéndose el resto de la longitud de la fachada del edificio común y la de 

los colindantes a partes iguales. Cuando se instalen elementos de los regulados en el 

artículo 6 se instalarán en el espacio proyectado del ancho de la fachada ocupada por 



 

 

el establecimiento, pudiendo ampliarse cuando se acredite documentalmente 

conformidad de los colindantes. 

2.ª Al menos una parte de la terraza debe situarse en el espacio definido por las dos 

perpendiculares trazadas desde los extremos de la fachada del establecimiento. 

3.ª Si se autoriza la instalación de sombrillas, móviles o ancladas al pavimento, frente a 

establecimientos comerciales, estas deberán permanecer cerradas mientras las mesas 

estén desocupadas a fin de no perjudicar la visibilidad de dichos comercios. 

4.ª Cuando no existiese bordillo en zonas de gran superficie como plazas, glorietas y 

otras áreas estanciales peatonales, la terraza deberá colocarse con la separación 

necesaria a la fachada del edificio para permitir el tránsito peatonal con las condiciones 

mínimas establecidas en la ordenanza y en la normativa sectorial de accesibilidad, así 

como las distancias establecidas para los demás elementos de la vía pública y accesos. 

d) La anchura libre de paso para los peatones no puede ser inferior a 2,50 metros. Las 
terrazas se dispondrán respetando la línea continua y sin quiebros en cada manzana 
que marca la anchura del itinerario peatonal. 

En todo caso, se respetará el IPA y las terrazas no podrán situarse encima de los 
encaminamientos y pavimentos tacto-visuales. 

e) La ocupación por las terrazas no puede sobrepasar el 50 por ciento de la anchura del 
espacio donde se instalen. La anchura de la acera se cuenta desde la línea de bordillo 
hasta la fachada de la edificación, incluyendo posibles áreas ajardinadas, parterres, 
terrizos o similares, y cualquier obstáculo, mobiliario urbano o arbolado. La existencia 
de desnivel en la acera no debe, por sí sola, impedir que el cálculo del espacio sea 
desde la línea de bordillo hasta la fachada. 

En el caso de terrazas situadas en terrenos de titularidad privada previstos en el artículo 
1 que sean contiguos a terrenos de dominio público, esta dimensión se medirá sobre el 
ancho total si hay continuidad física entre el espacio público y privado. 

f) En el caso de terrazas situadas en espacios resultantes de fachadas retranqueadas 
se adoptarán las medidas necesarias para facilitar la orientación y encaminamiento del 
IPA conforme a lo establecido en la normativa en materia de accesibilidad. 

g) En espacios peatonales resultantes de un cambio de dirección en aceras o 

intersección de cualquier vía de circulación, en la superficie delimitada por la curva del 

bordillo y la cuerda que une los puntos del inicio y final de la curva, sólo se podrán 

instalar mesas y sillas. 

Para autorizar una terraza en el espacio hacia el interior de la acera, se deberá valorar 

la afección a la seguridad de vehículos y peatones en aplicación del apartado 2 de este 

artículo y del 1 del artículo 11 con el fin de garantizar la seguridad colectiva, la 

accesibilidad universal y la movilidad de las personas en la zona y en especial en las 

inmediaciones de lugares de afluencia masiva de peatones y vehículos, así como en los 

que pueda suponer algún riesgo o peligro para los viandantes y el tráfico general. 



 

 

En su caso, el órgano competente del distrito podrá valorar la necesidad de elevar al 

órgano competente la posibilidad de instalación de una valla delimitadora en la zona del 

bordillo de la calzada, que reduzca el potencial riesgo. 

h) En los supuestos en los que exista una entrada peatonal o vado permanente entre el 
establecimiento principal y el siguiente local, ninguno de aquellos se considera 
establecimiento, por lo tanto, su frente no puede ser ocupado por terrazas.  

En el caso de vados permanentes, no puede existir continuidad de terraza a ambos 
lados de éste por lo que, en este caso, el límite de longitud para disponer la terraza es 
la del propio establecimiento. 

i) En aquellos espacios en los que exista acera-bici, esta tendrá la consideración de 
calzada a los efectos de la autorización de terrazas. 

j) No se podrán instalar terrazas en áreas ajardinadas ni sobre zonas con rejillas. 

k) Los viales de uso exclusivo para vehículos de emergencia deben mantenerse libres 
de cualquier elemento anclado al pavimento. Si el vial está previsto para el 
emplazamiento de vehículos auto escala, se debe respetar una anchura mínima de 5,00 
metros.  

l) Sólo en calles peatonales y en aceras donde sea perjudicial para el tránsito peatonal 
instalar la terraza en línea de bordillo, de conformidad con lo previsto en la letra c), podrá 
autorizarse excepcionalmente su instalación adosada a la fachada del edificio, en la 
longitud que ocupe el establecimiento. En estos casos se adoptarán las medidas 
necesarias que faciliten la orientación y el encaminamiento del IPA conforme a lo 
establecido en la normativa sobre accesibilidad. 

Las autorizaciones de aquellas terrazas cuyo adosamiento se justifica por el perjuicio 
para el tránsito peatonal, serán informadas previamente por el órgano competente para 
dictaminar las excepciones. 

Si se instalan estructuras ligeras adosadas, estas deberán ser contiguas a la fachada 
del local, pero con una estructura independiente de la del edificio. 

En las fachadas de edificios u otros inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural, 
salvo pronunciamiento favorable del correspondiente órgano competente en materia de 
protección del patrimonio, no pueden autorizarse terrazas adosadas. 

m) En el caso de soportales, la terraza podrá disponerse en la fachada del edificio o en 
la del establecimiento, en función de la ubicación que facilite el tránsito peatonal natural. 
No se podrán instalar ninguno de los elementos descritos en el artículo 6, salvo en el 
caso de que se instalen en la fachada exterior del edificio. 

Tampoco podrán autorizarse sombrillas del artículo 7 cuando se instalen en la fachada 
del establecimiento. 

n) De conformidad con el artículo 4.2, para aquellos casos en los que, por haber 
solicitado la instalación de la terraza varios establecimientos de un mercado municipal, 
simultáneamente o a lo largo del tiempo, no hubiera espacio suficiente para la ocupación 
por todos en la vía pública, esta se analizará en su conjunto de manera que se garantice 
el reparto equitativo del espacio. 



 

 

Con independencia de que se encuentren ubicados en el interior o el exterior, el frente 

de fachada deberá repartirse proporcionalmente a la superficie de los locales que la 

hayan solicitado, sin perjuicio de la preferencia de los locales exteriores para utilizar el 

frente de la fachada correspondiente a su local. 

Artículo 9. Distancias de ubicación de las terrazas. 

1. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes reglas generales sobre 
distancias: 

a) Se deben garantizar las funciones y labores de mantenimiento y de utilización de los 
distintos elementos del mobiliario urbano respetando la distancia de 1,50 metros entre 
el elemento y la terraza. Esta distancia podrá reducirse, respetando un mínimo de 0,50 
metros, siempre que la terraza cuente con elementos separadores que impidan la 
afección a dicho mobiliario y no se trate de mobiliario que implique la aproximación, 
acceso y utilización por las personas usuarias de la vía pública.  

Sobre las arquetas y elementos auxiliares de infraestructuras solo podrán situarse 
elementos que se puedan mover fácilmente y no oculten el servicio. En particular, no 
podrán situarse sobre ellas instalaciones fijas, tarimas o cualquier otro elemento que 
impida su visualización. 

b) Se debe garantizar el acceso a los árboles en terrizos y a los alcorques del arbolado 
viario, debiéndose respetar una separación mínima de 1 metro a árboles en terrizos y 
de 0,50 metros en torno al perímetro de los alcorques de árboles situados en zonas 
pavimentadas, salvo si existe elemento de protección de alcorques, en cuyo caso no 
será necesario mantener esa distancia. 

c) Se debe respetar una banda libre de elementos y mobiliario de terrazas, con un ancho 
mínimo de 3,50 metros y con una altura mínima o gálibo de 4,50 metros, para garantizar 
el acceso y circulación de vehículos y servicios de emergencias. En cruces de viales se 
procurará respetar una banda con radio de curvatura interior mínima de 7 metros y 
exterior de 12,50 metros. 

d) Se debe garantizar el acceso a todos los servicios públicos, equipamientos 
municipales y a las compañías de servicios. 

e) Se debe respetar el acceso desde la calzada a los portales de las fincas, a las salidas 
de emergencia de los edificios y a los establecimientos sanitarios de interés público, 
como farmacias, garantizando el ancho mínimo del IPA y asegurar en todo caso las 
maniobras de entrada o salida en los vados permanentes. 

f) Se debe respetar la conexión peatonal del IPA con los establecimientos comerciales 
y locales con acceso desde la vía pública, garantizándose la visibilidad de los elementos 
de señalización de estos establecimientos. 

g) Se debe guardar una distancia de separación mínima de 2,00 metros a los troncos 
de árboles en caso de instalación de estufas o calentadores. 

h) En todo caso, no se afectará la funcionalidad de los distintos elementos situados en 
la vía pública, no permitiéndose la ocultación de la señalización por mobiliario de la 
terraza como sombrillas o toldos. 



 

 

2. Para la ubicación de las terrazas se aplicarán las siguientes distancias específicas: 

a) El espacio libre entre terrazas consecutivas debe ser como mínimo de 1,50 metros. 

b) El espacio ocupado por las terrazas debe distar como mínimo: 

1.º 2 metros de las paradas de transporte público y de las bocas de metro, así como 
toda la longitud del acceso desde un itinerario peatonal a las citadas paradas y bocas 
de metro. 

2.º 2 metros del perímetro de ascensores situados en espacios de acceso público. 

3.º 2 metros a cada lado de los pasos de peatones, dejando el frente de estos libre de 
mobiliario hasta conectar con el itinerario peatonal.  

4.º 1,50 metros de las salidas de emergencia. 

5.º 1,50 metros de los puntos fijos de venta y otros servicios situados en la vía pública, 
de forma que se permita a las personas el acceso y uso de los distintos servicios 
ubicados en la vía pública. 

6.º 1,00 metro de los elementos de señales indicativas, de tráfico o similares. 

7.º En los elementos de alumbrado se cumplirán las siguientes distancias: 

i) 0,75 metros para elementos con sujeción del artículo 6 que no estén dotados de ningún 
tipo de equipamiento eléctrico en su estructura. Esta distancia será de 1,50 metros en 
la zona de acceso de la instalación de alumbrado tales como puertas de centro de 
mando, tapas de soportes y equivalentes. 

ii) 0,75 metros para elementos móviles ligeros del artículo 7, siempre que sean 
susceptibles de desplazamiento inmediato a requerimiento de los servicios de 
mantenimiento y conservación de los elementos de alumbrado. 

iii) 2 metros entre las partes metálicas de elementos fijos de la terraza dotados de 
equipamiento eléctrico propio y la instalación de alumbrado público de la calle. 
 
Los elementos de alumbrado deberán cumplir las instrucciones técnicas 
complementarias en materia de alumbrado exterior que desarrollen el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión, en particular, en lo relativo al deber de protección contra contactos directos e 
indirectos. 
 
8.º 1 metro de los vados para paso de vehículos, 0,50 metros de entradas peatonales y 
1 metro de rebajes para personas con movilidad reducida. 

Se considera como entrada peatonal el conjunto del hueco y carpintería destinado al 
acceso de personas. 

9.º 0,50 metros de los bordillos, salvo si existe valla de protección. 

10.º 0,50 metros de la acera-bici.  

11.º 0,90 metros desde cada lado de los pavimentos tacto-visuales.  



 

 

12.º 1,00 metro desde línea de bordillo para cualquier reserva de estacionamiento, y 
para la longitud total de la reserva, y 1,20 metros desde la conexión de la reserva con 
el itinerario peatonal de la acera. En el caso de las reservas destinadas a personas con 
movilidad reducida, será de 1,50 metros, desde la línea de bordillo para la zona de 
aproximación y transferencia, y para la conexión de la plaza reservada con el itinerario 
peatonal accesible de la acera, salvo reservas de nuevo diseño que ya contemplen las 
condiciones de conexión a dicho itinerario. 

13.º 1,50 metros a las estaciones de bicicleta pública, tanto a las zonas de anclaje como 
a los tótems. 

14.º Cuando exista chimenea de salida de ventilación forzada de garajes, la instalación 
de la terraza se podrá autorizar si la chimenea presenta las siguientes características: 
el punto de emisión de gases al exterior deberá estar situado a una altura mínima de 
2,50 metros sobre la cota de la zona pisable y la chimenea deberá estar protegida en 
un radio de al menos 2,50 metros para evitar el acercamiento de personas. 

15.º 1,50 metros de los elementos exentos para ventilación natural vertical, para 
garantizar una correcta ventilación y evitar molestias a la clientela. 

Artículo 10. Disposiciones específicas de ubicación de la terraza. 

1. En calles peatonales, solo se admite la instalación de terrazas en aquellas que tengan 
al menos 5 metros de ancho, y que estén dispuestas de forma que permitan el paso de 
los vehículos autorizados por una banda de anchura mínima de 3,50 metros. 

En calles provisional o temporalmente peatonalizadas, se podrá autorizar la instalación 
de terrazas en la zona destinada originalmente a calzada, respetando todas las demás 
condiciones de distancias previstas en esta ordenanza, y teniendo en cuenta la 
compatibilidad con otras actividades que se desarrollen o autoricen con ocasión de la 
peatonalización. 

2. En terrizos se puede autorizar la instalación de terraza cuando la fachada del 
establecimiento esté en continuidad con estos espacios, o bien separado por acera o 
calzada, debiendo en este último caso cumplir las condiciones señaladas en el apartado 
5. 

3. En la banda multiservicios ubicada junto a la línea de bordillo se podrán autorizar 
únicamente módulos de mesas altas de baja capacidad con dos taburetes, solo cuando 
el espacio reúna las siguientes condiciones: 

a) Que de la sección de la acera resulte un ancho libre de paso inferior a 2,50 metros e 
igual o superior a 1,80 metros. 

b) Que quede garantizado el paso libre de servicios públicos, equipamientos municipales 
y compañías de servicios. 

Las mesas altas de baja capacidad solo podrán ubicarse en el espacio definido por las 
dos perpendiculares de la fachada del establecimiento de hostelería y sin sobresalir de 
la anchura de la banda multiservicios. No podrán instalarse adosadas a fachadas, o 
agruparse mesas y taburetes. 

No se permitirá la permanencia de personas de pie alrededor de la mesa o invadiendo 
la zona de itinerario peatonal en la acera.  



 

 

En todo caso, el órgano competente podrá no autorizar mesas altas de baja capacidad, 
valorando las posibles circunstancias que desaconsejen su instalación. 

4. Si la banda multiservicios se encuentra en el interior de la acera, se podrán autorizar 
módulos de mesas bajas y sillas siempre que se garantice una anchura libre para 
peatones igual o superior a 2,50 metros según las condiciones previstas en el artículo 
8.2 d). El cálculo será la resultante de las anchuras libres destinadas al tránsito peatonal 
en la acera y, al menos en una, se respetarán las condiciones del IPA.  

Solo se podrán autorizar módulos de mesas bajas y sillas en la banda multiservicios con 
el fin de no alterar las citadas condiciones de los pasos libres peatonales y del IPA. 

5. En establecimientos separados de la terraza por calzada, podrá autorizarse la 
instalación cuando se trate de plazas en las que exista una banda permanente de 
circulación rodada, bulevares o calles sin salida. 

En otros terrenos separados del establecimiento por calzada, puede autorizarse la 
instalación de terrazas siempre que no existan más de dos carriles de circulación y se 
tenga en cuenta la intensidad del tráfico rodado. 

En ambos supuestos, debe existir paso de peatones para cruzar la calzada, de forma 
que exista un itinerario peatonal que una el establecimiento con su terraza. 

En el caso de vías de plataforma única de usos compartidos de prioridad peatonal, no 
será necesario que exista el mencionado paso de peatones. 

6. La autorización de terrazas en aceras enfrentadas tiene carácter excepcional, y está 
condicionada a la imposibilidad de situar la terraza en la acera del establecimiento, la 
disponibilidad de espacio y a que no existan otras instalaciones en la acera enfrentada, 
siempre que no existan más de dos carriles de circulación y se tenga en cuenta la 
intensidad del tráfico rodado, y exista paso de peatones en las mismas condiciones que 
en el apartado 5. 

7. En las plazas, se respetarán sus vías de acceso y los elementos que haya en ellas.  

Con carácter general, en las plazas se instalará la terraza en los límites de la fachada 
del edificio en el que se ubique el establecimiento, dejando los portales libres de paso. 
La disposición del conjunto de las terrazas en cada plaza deberá resultar homogénea. 

Si en la plaza existe algún elemento urbano singular, con protección histórico-artística, 
tales como una escultura, elemento vegetal, fuente o similar, el espacio ocupado por las 
terrazas debe distar como mínimo 2,50 metros de estos elementos. 

Artículo 11. Condiciones generales de instalación de terrazas. 

1. Se deben garantizar la seguridad individual y colectiva, la accesibilidad universal y la 
movilidad de las personas en la zona donde se instalen las terrazas y en especial, en 
las inmediaciones de lugares de afluencia masiva de peatones y vehículos, y en los que 
pueda suponer algún riesgo o peligro para viandantes y tráfico en general. 

2. El mobiliario y los elementos que delimitan y acondicionan la terraza se ubicarán en 
el interior de la superficie autorizada de la terraza, no pudiendo sobresalir de esta, ni 
siquiera en su vuelo.  



 

 

3. Los elementos que delimitan y acondicionan la terraza y el mobiliario deberán 
armonizar con el ambiente y carácter del entorno. 

4. Se tendrá en cuenta la adecuada contemplación de los Bienes de Interés Cultural y 
sus entornos de protección conforme a la normativa en materia de protección del 
patrimonio cultural, evitando un impacto visual negativo y valorando la integración y 
coherencia de la terraza en el contexto del bien declarado. 

En áreas estanciales que estén incluidas en conjuntos históricos declarados Bienes de 
Interés Cultural, la superficie susceptible de ser ocupada por terrazas se definirá de 
forma que no obstaculice la preservación de los valores protegidos por la declaración. 

5. Se prohíbe la publicidad en los elementos previstos en artículos 6 y 7 instalados en 
las terrazas, tanto de establecimientos como de quioscos de hostelería y restauración. 

El nombre y logotipo del establecimiento se podrán colocar en las condiciones reguladas 
en el anexo IV. 

Solo se permitirá la colocación de los logotipos de las empresas suministradoras de los 
elementos previstos en los artículos 6 y 7 de acuerdo con los criterios del anexo IV. 

6. El mobiliario de la terraza deberá contar en sus apoyos con protecciones acústicas o 
fundas fonoabsorbentes eficaces, con el fin de minimizar las molestias por ruido. 
Cuando se permita el apilamiento del mobiliario y elementos de la terraza, las sujeciones 
o amarres deben contar con estos sistemas de reducción del ruido. 

7. No se autoriza el apilamiento del mobiliario y elementos de terraza en el exterior del 
establecimiento, debiendo estar totalmente recogido en su interior al finalizar el horario 
de funcionamiento de aquel. No obstante, podrá otorgarse autorización, a solicitud del 
interesado, en los casos de locales de reducidas dimensiones en los que la falta de 
apilamiento en la vía pública les impida operar en su actividad en parte de su horario 
autorizado o su distancia al local así lo aconsejen, siempre que exista una amplitud 
suficiente y no suponga una afectación al mantenimiento del espacio público. 

La ocupación autorizada para tal efecto no podrá ser superior al 10% de la superficie 
otorgada para la terraza y exclusivamente dentro de sus límites. 

Si se incumplen las condiciones del apilamiento autorizado, según quede acreditado con 
la sanción firme en vía administrativa en los términos del título V, dicha autorización de 
apilamiento se revocará de oficio mediante la modificación prevista en el artículo 25. 

No se podrá realizar el apilamiento fuera del periodo autorizado, ni en las terrazas 
situadas en el entorno de edificios catalogados Bienes de Interés Cultural o Bienes de 
Interés Patrimonial, en la categoría de monumento. 

8. No se permite la instalación de frigoríficos u otros dispositivos similares de 
conservación o almacenamiento de productos o de preparación de comidas, máquinas 
expendedoras automáticas, recreativas, de juegos de azar, billares, futbolines o 
cualquier otra de características análogas. 

9. En los espacios o instalaciones de la terraza, no se permite la instalación de ningún 
tipo de equipos de reproducción o amplificación sonora o audiovisual, incluido el hilo 
musical ni las actuaciones en directo. 



 

 

10. El mobiliario y demás componentes de la terraza no se podrán apoyar, encadenar o 
fijar a ninguna edificación ni a los siguientes elementos: los de urbanización, los 
emergentes de aparcamientos subterráneos, el mobiliario urbano, o los vegetales. 

11. Los animales podrán permanecer en las terrazas junto con sus responsables en las 
condiciones señaladas en la ordenanza en materia de tenencia y protección de los 
animales. 

Artículo 12. Condiciones de sujeción al pavimento. 

1. Los elementos definidos en el artículo 6 pueden ser fijados sobre el pavimento 
mediante anclajes o cualquier otro elemento auxiliar cuando reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) La instalación garantizará el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad. 

b) La estabilidad del elemento se debe garantizar con los puntos de sujeción 
estrictamente necesarios. 

c) La sujeción debe establecerse mediante dispositivos que permitan su ocultación. 

d) Los sistemas de sujeción han de ser fácilmente desmontables, no podrán sobresalir 
ni suponer peligro para los viandantes. 

e) Las placas de anclaje deben estar dentro de la superficie de la terraza, y en ningún 
caso invadirán el paso del itinerario peatonal.  

Los anclajes o el sistema que se utilice para la fijación de la estructura ligera deberán 

quedar totalmente enrasados con el pavimento existente, no presentando ningún resalto 

que pueda ser un obstáculo.  

2. No se podrán anclar los elementos definidos en el artículo 6 cuando la terraza se 
ubique sobre la cubierta de un aparcamiento u otro espacio subterráneo. 

Artículo 13. Calas, canalizaciones y acometidas.  

1. Las canalizaciones de agua, saneamiento y electricidad que den servicio a las 
terrazas deben ser subterráneas e independientes de cualquier canalización de 
servicios municipales. 

Las terrazas sobre aparcamientos u otros espacios subterráneos se instalarán de forma 
que no se produzca rotura o deterioro de la impermeabilización o de las instalaciones 
existentes. 

2. El mantenimiento de estas canalizaciones en correcto estado de limpieza, 
conservación y funcionamiento es de exclusiva responsabilidad de los titulares de las 
terrazas a las que den servicio. 

3. Quedan prohibidas las acometidas, calas y canalizaciones de gas para servicio de las 
terrazas. 

 



 

 

CAPÍTULO III 

Régimen jurídico de las autorizaciones 

SECCIÓN 1.ª AUTORIZACIONES 

Artículo 14. Requisitos para la instalación y funcionamiento de terrazas. 

1. La instalación y funcionamiento de terrazas está sujeta a la previa obtención de la 
correspondiente autorización, ajustándose al procedimiento establecido en la sección 
2.ª 

2. Si fuera necesario realizar obras para la instalación de elementos que delimitan o 
acondicionan la terraza o para calas y canalizaciones subterráneas que den servicio a 
la terraza, la autorización comprenderá el otorgamiento de la licencia urbanística, 
autorización o título habilitante que resulte necesario para ambas actuaciones, que 
deberá ajustarse a las condiciones establecidas en la normativa municipal sobre gestión 
de obras en la vía pública. 

En el caso de acometidas, las obras deberán disponer de la correspondiente licencia. 

Artículo 15. Requisitos subjetivos y objetivos. 

1. Puede solicitar autorización para la instalación y funcionamiento de una terraza la 
persona titular de la licencia u otro título habilitante para el funcionamiento o ejercicio de 
la actividad en el establecimiento principal. 

2. La persona titular de la autorización debe disponer de un seguro de responsabilidad 
civil e incendios del establecimiento principal con cobertura expresa de los riesgos 
derivados de la instalación y funcionamiento de la terraza. 

3. La persona titular de la autorización debe hallarse al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 16. Cambio de titularidad de la autorización. 

1. El cambio de titularidad de la autorización de la terraza se realizará, como 
consecuencia del cambio de la titularidad de la licencia o título habilitante del 
establecimiento principal, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Ordenanza 
6/2022, de 26 de abril, de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas del 
Ayuntamiento de Madrid, salvo renuncia expresa del nuevo titular, que deberá 
comunicarla al órgano competente. En el caso de renuncia, la persona que ostente la 
titularidad inicial será la obligada al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 24.3. 

2. Una vez comunicado el cambio de titularidad de la licencia o título habilitante del 
establecimiento principal, el órgano competente para la autorización de la terraza 
dispondrá el cambio de titularidad en la autorización. 

3. La falta de comunicación de la renuncia determinará que la nueva persona titular 
quede subrogada en todas las obligaciones que se deriven de la autorización concedida. 

4. La autorización para instalar la terraza no puede ser objeto de ninguna forma de 
cesión independiente de la trasmisión del establecimiento principal.  



 

 

Artículo 17. Período de funcionamiento. 

1. En atención al período autorizado de funcionamiento las autorizaciones de terrazas 
son: 

a) Estacionales: habilitan para la instalación y funcionamiento de la terraza entre el 16 
de marzo y el 31 de octubre. 

b) Anuales: habilitan para la instalación y funcionamiento de la terraza durante todo el 
año. 

2. Las autorizaciones pueden establecer, a solicitud de persona interesada, superficies 
diferentes para cada período de funcionamiento. 

3. En las autorizaciones de terrazas en periodo estacional, a la finalización del periodo 
autorizado, el espacio ocupado deberá retornar a su estado original, y no podrán 
permanecer en este ni el mobiliario ni los elementos que delimitan o acondicionan las 
terrazas. 

Artículo 18. Horarios.  

1. El horario máximo de funcionamiento de las terrazas el siguiente: 

a) En período estacional: 

1.º De domingos a jueves: hasta las 01:00 horas. 

2.º Viernes, sábados y vísperas de festivo: hasta las 01:30 horas. 

b) El resto del año: hasta las 24:00 horas. 

2. El montaje y funcionamiento de la terraza no podrá iniciarse antes de la hora 
establecida en la normativa en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas. 

Las labores de recogida de mobiliario comenzarán con antelación a la finalización del 
horario máximo permitido de funcionamiento, de manera que en dicho momento la 
terraza se encuentre completamente recogida. 

3. El órgano competente para otorgar la autorización de cada terraza podrá reducir el 
horario atendiendo a razones de interés general. En este caso, la limitación de horario 
deberá reflejarse en la autorización como una condición esencial de índole ambiental 
sin la cual esta no habría sido concedida. 

4. El horario de las terrazas incluidas en el ámbito de una ZPAE o ZAP estará sometido 
a la normativa que regula dichas zonas de protección, siempre que sea más restrictivo 
que los recogidos en el apartado 1. 

5. El horario de funcionamiento de la terraza, en ningún caso, puede ser superior al 
autorizado para el establecimiento principal. 

 



 

 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO 

Artículo 19. Solicitud y documentación. 

1. El procedimiento se iniciará mediante la presentación de la solicitud normalizada de 
autorización de terraza. La solicitud incluirá la declaración de hallarse al corriente de las 
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Madrid y la autorización al órgano 
competente para la consulta y verificación de dicho cumplimiento. 

2. Junto con la solicitud se acompañará: 

a) Declaración del período para el que se solicita, relación de los elementos y mobiliario 
que se pretendan instalar, con indicación expresa de su número, dimensiones y 
características, así como fotografías de estos. Se incluirá identificación de la licencia o 
título habilitante de funcionamiento del establecimiento o acreditación del cumplimiento 
de los requisitos del artículo 15.1.  

Si se solicitan elementos industriales, se aportará la documentación técnica que 
justifique el cumplimiento de la normativa sectorial, autonómica, estatal y europea. 

Se indicará si se solicita el apilamiento del mobiliario en la terraza, incluyendo la 
justificación y condiciones. 

Cuando la superficie solicitada sea distinta para los diferentes periodos de uso, 
estacional o anual, se deberá indicar expresamente la superficie a ocupar en cada caso. 
Se aportarán los planos correspondientes a cada uno de los periodos. 

b) Plano de situación de la terraza a escala 1:500 o 1:1000, en el que se refleje la 
superficie a ocupar, ancho de acera o zona estancial, distancias a esquinas, bandas 
multiservicios, banda prevista de circulación y acceso de vehículos de emergencia, 
paradas de transporte público y bocas de metro, pasos de peatones y de vehículos, 
salidas de emergencia, entradas peatonales, puntos fijos de venta, rebajes y plazas 
reservadas para personas con movilidad reducida, establecimientos sanitarios privados 
de interés público, así como a los elementos de mobiliario urbano existentes. 

c) Plano de detalle a escala 1:100 o 1:200, que indique todos los elementos y mobiliario 
de la terraza, su clase, número, dimensiones, superficie a ocupar y sistemas de sujeción 
al pavimento. Asimismo, se señalarán las medidas correspondientes al frente de 
fachada del establecimiento y en su caso del colindante, anchura de la acera, arbolado, 
mobiliario urbano existente, elementos de señalización de las oficinas de farmacia y 
elementos comunes de urbanización. Se indicarán específicamente las medidas 
correspondientes al ancho libre de paso del IPA y a todas las distancias relativas a la 
accesibilidad universal exigidas en la ordenanza. 

Si se solicitase la instalación de estructura ligera deberá adjuntarse plano de planta y 
alzado. 

d) Si se trata de una terraza que precise canalizaciones o calas para instalaciones que 
den servicio a la terraza o que incorpore estructuras ligeras u otros elementos que la 
delimitan o acondicionan, será necesario aportar la documentación específica 
establecida en la normativa municipal sobre gestión de obras en la vía pública y de los 
elementos industriales y sus instalaciones para el tipo de actuación de que se trate, y 



 

 

en su caso, certificado de técnico acerca de la adecuación de sus condiciones de 
prevención y extinción de incendios, evacuación, estabilidad y reacción al fuego.  

e) Copia de la póliza del seguro de responsabilidad civil e incendios previsto en el 
artículo 15.2 y declaración del compromiso de disponer y estar al corriente de pago de 
la referida póliza durante toda la vigencia de la autorización. 

f) En su caso, acreditación documental de la conformidad de los titulares de las 
actividades de los establecimientos o locales colindantes prevista en el artículo 8.2 c). 

g) En el caso de terrazas que se vayan a instalar en terrenos de titularidad privada 
descritos en el artículo 1, acreditación de la propiedad o título jurídico que habilite para 
la utilización privativa del espacio, y, excepcionalmente, cuando no sea posible 
acreditarlo, autorización de las comunidades de propietarios afectadas. 

3. En las solicitudes de modificación de las autorizaciones concedidas solamente será 
necesario aportar la documentación que describa la modificación y aquella relativa a las 
alteraciones que se deriven de la modificación propuesta. 

4. La mera presentación de la solicitud no habilita en ningún caso para la instalación y 
funcionamiento de la terraza. 

Artículo 20. Tramitación de la autorización. 

1. La solicitud y su documentación anexa se presentarán conforme a lo establecido en 
el artículo 38 de la Ordenanza de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica 
del Ayuntamiento de Madrid, de 26 de febrero de 2019. 

2. Los servicios municipales dispondrán de un plazo de diez días para examinar la 
solicitud y la documentación aportada y, en su caso, requerir a la persona interesada 
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documentación 
preceptiva con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición. 

3. Además de las causas legales de suspensión del procedimiento, el plazo máximo 
para resolver podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante un único requerimiento 
de subsanación de deficiencias por el transcurso del tiempo que medie entre la 
notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su 
defecto, por el transcurso del plazo concedido.  

El requerimiento deberá precisar las deficiencias, señalando el precepto concreto de la 
norma infringida y el plazo de subsanación, que no podrá ser superior a 15 días. 

Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado haya realizado actuación alguna 
al respecto, se le advertirá de que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad 
del procedimiento, en los términos y en los plazos señalados en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común.  

Si el requerimiento no se cumplimentase de forma completa o se cumplimentase de 
manera deficiente, la autorización será denegada. 

4. Durante la instrucción del procedimiento se solicitarán los informes preceptivos, según 
establezca la normativa en materia de protección del patrimonio, en materia de 
accesibilidad o de protección medioambiental u otros que determine la propia normativa 



 

 

sectorial según las condiciones de la autorización, y en su caso, los facultativos que 
deban ser emitidos por órganos distintos al competente para resolver. 

5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a 
dos meses contados desde el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. 
Transcurrido este sin dictarse resolución expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 

6. Cuando la instalación de los elementos que delimitan o acondicionan la terraza se 

realice mediante sistemas que impliquen manipulación o intervención en el pavimento, 

una vez emitido el informe técnico y, previo requerimiento, la persona solicitante deberá 

acreditar la constitución de garantía ante la Caja de la Tesorería del Ayuntamiento en 

cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 7 del Reglamento 1/2024, de 30 

de abril, de Garantías y Depósitos en el Ayuntamiento de Madrid. Acreditado dicho 

trámite, procederá el otorgamiento y notificación de la autorización. 

Dicha garantía tendrá un importe igual al coste de reparación de la acera y 
equipamientos municipales a su estado original. 

El coste de reparación será el que mediante la aplicación de los cuadros de precios 
vigentes del Ayuntamiento de Madrid se obtenga a partir de las mediciones contenidas 
en la documentación presentada con la solicitud. 

Artículo 21. Condiciones medioambientales. 

A iniciativa del órgano competente para la autorización de la terraza, el órgano ambiental 
podrá ser consultado durante el procedimiento de autorización de aquellas terrazas en 
las que su instalación suponga una especial afección ambiental. 

Artículo 22. Contenido de la autorización. 

1. Las autorizaciones de terrazas tendrán el siguiente contenido: 

a) Identificación de la persona titular y de la ubicación del establecimiento principal y 
emplazamiento o emplazamientos de la terraza asociada, con indicación de si se 
encuentra situada en suelo público o privado, en los términos que se indican en el 
artículo 1. 

b) Ubicación y superficie en metros cuadrados de la instalación. 

c) Mobiliario autorizado y, en su caso, los elementos que delimitan o acondicionan la 
terraza, con indicación del número concreto de cada uno de ellos. 

En el caso de elementos separadores, a efectos tributarios, se distinguirá entre los de 
altura igual o inferior a 1,40 metros y los de altura superior. 

En su caso, se señalará si existieran sistemas de nebulización o vaporización o 
cualquier otro elemento destinado a la refrigeración o humectación susceptible de 
producir aerosoles. 

d) Período y horario de funcionamiento de la terraza. 

e) Limitaciones y condicionantes de índole medioambiental a que queda condicionada. 



 

 

f) Condiciones especiales para las terrazas que se vayan a instalar en las calles 
provisional o temporalmente peatonalizadas. 

g) Indicación, en su caso, de que la terraza se sitúa en el ámbito de un estudio de 
ordenación conjunta, con expresa mención de las circunstancias comprendidas en el 
artículo 29. 

2. La autorización incorporará como documentación adjunta los planos previstos en el 
artículo 19.2 b) y c) una vez validados por los servicios técnicos municipales. 

Artículo 23. Vigencia y renovación. 

La vigencia de la autorización otorgada se mantendrá mientras no se produzca 
alteración alguna de las condiciones que sirvieron de base para su otorgamiento, 
considerando que en este caso queda renovada automáticamente. 

La vigencia de la autorización se mantendrá aunque el periodo efectivo de 
funcionamiento sea estacional. 

Artículo 24. Extinción y renuncia. 

1. Las autorizaciones se extinguirán mediante resolución del órgano competente, sin 
derecho a indemnización, en los supuestos previstos con carácter general en la 
normativa estatal en materia de patrimonio de las administraciones públicas, y 
específicamente concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando en el periodo autorizado esté prevista la ejecución de actuaciones públicas 
que modifiquen la realidad física existente en el momento del otorgamiento de la 
autorización. 

b) Cuando por causas de interés público resulten incompatibles con las condiciones 
generales aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan 
su utilización para actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general, 
el órgano competente disponga la revocación unilateral. 

c) Cuando se constate la falta de pago de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local.  

d) Cuando la misma persona cometa dos infracciones muy graves, una muy grave y dos 
graves, o tres graves, en el término de dos años, siempre que hayan sido sancionadas 
por resolución firme en vía administrativa. 

Durante el plazo de dos años desde la extinción por resolución administrativa firme, el 
titular de la autorización responsable de la infracción no podrá solicitar la expedición de 
una nueva autorización de terraza vinculada al mismo establecimiento. 

2. La declaración de extinción de la autorización lleva aparejada la obligación de la 
persona titular de desmontar la terraza y, en aquellos terrenos incluidos en el artículo 1 
a), reponer el dominio público a su estado original, siendo a su costa los gastos que se 
deriven. Con esta resolución se ordenará que en el plazo de diez días se desmonte la 
terraza y, en su caso, se restituya el dominio público a su estado original. Transcurrido 
dicho plazo sin cumplir lo ordenado, se dispondrá la ejecución forzosa y, en su caso, se 
impondrán las sanciones a que hubiere lugar de acuerdo con el artículo 61. 



 

 

De conformidad con las bases de ejecución del presupuesto relativas a los ingresos por 
ejecución subsidiaria, en estos casos no procederá la liquidación provisional, 
realizándose la liquidación definitiva una vez finalizada aquella, con posterior 
notificación y recaudación del resultado de la liquidación con cargo al obligado. 

3. Las personas titulares de las autorizaciones podrán renunciar en cualquier momento 
a estas, conforme a lo dispuesto en la normativa de procedimiento administrativo común, 
pero previamente deberán desmontar las terrazas y en aquellos terrenos incluidos en el 
artículo 1 a) reponer el dominio público a su estado original. Los servicios técnicos 
municipales, en el plazo de un mes desde la presentación de la renuncia, comprobarán 
el estado del desmontaje y del dominio público afectado y emitirán acta de conformidad 
o disconformidad. En caso de conformidad, el Ayuntamiento aceptará la renuncia y, en 
su caso, devolverá la garantía que se hubiera constituido conforme al artículo 20.2. En 
caso de disconformidad, se aplicará el procedimiento previsto en el apartado 2.  

Artículo 25. Modificación o suspensión temporal de la autorización. 

Las autorizaciones de terrazas podrán modificarse durante su plazo de vigencia o 
suspenderse temporalmente, mediante resolución del órgano competente para su 
otorgamiento, en los siguientes casos: 

a) A solicitud de la persona titular de la autorización, que deberá acompañar la 
documentación descriptiva de los cambios que solicita. 

b) De oficio por el Ayuntamiento de Madrid, cuando concurran circunstancias que 
justifiquen un cambio en las condiciones de la autorización vigente o una suspensión 
temporal, sin que se genere derecho a indemnización. 

 

CAPÍTULO IV 

Derechos y obligaciones derivados de la autorización 

Artículo 26. Derechos. 

1. La persona titular de la autorización de la terraza tiene los siguientes derechos: 

a) Instalar la terraza autorizada. 

b) Expender los mismos productos y en las mismas condiciones que en el 
establecimiento principal. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1, se entiende sin perjuicio de la posibilidad que tiene el 
Ayuntamiento de Madrid de declarar la extinción o suspender la autorización, en los 
términos dispuestos en los artículos 24 y 25. 

Artículo 27. Obligaciones. 

La persona titular de la autorización de la terraza cumplirá las siguientes obligaciones: 

a) Instalar la terraza en los términos dispuestos en la autorización otorgada. 

b) Respetar las distancias establecidas en los artículos 8, 9 y 10. 



 

 

c) Colocar la autorización para la instalación de la terraza en el establecimiento principal, 
de forma visible desde el exterior, junto con el plano de detalle exigido en el artículo 
19.2.c). 

d) Mantener la instalación y todos los espacios que comprende en las debidas 
condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato público. A tal efecto, deberá 
disponerse de los correspondientes elementos de recogida y almacenamiento de 
residuos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ordenanza 12/2022, de 20 de diciembre, de 
Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía Circular.  

e) No almacenar o apilar productos o materiales junto a la terraza, así como residuos 
propios de la instalación. 

f) Retirar el mobiliario antes de la finalización del horario de funcionamiento del 
establecimiento, salvo que se haya autorizado su apilamiento. 

g) Retirar el mobiliario y los elementos que delimitan o acondicionan la terraza una vez 
que finalice la temporada, cuando la autorización sea en periodo estacional. 

h) Adoptar las medidas, y precauciones necesarias durante el montaje, manejo y 
desmontaje del mobiliario y otros elementos, para reducir al mínimo la contaminación 
acústica derivada de impactos, arrastres, desplazamientos, trepidación u otros de 
similar naturaleza. 

i) Reponer la vía pública a su estado original, en su caso, una vez finalice la vigencia de 
la autorización por transcurso del plazo, por extinción o renuncia, y asumir los gastos 
que de ello se deriven. 

j) Asumir los gastos originados como consecuencia de la retirada o traslado de un 
elemento de mobiliario urbano que pueda entorpecer la instalación de la terraza. 

k) Estar al corriente del pago del seguro de responsabilidad civil e incendios que cubra 
los riesgos de la terraza, y presentar la póliza y la justificación del pago a requerimiento 
de los agentes de la autoridad o personal municipal competente. 

l) Permitir a la administración municipal, sus agentes o encargados, la realización de 
obras de pavimentación, las reparaciones de bocas de riego, tapas y registros de otras 
instalaciones o servicios que se encuentren sobre o bajo la superficie de ocupación de 
la terraza, sin que se genere derecho a indemnización.  

m) No verter productos tóxicos o corrosivos procedentes de la limpieza de la terraza en 
alcorques o áreas ajardinadas. 
 
n) Estar al corriente de pago con sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de 
Madrid relacionados con la terraza. 

 

 



 

 

TÍTULO II 

Instrumentos de ordenación conjunta de terrazas 

Artículo 28. Concepto. 

Las terrazas en ordenación conjunta son aquellas sometidas a condiciones específicas 
por encontrarse en determinadas zonas o reunir especiales circunstancias que permitan 
su consideración de forma conjunta. Se ordenan mediante un acto administrativo 
general denominado “estudio”, que contempla las condiciones de aplicación singular de 
la ordenanza, a las que se sujetan las autorizaciones de terrazas incluidas dentro de su 
ámbito. 

Artículo 29. Ámbito de aplicación. 

Los estudios de ordenación conjunta se podrán aprobar para aquellos espacios en los 
que concurran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Zonas saturadas por terrazas, según conste en el correspondiente acuerdo de 
delimitación. 

b) Espacios con valores históricos o paisajísticos, entre otros, los incluidos en el anexo 
V. 

c) Plazas y otras áreas estanciales, tales como bulevares o espacios funcionalmente 
equivalentes, cuya geometría no permita la aplicación directa de las condiciones 
reguladas en el capítulo II del título I. 

d) Espacios en los que la concentración de terrazas o de usos pueda suponer una 
alteración de su destino natural. 

e) Zonas que se encuentran incluidas en un área de interés turístico o comercial. 

Artículo 30. Delimitación de zonas saturadas por terrazas. 

1. Se entiende por zona saturada por terrazas la superficie delimitada por un acuerdo 
del órgano competente, previa valoración de las circunstancias o condiciones que 
singularizan dicho ámbito con arreglo a los siguientes parámetros: 

a) Alta ocupación 

1.º En aceras de ancho inferior o igual a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando 
se supere el 33 por ciento de la superficie disponible para instalación de terrazas según 
las disposiciones técnicas definidas en el capítulo II del título I. La medición se realizará 
sobre el tramo de calle definido por el frente de manzana. 

2.º En aceras de ancho superior a 6 metros, se considerará alta ocupación cuando se 
supere el 40 por ciento de la superficie disponible para terrazas según las disposiciones 
técnicas definidas en el capítulo II del título I. La medición se realizará sobre el tramo de 
calle definido por el frente de manzana. 

3.º En bulevares, se considerarán los mismos porcentajes que en acera en función del 
ancho del bulevar. La medición se realizará sobre el tramo de bulevar entre cruces con 
calles perpendiculares. En caso de la existencia de alcorques o parterres en la línea de 



 

 

bordillo de los bulevares, la superficie a la que aplicar el porcentaje máximo indicado 
será la delimitada por dichos elementos. 

4.º En las plazas peatonales, calles peatonales y calles sin salida, se considerará alta 
ocupación cuando se supere el 40 por ciento de la superficie disponible para terrazas 
según las disposiciones técnicas definidas en el capítulo II del título I. 

5.º En el caso de terrazas ubicadas en soportales de propiedad privada y uso público o 
equivalentes, de ancho inferior o igual a 6 metros, se considera alta ocupación cuando 
se supere el 33 por ciento de la superficie del soportal, medido sobre el tramo de calle 
definido por el frente de manzana. 

6.º En el caso de terrazas ubicadas en soportales de propiedad privada y uso público 
de ancho superior a 6 metros, se considera alta ocupación cuando se supere el 40 por 
ciento de la superficie del soportal, medido sobre el tramo de calle definido por el frente 
de manzana. 

b) Elevado tránsito peatonal 

Se medirá de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Flujo (p/min/m) = V15 / (15 * WE) 

Donde: 

V15= flujo máximo en 15 min (p/15 min) 

WE = ancho efectivo de acera (m). 

El cálculo de ancho efectivo de acera se obtendrá restando al ancho total de acera el 
sumatorio de los anchos de obstáculos y espacios de distanciamiento. 

Por encima de un flujo de 33 peatones/minuto/metro por ancho efectivo de acera se 
considera superado el límite aceptable de tránsito peatonal (nivel según el cual hay un 
área con suficiente espacio para que los peatones puedan elegir su velocidad, evitando 
conflicto con otros peatones, y en la cual deben estar alerta de los otros peatones y 
percibir su presencia). 

c) Afecciones medioambientales 

Se considerará que existen afecciones medioambientales en aquellas zonas que 
disponen de protección medioambiental mediante un plan de acción, plan zonal o 
instrumento de protección medioambiental equivalente, como las zonas de protección 
acústica especial o las zonas ambientalmente protegidas.  

Se podrán considerar afecciones para delimitar zonas saturadas aquellas áreas en las 
que las terrazas se encuentran en un radio de 150 metros de distancia respecto a 
residencias de mayores, centros sanitarios con hospitalización o con servicios de 
urgencias y a aquellas zonas delimitadas como áreas de silencio por la Ordenanza de 
Protección contra la Contaminación Acústica y Térmica, de 25 de febrero de 2011. 

d) Cualquier otra circunstancia que quede acreditada mediante informe del órgano 
competente sobre la materia. 



 

 

2. Para la delimitación de una zona saturada, además del requisito de la alta ocupación 
en al menos el 50 por ciento de los espacios definidos y medidos según el apartado a), 
en ese ámbito deben producirse también uno o varios de los requisitos de los apartados 
b), c) o d). 

3. La delimitación de la zona saturada se acordará de oficio, a petición razonada del 
órgano competente del distrito o del área correspondiente, o a iniciativa propia del 
órgano competente para su aprobación. La propuesta o iniciativa contendrá la valoración 
detallada de los extremos indicados en los apartados 1 y 2, mediante informes 
elaborados por los servicios municipales competentes. 

En todo caso, el procedimiento incorporará un trámite de información pública y un 
trámite de audiencia a las personas interesadas del ámbito de la delimitación previos a 
su remisión al órgano competente para su aprobación. 

Artículo 31. Objeto y alcance. 

1. El estudio de ordenación conjunta tiene como objeto la definición de las condiciones 
singulares de aplicación de la ordenanza al conjunto de terrazas ubicadas en su ámbito. 

2. El alcance del estudio se determina por las circunstancias del artículo 29 que justifican 
su aprobación y su ámbito espacial, y por las razones concretas que motivan la 
aplicación singular de las determinaciones de la ordenanza, con el suficiente grado de 
detalle que requieran las correspondientes autorizaciones. 

3. El estudio de ordenación conjunta será directamente aplicable a las terrazas que se 
autoricen en su ámbito de aplicación, e incluirá un período de adaptación para aquellas 
terrazas preexistentes que deban adaptarse a la nueva ordenación. 

4. En todo aquello no singularizado expresamente por el estudio de ordenación conjunta 
será aplicable el régimen general establecido en esta ordenanza para la instalación de 
cada terraza. 

5. Toda autorización o modificación de autorización preexistente de terrazas, incluidas 
en el ámbito de una ordenación conjunta, hará referencia al acuerdo por el que se 
aprueba el estudio. 

6. Los estudios de ordenación conjunta tienen vigencia indefinida, mientras no sea 
objeto de revisión o se acuerde su extinción. 

Artículo 32. Contenido. 

1. El estudio de ordenación conjunta delimitará su ámbito de aplicación y la superficie 
de la zona susceptible de ser ocupada por terrazas. 

Para determinar la superficie de ocupación de las terrazas se podrá excepcionar la 
aplicación de las disposiciones técnicas reguladas en el capítulo II del título I siempre 
que se garantice la existencia de un itinerario accesible. 

2. El estudio podrá incluir limitaciones del número de terrazas a autorizar y los supuestos 
que pueden dar lugar a la extinción de las autorizaciones otorgadas previamente a la 
aprobación del estudio. 



 

 

3. El estudio indicará los elementos de mobiliario y acondicionamiento autorizables en 
el ámbito y los que quedan excluidos, en su caso. Podrá incluir determinaciones 
específicas referidas a las características y dimensiones de los elementos autorizables, 
e imponer obligaciones relativas su color y material, con el fin de garantizar la 
homogeneidad en la zona objeto de ordenación conjunta y mantener la armonía del 
paisaje urbano. 

Eventualmente, y con la debida justificación, podrá autorizarse algún mobiliario concreto 
con características estéticas o técnicas singulares acorde al ámbito. 

4. Podrán incluirse limitaciones o especificaciones del horario de funcionamiento de las 
terrazas del ámbito. 

5. El estudio contendrá planos indicativos con representaciones gráficas de superficies 
y previsión de espacios susceptibles de instalación de futuras terrazas, y podrá contener 
información gráfica de sus determinaciones, como esquemas de mobiliario u otros. 

6. El estudio determinará el régimen de su aplicación temporal, específicamente el plazo 
que se otorga para la solicitud de adaptación de las autorizaciones preexistentes. 

Artículo 33. Iniciación del procedimiento. 

1. El procedimiento de ordenación conjunta se iniciará de oficio por acuerdo del órgano 
competente, a petición razonada del distrito o del área competente en materia de medio 
ambiente, obras y equipamientos, seguridad o patrimonio histórico. 

2. Los estudios de ordenación conjunta para áreas, zonas o ámbitos que afecten a más 
de un distrito, como plazas, bulevares o zonas estanciales equivalentes, deberán ser 
promovidos simultáneamente por todos los distritos implicados. 

3. La propuesta de iniciación será suscrita por el órgano superior titular de los distritos 
o áreas promotoras, e incorporará un trámite de información pública y un trámite de 
audiencia a las personas interesadas del ámbito de la ordenación previos a su remisión 
al órgano competente para su aprobación. 

4. La resolución de inicio, determinará que no se admitirán nuevas solicitudes de 
autorización de terrazas que estuvieran incluidas en el ámbito correspondiente y 
quedará suspendida la tramitación de aquellas solicitudes de autorización de terrazas 
incluidas en el ámbito que se encuentren pendientes de resolución. 

La resolución de inicio será comunicada a los órganos competentes de los distritos 
afectados y otros órganos municipales promotores, y se dará la oportuna publicidad en 
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 34. Procedimiento para la instrucción, aprobación y modificación. 

1. Durante la instrucción del procedimiento, se incorporarán los informes que la 
normativa sectorial califique como preceptivos y aquellos informes de órganos 
municipales que resulten oportunos de acuerdo con el contenido y alcance de la 
ordenación propuesta. 

2. El estudio de ordenación conjunta se aprobará mediante acuerdo que incluirá como 
anexo el contenido del estudio. 



 

 

3. En su caso, la propuesta podrá no ser aprobada, retirada para completar información 
o aprobada con prescripciones, que deberán incorporarse en la versión definitiva del 
estudio, sin perjuicio de que el órgano promotor podrá desistir de su iniciativa en 
cualquier momento antes de la aprobación formal. 

4. Acordada la ordenación conjunta, las condiciones de aplicación singular de la 
ordenanza que establezca serán preceptivamente aplicables a la autorización de las 
terrazas del ámbito. 

5. La aprobación de la ordenación conjunta desplegará su eficacia mientras no se 
apruebe otra posterior o se declare su extinción. 

6. Los estudios de ordenación conjunta podrán ser modificados siguiendo el mismo 
procedimiento definido para su tramitación y aprobación. 

Artículo 35. Publicidad.  

El acuerdo de aprobación se publicará en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid”, y se comunicará a los órganos promotores y distritos afectados. 

El órgano competente dispondrá la publicación de las correspondientes resoluciones de 
inicio y de aprobación, incluyendo el contenido de los estudios, en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. 

Artículo 36. Especialidades de los estudios de ordenación conjunta de zonas saturadas. 

1. Sin perjuicio de las reglas generales de contenido y procedimiento aplicables, los 
estudios de ordenación conjunta de zonas saturadas por terrazas se realizarán 
conforme a las siguientes especialidades: 

a) Se tendrá en cuenta la relación entre el número de terrazas susceptibles de 
autorización conforme a la ordenanza y el espacio libre de uso resultante. 

b) Se valorarán las condiciones del uso urbanístico característico, teniendo en cuenta si 
se trata de un uso residencial o terciario. 

c) Se valorará la existencia previa de conflictos por la gran afluencia de público u otras 
modalidades de ocupación y uso del espacio público. 

d) Se considerará la existencia de otros usos característicos susceptibles de protección. 

e) Se valorará la necesidad de delimitar regímenes específicos de horarios. 

2. Las condiciones aplicables a estos ámbitos podrán contemplar los siguientes 
aspectos: 

a) Reducción del número de terrazas o de la superficie autorizada de las existentes. 

b) Reducción del horario de las terrazas, pudiendo fijarse el horario de cierre por debajo 
del previsto con carácter general en el artículo 18 y en la horquilla entre este y las 23 
horas. 

c) Limitación de los elementos autorizables a mesas, sillas y sombrillas con arreglo a las 
características especiales de la zona. 



 

 

d) Inclusión de criterios de denegación de instalación de terrazas. 

3. El estudio de ordenación conjunta de zonas saturadas puede ser iniciado y tramitado 
simultáneamente con la delimitación de la zona saturada o de forma separada para 
aquellas zonas anteriormente delimitadas. 

Artículo 37. Especialidades de los estudios de ordenación conjunta sobre espacios con 
valores históricos o paisajísticos. 

1. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos 
se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) En áreas estanciales que se encuentren en conjuntos históricos declarados Bienes 
de Interés Cultural, la superficie susceptible de ser ocupada por terrazas se definirá de 
forma que no obstaculice la preservación de los valores protegidos. 

b) Si en el área estancial existe algún elemento urbano singular con protección histórico-
artística, como esculturas, elementos vegetales, fuentes o similares, la ordenación debe 
garantizar su adecuada contemplación. En cualquier caso, el espacio ocupado por las 
terrazas debe distar como mínimo 3 metros de estos elementos. 

c) Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo I del título I, los elementos autorizables 
deberán cumplir los siguientes requisitos:  

1.º Todos los elementos que se autoricen deberán tener un diseño homogéneo. Para 
ello se pueden limitar el número, material, color, altura y acabados de los elementos 
autorizables. 

2.º Con carácter general se deberán utilizar colores neutros en acabado mate. 

3.º La ordenación conjunta podrá incluir estudios de color como fundamento de las 
características de los elementos autorizados que se prevean en el estudio. 

4.º Los elementos industriales deberán integrarse en el resto de los elementos que se 
autoricen. 

2. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos 
deberán tener en cuenta las determinaciones urbanísticas y la normativa estatal y 
autonómica de protección del patrimonio, y serán sometidos a dictamen del órgano 
colegiado correspondiente para la protección del patrimonio histórico y natural, 
conforme a su propio régimen competencial. 

3. Los estudios de ordenación conjunta de espacios con valores históricos o paisajísticos 
podrán referirse tanto a los espacios enunciados en el anexo V, como a aquellos otros 
espacios de la ciudad que presenten una singularidad digna de protección por sus 
características paisajísticas o de definición singular del espacio urbano. 



 

 

TÍTULO III 

Quioscos de hostelería y restauración 

CAPÍTULO I 

Quioscos de temporada 

SECCIÓN 1.ª CONDICIONES DE INSTALACIÓN 

Artículo 38. Relación de emplazamientos de quioscos de temporada. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos serán determinados anualmente por 
acuerdo del órgano competente del distrito respectivo. 

2. La relación deberá incluir los emplazamientos ocupados con autorización vigente, los 
ya instalados que queden vacantes y los de nueva creación, en su caso. 

3. El acuerdo será publicado en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

Se acordará un periodo de información pública de un mes en el que se podrán formular 
las alegaciones que se estimen pertinentes. 

4. Finalizado el plazo y previo examen de las alegaciones presentadas, el órgano 
competente del distrito aprobará, en su caso, la relación definitiva de emplazamientos, 
que se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Madrid y se notificará a quienes hubieran comparecido. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna alegación, se entenderá 
definitivamente aprobada la relación hasta entonces provisional. 

5. La apertura del plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente al de la publicación de la relación definitiva. 

Artículo 39. Superficie del quiosco y condiciones de su terraza. 

1. La superficie del quiosco no puede exceder de doce metros cuadrados, no 
contabilizando a estos efectos el espacio destinado a servicios higiénicos. 

2. La terraza del quiosco se ajustará a las disposiciones previstas en el título I. 

Artículo 40. Condiciones técnicas de la instalación. 

Las condiciones técnicas de instalación y funcionamiento serán las que se determinen 
en la autorización o, en su caso, en los respectivos pliegos de condiciones que se 
aprueben previamente por el órgano competente. 

Artículo 41. Equipamiento. 

Con carácter general los quioscos deben disponer de los siguientes elementos: 

a) Zona cubierta de almacenaje, cerrada, adosada y diferenciada de la barra del 
establecimiento. 



 

 

b) Servicios higiénicos con las condiciones técnicas y materiales exigidas en su 
regulación específica o normativa sectorial. 

c) Equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción no manual y equipos 
de conservación de productos. 

 

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE LOS QUIOSCOS DE 

TEMPORADA 

Artículo 42. Procedimiento e inicio. 

1. El procedimiento para la adjudicación de los quioscos de temporada será el 
establecido en la normativa estatal en materia de patrimonio de las administraciones 
públicas.  

2. El procedimiento para la adjudicación de cada quiosco se iniciará mediante la 
presentación de la solicitud de autorización por persona interesada, según modelo 
normalizado, en los términos previstos en el artículo 43. 

Artículo 43. Documentación. 

Junto con la solicitud se adjuntará un proyecto de instalación que incluya: 

a) Memoria descriptiva de los elementos a instalar con indicación de los materiales 
empleados, acabados, instalaciones, elementos de mobiliario y constructivos, así como 
justificación del cumplimiento de los criterios sanitarios, higiénicos, de seguridad, 
accesibilidad universal y medioambientales. 

b) Detalle de las acometidas subterráneas y canalizaciones para el suministro de agua, 
electricidad y saneamiento. 

c) Planos acotados de planta y alzado del quiosco y sus instalaciones a escala 1:100 y 
su disposición dentro del espacio autorizable. 

Artículo 44. Tramitación.  

1. La solicitud se presentará conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ordenanza 
de Atención a la Ciudadanía y Administración Electrónica del Ayuntamiento de Madrid 
de 26 de febrero de 2019. 

2. Los servicios municipales disponen de un plazo de diez días para examinar la solicitud 
y la documentación aportada y, en su caso, requerir a la persona interesada para que 
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documentación preceptiva, con 
indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su petición. 

3. Además de las causas legales de suspensión del procedimiento, el plazo máximo 
para resolver podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante un único requerimiento 
de subsanación de deficiencias por el transcurso del tiempo que medie entre la 
notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su 
defecto, por el transcurso del plazo concedido.  



 

 

El requerimiento deberá precisar las deficiencias, señalando el precepto concreto de la 
norma infringida y el plazo de subsanación, que no podrá ser superior a 15 días. 

Transcurrido el plazo concedido sin que el interesado haya realizado actuación alguna 
al respecto, se le advertirá de que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad 
del procedimiento, en los términos y en los plazos señalados en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común.  

Si el requerimiento no se cumplimentase de forma completa o se cumplimentase de 
manera deficiente, la autorización será denegada. 

4. Durante la instrucción del procedimiento se solicitarán los informes preceptivos, según 
establezca la normativa en materia de protección del patrimonio, en materia de 
accesibilidad o de protección medioambiental u otros que determine la propia normativa 
sectorial según las condiciones de la autorización, y en su caso, los facultativos que 
puedan ser emitidos por órganos distintos al competente para resolver. 

5. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a un 
mes, contado desde el día siguiente a la fecha en que se inicie el procedimiento. 
Transcurrido el plazo sin dictarse resolución expresa, las solicitudes se entenderán 
desestimadas por silencio administrativo. 

6. En el supuesto de que existan más solicitudes que número de quioscos, si la petición 
es genérica, o más de una solicitud para un mismo quiosco, si la solicitud es específica, 
se seleccionará a los titulares de los quioscos mediante sorteo público en el cual se 
establecerá, además, el orden del resto de los solicitantes. 

7. Con carácter previo a la notificación de la autorización se requerirá a la persona 
solicitante para que aporte los siguientes documentos: 

a) Declaración de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Madrid. 

b) Acreditación de la constitución de garantía de explotación ante la Caja de la Tesorería 
del Ayuntamiento de Madrid en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 7 
del Reglamento 1/2024, de 30 de abril, de Garantías y Depósitos en el Ayuntamiento de 
Madrid, que responda de los posibles desperfectos que pudieran causarse al dominio 
público municipal o a sus elementos de mobiliario urbano como consecuencia del 
ejercicio de la actividad. Dicha garantía consistirá en el diez por ciento del valor del 
presupuesto de la instalación. 

c) Copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil derivada tanto de la explotación 
de la actividad como de la venta de productos, que cubra cualquier clase de riesgo 
derivado del ejercicio de la actividad hostelera realizada. 

Artículo 45. Período y vigencia. 

1. La autorización se otorgará para el período comprendido entre el 16 de marzo y el 31 
de octubre. 

2. Las autorizaciones concedidas tienen una vigencia de dos años prorrogables por 
otros dos, siempre que no se hayan modificado las condiciones que dieron lugar al 
otorgamiento de la autorización. La prórroga requerirá solicitud expresa previa a la fecha 
de vencimiento del plazo de vigencia. 



 

 

CAPÍTULO II 

Quioscos permanentes 

Artículo 46. Relación de emplazamientos de quioscos permanentes. 

1. El número y ubicación de los emplazamientos serán determinados por acuerdo del 
órgano competente del distrito respectivo, previo informe favorable de los órganos 
competentes en materia de medio ambiente y de movilidad, así como de aquellas otras 
unidades municipales cuando el acuerdo tenga incidencia en materias de su 
competencia. 

2. El acuerdo será publicado en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 

Se acordará un periodo de información pública de un mes en el que se podrán formular 
las alegaciones que se estimen pertinentes. 

3. Finalizado el plazo y previo examen de las alegaciones presentadas, el órgano 
competente del distrito aprobará, en su caso, la relación definitiva de emplazamientos, 
que se publicará en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” y en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Madrid y se notificará a quienes hubieran comparecido. 

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna alegación, se entenderá 
definitivamente aprobada la relación hasta entonces provisional. 

Artículo 47. Procedimiento de adjudicación de los quioscos permanentes. 

El procedimiento para la adjudicación de los quioscos permanentes será el establecido 
en la normativa estatal materia de patrimonio de las administraciones públicas. 

Artículo 48. Condiciones técnicas de instalación y funcionamiento. 

1. Las condiciones técnicas de instalación y funcionamiento serán las que se determinen 
en los respectivos pliegos de condiciones de la concesión. 

2. Para la aprobación o modificación de los pliegos de condiciones es necesario el 
informe previo favorable de los órganos competentes en materia de accesibilidad, medio 
ambiente y movilidad y, en su caso, de protección del patrimonio histórico, artístico y 
natural. 

3. La terraza del quiosco se ajustará a las disposiciones previstas en el título I.  

Artículo 49. Titularidad de las concesiones. 

1. Para ser titular de una concesión sobre bienes demaniales debe cumplirse con lo 
establecido en la normativa estatal y autonómica en materia de patrimonio de las 
administraciones públicas. A tales efectos, dicha persona no podrá estar incursa en 
alguna de las prohibiciones para contratar previstas en la normativa de contratación del 
sector público. 

2. Cuando, posteriormente al otorgamiento de la concesión, la persona titular incurra en 
alguna de las prohibiciones de contratar se producirá la extinción de la concesión. 



 

 

Artículo 50. Vigencia. 

El plazo máximo de vigencia de las concesiones será determinado por el órgano 
competente para su otorgamiento. 

Dicho plazo no puede ser superior, incluidas las prórrogas, a los 75 años previstos en la 
legislación estatal básica de patrimonio de las administraciones públicas. 

 

TÍTULO IV 

Restablecimiento de la legalidad 

Artículo 51. Inspección. 

La inspección es la actividad que los órganos competentes ejercen para la 
comprobación de que las terrazas cuentan con la correspondiente autorización y se 
ajustan a la misma y a lo dispuesto en la ordenanza, denunciando, en caso contrario, 
las infracciones que se produzcan 

Las actas que documenten las labores de inspección constituyen base suficiente para 
adoptar la resoluciones disciplinarias y sancionadoras correspondientes, salvo prueba 
en contrario de su contenido, y se podrán complementar con todos los elementos 
probatorios disponibles sobre los hechos que describen. 

Artículo 52. Recuperación de oficio. 

1. Las instalaciones de terrazas o quioscos que se coloquen en terrenos de titularidad 
pública sin la preceptiva autorización o concesión podrán ser retiradas por los servicios 
municipales, previa notificación a la persona interesada de la resolución adoptada por 
el órgano competente. 

2. Lo dispuesto en el apartado 1 será también aplicable a los supuestos en los que, 
disponiendo de autorización, se instalen o apilen elementos no autorizados o que 
excedan de la superficie permitida. 

3. Los gastos que se originen por estas actuaciones, junto con el importe de los daños 
y perjuicios causados, serán a costa de la persona responsable, quien estará obligada 
a su pago. En el supuesto de no realizar el pago en el plazo correspondiente podrá 
exigirse por el procedimiento de apremio. 

Artículo 53. Obligación de reponer. 

1. Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
son compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a 
su estado originario y el reintegro del dominio público local, y con la indemnización de 
los daños y perjuicios causados que será determinada y exigida por el órgano 
competente, debiendo, en este caso, comunicarse al infractor. 

2. En el supuesto de que la persona obligada no reponga la situación alterada y no 
reintegre el dominio público, se puede ordenar la ejecución subsidiaria a su costa, de 



 

 

acuerdo con lo previsto en la normativa de régimen jurídico del sector público, del 
procedimiento administrativo común y del patrimonio de las administraciones públicas. 

3. Para cualquier tipo de terraza de las reguladas en esta ordenanza, siempre que se 
instalen sin autorización o que no se cumplan las condiciones de la autorización 
respecto a la superficie de ocupación o del número de elementos autorizados, se podrá 
requerir al responsable de la terraza la retirada de esta, con la advertencia expresa de 
la imposición de multas coercitivas o la retirada por los servicios municipales a través 
de los procedimientos de ejecución subsidiaria. 

Artículo 54. Multas coercitivas. 

1. En los términos previstos en artículo 52 de la LCREM, el órgano competente podrá 
imponer multas coercitivas de hasta 3.000 euros como medio de ejecución forzosa de 
sus actos, en los siguientes supuestos:  

a) La colocación de elementos no autorizados u ocupación de más superficie de la 
autorizada sin obstaculizar el paso de los peatones. 

b) El incumplimiento del deber de que la ocupación de la terraza no sobrepase el 50 por 
ciento de la anchura de la acera, bulevar, calle o plaza peatonal o de prioridad peatonal. 

c) El apilamiento de mobiliario sin contar con autorización expresa. 

d) La obstrucción de los hidrantes en vía pública o las tomas de columnas secas en las 
fachadas de los edificios. 

e) La colocación de elementos que disminuyan o impidan la circulación o la accesibilidad 
de vehículos y servicios de emergencias a los edificios afectados. 

f) La colocación de elementos o mobiliario no autorizados u ocupación de más superficie 
de la autorizada, cuando dificulte el tránsito de los peatones. 

g) El incumplimiento de la obligación de retirada de la terraza o alguno de sus elementos. 

h) El incumplimiento del deber de retirada del mobiliario de la terraza al finalizar el 
horario de funcionamiento del establecimiento. 

i) El incumplimiento del deber de respetar las anchuras de paso mínimas establecidas 
en los artículos 8, 9 y 10. 

j) El incumplimiento de la prohibición de instalar en las estructuras ligeras un cerramiento 
en el frente de la zona de tránsito peatonal. 

k) El incumplimiento de cualquier resolución, no contemplada en los apartados 
anteriores, para ajustar la implantación de la terraza a la autorización otorgada. 

2. Las multas coercitivas son independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas. 

Artículo 55. Cuantía y graduación de las multas. 

1. La cuantía de las multas coercitivas son las siguientes: 



 

 

a) En los supuestos del artículo 54.1 letras a) a d), ambas inclusive y la letra k), 750 
euros. 

b) En los supuestos del artículo 54.1 letras e) a j), ambas inclusive, 1.500 euros. 

2. Impuesta la multa coercitiva, si el titular de la actividad persistiera en su 
incumplimiento, se podrá reiterar cada quince días, incrementándose su importe, 
respecto del acordado anteriormente, en un 20 por ciento cada vez, hasta un máximo 
de 3.000 euros. 

Artículo 56. Procedimiento para la imposición de multas coercitivas. 

1. La imposición de multas coercitivas como medio de ejecución forzosa de los actos 
administrativos, requerirá el previo apercibimiento al interesado del cumplimiento de la 
resolución administrativa a cuyo cumplimiento venga obligado, con indicación del plazo 
para ello.  

2. Constatado alguno de los incumplimientos señalados en el artículo 54 y previo trámite 
de audiencia, se dictará resolución imponiendo cada multa coercitiva, en la que se 
concederá nuevo plazo para el cumplimiento de lo ordenado, apercibiendo de la 
posibilidad de imponer una nueva multa, en caso de persistir en el incumplimiento. 

 

TÍTULO V 

Régimen Sancionador 

Artículo 57. Responsabilidad de las infracciones. 

Son responsables de las infracciones las personas físicas, jurídicas o ambas 
simultáneamente, que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la ordenanza, 
y en particular: 

a) La persona física o jurídica titular de la licencia o título habilitante del establecimiento 
de hostelería y restauración o de la concesión del quiosco al que se anexa la terraza. 

b) La persona responsable de la explotación de la terraza, cuando se acredite una 
situación que de hecho suponga cesión del ejercicio de la actividad de terraza por la 
persona titular de la concesión, licencia o título habilitante. 

c) La persona responsable de la explotación de la terraza vinculada a un quiosco o 
establecimiento de hostelería y restauración cuando este carezca de concesión, licencia 
o título habilitante para el ejercicio de actividad. 

Artículo 58. Infracciones leves. 

Son infracciones leves las siguientes: 

a) La falta de exposición en lugar visible desde el exterior del establecimiento de la 
autorización para la instalación y del plano de detalle de la terraza. 



 

 

b) La falta de presentación del documento de autorización y del plano de detalle a los 
agentes de la autoridad o personal municipal competente que lo requieran. 

c) La ocupación de superficie mayor a la autorizada hasta un diez por ciento. 

d) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados, hasta un diez por ciento. 

e) La producción de molestias leves a vecinos y transeúntes derivadas del 
funcionamiento, montaje o desmontaje de la instalación. 

f) La colocación del nombre y logotipo del establecimiento y la instalación de publicidad 
en los elementos de la terraza y quioscos sin ajustarse a lo dispuesto en el artículo 11 
e) y en el anexo IV. 

g) Mantener sin cerrar las sombrillas instaladas en la zona de proyección de la fachada 
de los establecimientos o locales colindantes mientras las mesas estén desocupadas. 

Artículo 59. Infracciones graves. 

Son infracciones graves las siguientes: 

a) La ocupación por la terraza de una superficie mayor al cincuenta por ciento de la 
anchura de la acera, bulevar, calle o plaza peatonal o de prioridad peatonal. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada cuando supere el diez por ciento y 
hasta el veinticinco por ciento. 

c) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados, cuando supere el diez por ciento y 
hasta un veinticinco por ciento. 

d) El almacenamiento o apilamiento de productos, envases o residuos en la zona de la 
terraza o en cualquier otro espacio de la vía pública. 

e) El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario y los elementos que delimitan 
o acondicionan la terraza, una vez finalizado el periodo autorizado. 

f) El incumplimiento de la obligación de retirar el mobiliario a la finalización del horario 
de funcionamiento del establecimiento, salvo que se haya autorizado su apilamiento. 

g) El incumplimiento de la obligación de mantener la instalación y espacio ocupado en 
las debidas condiciones de limpieza, higiene, seguridad y ornato público. 

h) La utilización de elementos vegetales o mobiliario urbano como soporte o apoyo de 
los elementos y mobiliario de la terraza. 

i) El encadenamiento del mobiliario de terraza a elementos de urbanización, edificación, 
elementos vegetales o mobiliario urbano. 

j) La agrupación de mesas altas de baja capacidad o la instalación de más de dos 
taburetes alrededor de la mesa alta autorizada, o permitir la presencia de más clientes 
de los previstos para estos módulos. 

k) La instalación de elementos autorizados fuera del espacio establecido en el plano 
aprobado. 



 

 

l) La instalación de la estructura ligera no ajustándose a las determinaciones de los 
artículos 8 y 9 y del anexo I, salvo que constituya un incumplimiento muy grave. 

m) La instalación de cualquier tipo de equipos de reproducción o amplificación sonora, 
o equipos audiovisuales, incluido el hilo musical, o actuaciones en directo. 

n) La falta de colocación de las protecciones acústicas en el mobiliario de la terraza y 
en aquellos elementos que sirvan para asegurar el apilamiento. 

ñ) El incumplimiento de la obligación de hallarse al corriente del pago del seguro de 
responsabilidad civil e incendios previsto en el artículo 15.2. 

o) La ocultación, manipulación o falsedad de la documentación o datos aportados, en 
orden a la obtención de la correspondiente autorización o concesión. 

p) La obstrucción a la labor inspectora del Ayuntamiento de Madrid. 

q) La obstrucción a las labores de mantenimiento de los elementos de mobiliario e 
instalaciones urbanas. 

r) El impedimento para que la Administración, o particulares con autorización 
administrativa, lleven a cabo reparaciones de bocas de riego, tapas y registros, así como 
obras de pavimentación en la vía pública sobre la que se ha instalado la terraza. 

s) El incumplimiento del horario de cierre autorizado, cuando sea inferior a 1 hora. 

t) La cesión de la explotación de la terraza a persona distinta de la titular de la 
autorización. 

u) El incumplimiento de las limitaciones de índole ambiental a las que quede 
condicionada la autorización, previstas en el artículo 22.1 e). 

v) El incumplimiento por la persona titular de la concesión del quiosco de las condiciones 
establecidas en el pliego, salvo que estén expresamente previstas como penalidades 
en dicho pliego. 

w) La comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya 
sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 60. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves las siguientes: 

a) La instalación de terrazas o quioscos sin autorización o concesión, o fuera del periodo 
autorizado. 

b) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del veinticinco por ciento. 

c) El apilamiento o la instalación de elementos o mobiliario de terraza no previstos en la 
autorización o en mayor número de los autorizados en una cantidad superior en un 
veinticinco por ciento. 

d) El cerramiento de la estructura ligera frente a la zona de tránsito de peatones. 

e) El incumplimiento de la orden de retirada de la terraza o de los elementos o mobiliario 
no autorizados. 



 

 

f) La producción de molestias graves a vecinos o transeúntes derivadas del 
funcionamiento de la instalación por incumplimiento reiterado y grave de las condiciones 
establecidas en la ordenanza. 

g) La falta de reposición del dominio público y los elementos comunes de urbanización 
a su estado original. 

h) La realización de obras necesarias para las instalaciones que dan servicio a la terraza 
y su mantenimiento sin observar lo dispuesto en el artículo 13. 

i) El incumplimiento del horario de cierre autorizado, cuando sea igual o superior a 1 
hora. 

j) La obstrucción de los hidrantes en la vía pública o de las tomas de columnas secas 
en las fachadas de los edificios. 

k) La colocación de elementos no autorizados que disminuyan o impidan la accesibilidad 
de vehículos y servicios de emergencias a los edificios afectados. 

l) La colocación de elementos que impidan la circulación u ocupen el IPA o el espacio 
correspondiente a los 1,50 metros junto a bordillo en el caso de reserva de plazas de 
aparcamiento para personas con movilidad reducida, o que se encuentren situados 
sobre los pavimentos tacto-visuales o en la distancia libre establecida para los 
pavimentos destinados al guiado, la advertencia y localización de elementos por las 
personas con discapacidad visual. 

m) Cualquier infracción que sea calificada como grave, cuando produzca perjuicios muy 
graves al interés público o al vecindario, o que comporten un peligro inminente para la 
seguridad de personas, bienes o del medio ambiente. 

n) La comisión en el término de un año de más de una infracción grave cuando así haya 
sido declarado por resolución firme en vía administrativa. 

Artículo 61. Sanciones. 

1. La comisión de las infracciones tipificadas dará lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: 

a) Las infracciones leves se sancionan con multa de hasta 750 euros. 

b) Las infracciones graves se sancionan con multa de hasta 1.500 euros. 

c) Las infracciones muy graves se sancionan con multa de hasta 3.000 euros. 

2. La imposición de sanciones conforme a lo previsto en este artículo lo será sin perjuicio 
de las que pudieran corresponder por aplicación de lo previsto en la normativa estatal y 
autonómica en materia de patrimonio de las administraciones públicas o, en su caso, en 
la normativa en materia urbanística, de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
de contaminación acústica y ruido, y en materia sanitaria. 



 

 

Artículo 62. Graduación de las sanciones. 

1. Para la determinación de la sanción correspondiente se deberá garantizar la 
adecuación entre la gravedad de la acción u omisión constitutiva de la infracción y la 
sanción aplicada, considerando especialmente uno o varios de los siguientes criterios:  

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad en la comisión de 
infracciones.  

b) La naturaleza de los perjuicios causados.  

c) La perturbación de la convivencia.  

d) La afección a los derechos legítimos de otras personas.  

e) El beneficio derivado de la actividad infractora.  

f) La hora en la que se comete la infracción.  

g) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa. 

2. En ningún caso la comisión de las infracciones puede resultar más beneficiosa para 

el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

Artículo 63. Procedimiento y medidas provisionales. 

1. La imposición de las sanciones requerirá la previa incoación e instrucción del 
procedimiento correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en la legislación de 
procedimiento administrativo común y de régimen jurídico del sector público así como 
en la normativa autonómica que resulte de aplicación. 

2. El acuerdo de iniciación puede ordenar la adopción de medidas provisionales que 
resulten necesarias para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera recaer o la 
restauración de la legalidad. 

Dichas medidas podrán adoptarse previamente o en cualquier fase del procedimiento 
sancionador, a iniciativa del órgano competente para su instrucción o a propuesta del 
órgano instructor. 

Estas medidas pueden consistir, entre otras, en la retirada de las instalaciones o la 
suspensión del funcionamiento total o parcial de la terraza. 

3. La resolución que ponga fin al procedimiento, que deberá ser motivada, resolverá 
todas las cuestiones planteadas en el expediente. El plazo para resolver el 
procedimiento y notificar su resolución será de seis meses desde la incoación. 

 



 

 

TÍTULO VI 

Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración 

Artículo 64. Naturaleza y régimen jurídico. 

1. La Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración se creará y regulará por 
decreto del alcalde, conforme al régimen de los órganos colegiados municipales previsto 
en el artículo 76 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del 
Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, sin perjuicio de las normas específicas 
de desarrollo que regulen su funcionamiento interno, aprobadas por la propia Comisión. 

2. Estará integrada por titulares de órganos municipales con competencias relacionadas 
con el objeto de la ordenanza. 

Artículo 65. Funciones. 

Con el fin de garantizar el desarrollo y aplicación uniforme de la ordenanza en toda la 
ciudad, y previa atribución o delegación del órgano competente, corresponderá a la 
Comisión el ejercicio de las siguientes funciones: 

1. Emitir dictamen preceptivo, que será vinculante en caso de resultar desfavorable, 
sobre la instalación de terrazas en las que se excepcione el cumplimiento de alguno de 
los requisitos o condiciones previstos en los artículos 8, 10 y anexo I f), siempre que 
concurran especiales circunstancias de carácter turístico, comercial, de seguridad, 
paisajístico, cultural o social que aconsejen su autorización.  

La Comisión tendrá en cuenta lo resuelto para situaciones de idénticas circunstancias, 
el precedente de la instalación de la terraza, la distancia entre la terraza y los vecinos 
potencialmente afectados, el carácter residencial de la zona o del edificio, la ubicación 
en zonas con algún instrumento de protección acústica, la existencia de otras terrazas 
en su conjunto, y la incidencia en la movilidad o seguridad de la zona. 

El dictamen se emitirá a solicitud de los órganos competentes para el otorgamiento de 
autorizaciones de terrazas, en procedimiento en el que por una parte se acreditarán los 
extremos técnicos cuya excepción se propone a juicio de los servicios técnicos, y, por 
otra, se justificarán motivadamente las especiales circunstancias que aconsejen la 
excepción. Ambos extremos constarán en la propuesta suscrita por el órgano 
competente del distrito. 

2. Emitir dictámenes por los que se establezcan criterios interpretativos de la ordenanza. 

3. Tramitar y aprobar la delimitación de zonas saturadas y los estudios de ordenación 
conjunta de terrazas. 

4. La Comisión podrá evacuar informes, aprobar instrucciones técnicas y protocolos de 
funcionamiento destinados a coordinar actuaciones comunes u homogéneas para la 
aplicación y desarrollo de la ordenanza, y promover soluciones técnicas, administrativas 
y de gestión relativas a las terrazas de hostelería y restauración. 

5. En circunstancias excepcionales de fuerza mayor, grave riesgo colectivo o catástrofes 
públicas así declaradas por la autoridad competente o cualquier otra prevista 
legalmente, que impidan o dificulten la aplicación de la ordenanza, la Comisión podrá 



 

 

apreciar la oportunidad o necesidad de adoptar medidas excepcionales que flexibilicen 
su aplicación o efectividad, o interpretar temporalmente determinadas condiciones para 
la instalación y funcionamiento de las terrazas. 

Disposición adicional primera. Censo de terrazas de hostelería y 

restauración. 

El Censo de Locales y Actividades del Ayuntamiento de Madrid contará con un módulo 
específico en el que se incluirán y actualizarán los datos de las terrazas de hostelería y 
restauración autorizadas, vinculadas a los correspondientes establecimientos 
principales, mediante las aplicaciones informáticas de gestión y tramitación electrónica 
de los procedimientos de autorización, modificación y extinción de las terrazas. 

El Ayuntamiento de Madrid debe disponer los medios técnicos y administrativos 
necesarios para garantizar la correcta recopilación y transferencia automática de dichos 
datos desde el sistema de tramitación de expedientes de terrazas al fichero 
correspondiente del Censo de Locales y Actividades. 

Además de todos los datos necesarios para garantizar la transparencia de la 
información, que se hará pública en el Portal de Datos Abiertos, se incluirán en el módulo 
todos aquellos datos que, de acuerdo con la normativa tributaria, sean precisos para la 
formación de la matrícula anual de la tasa regulada en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público 
Local, de 30 de noviembre de 1998.  

Disposición adicional segunda. Protección de datos de carácter personal.  

En el marco de esta ordenanza serán objeto de especial protección los datos personales 
contenidos en la información que use el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos 
públicos vinculados o dependientes, garantizando los derechos inherentes a la 
protección de los datos personales, para lo cual se establecerán las medidas de 
seguridad que impidan cualquier trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el 
consentimiento. 

Con carácter general se estará al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, especialmente en 
lo que respecta a los principios de protección de datos, legitimación de los tratamientos, 
derechos de las personas afectadas, protección de datos desde el diseño y por defecto, 
encargados de tratamiento, brechas de seguridad y medidas de seguridad acordes al 
Esquema Nacional de Seguridad resultantes de la realización de los correspondientes 
análisis de riesgos y, en su caso, evaluaciones de impacto. 

Disposición adicional tercera. Lenguaje no sexista. 

De conformidad con el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, todas las denominaciones que se hagan en 
género masculino para referirse a personas se entenderán referidas tanto a mujeres 
como a hombres, de acuerdo con los criterios establecidos por la Real Academia 
Española. 



 

 

Disposición adicional cuarta. Creación y competencias de la Comisión de 

Terrazas de Hostelería y Restauración . 

La Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, prevista en el título VI, se creará 
y regulará por decreto del alcalde, en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de 
la ordenanza.  

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, o el órgano que resulte competente en 
cada momento, podrá atribuir o delegar competencias en la Comisión relativas a los 
procedimientos previstos en el artículo 65, en particular los siguientes: 

a) La emisión de dictamen en los casos de instalaciones en los que se proponga 
excepcionar la autorización de algunos de los requisitos previstos en los artículos 8, 10 
y anexo I f) de la ordenanza, incluyendo la instalación de terrazas adosadas a fachada 
cuando no se ubiquen en calles peatonales. 

b) El inicio, instrucción y aprobación de los acuerdos de delimitación de zonas 

saturadas y de estudios de ordenación conjunta. 

Disposición transitoria primera. Autorizaciones concedidas con anterioridad 

a la entrada en vigor. 

1. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
ordenanza que respeten las condiciones establecidas en el título I, quedan sujetas al 
régimen de renovación automática previsto en el artículo 23. 

2. Las autorizaciones de las terrazas que no cumplan las condiciones estipuladas en el 
título I deberán adaptarse a los requisitos establecidos en esta ordenanza. Los titulares 
deberán presentar su solicitud de adaptación ante el órgano competente del distrito 
antes del 30 de diciembre de 2028, previa advertencia de la necesidad de adaptación 
notificada por el distrito. 

3. En el caso de autorizaciones preexistentes que contemplen algunas de las 
excepciones que requerirían el informe preceptivo previsto en el artículo 65.1, en el 
procedimiento de adaptación se recabará el dictamen del órgano competente.  

Disposición transitoria segunda. Estudios de ordenación conjunta aprobados 

con anterioridad a la entrada en vigor . 

Los estudios de ordenación conjunta aprobados con anterioridad a la entrada en vigor 
de la ordenanza mantendrán su eficacia y sólo deberán adaptar su contenido a las 
nuevas condiciones cuando el órgano competente del distrito u órgano promotor estime 
que dicho contenido no cumple con los principios articuladores o reglas esenciales 
contemplados en esta ordenanza, y resulte necesaria su adaptación. En tal caso, antes 
del 30 de diciembre de 2026, el distrito propondrá al órgano competente la modificación 
del estudio mediante el procedimiento previsto en el artículo 34. 

 



 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

1. Queda derogada la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración, 
de 30 de julio de 2013. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera . Título competencial habilitante.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las competencias atribuidas al Ayuntamiento 
de Madrid en materia de urbanismo, patrimonio de las administraciones públicas, 
protección del medio ambiente urbano e información y promoción de la actividad 
turística de interés y ámbito local, de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.2 a), b) y 
h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, en el 
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales y demás disposiciones aplicables en materia patrimonial, y en 
materia de promoción de actividades y prestación de servicios públicos que afecten al 
interés general de los ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la LCREM. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

El Alcalde y la Junta de Gobierno determinarán, en su ámbito competencial respectivo, 
el órgano superior o directivo competente para:  

a) Interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación de esta ordenanza.  

b) Aprobar los acuerdos, decretos y resoluciones complementarios que sean necesarios 
para el desarrollo y cumplimiento de la ordenanza, que no podrán tener carácter 
normativo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f), y en el 54 de la LCREM, la 
publicación, entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de 
la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero del 2026. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

  



 

 

ANEXO I 

Definiciones y características técnicas de elementos que delimitan y 

acondicionan la terraza incluidos en artículo 6. 

 

a) Estructura ligera: conjunto de piezas ensambladas, de carácter desmontable, que 
conforma un espacio relativamente separado de su entorno. 

No podrá tener más de tres cerramientos verticales y ninguno de ellos dará frente a la 
zona de tránsito de los peatones, que quedará libre en toda su longitud. Deberán 
garantizar la permeabilidad de vistas, incorporando elementos que garanticen su 
detección conforme a la normativa en materia de accesibilidad. 

La altura de coronación no será superior a 3 metros ni inferior a 2,50 metros, y cuando 
sea posible coincidirá con la línea de forjado de techo de la planta baja del edificio. La 
altura máxima debe medirse desde el punto más bajo de la rasante de la acera en 
contacto con la estructura. Las estructuras ligeras sólo podrán instalarse en aceras o 
espacios peatonales de más de 5 metros de ancho, sin contar las áreas ajardinadas, 
parterres o similares. 

b) Tarima o revestimiento del pavimento del espacio interior: cubrimiento del suelo donde 
se instale la terraza, con la finalidad de mejorar sus condiciones de confort.  

Se admiten sólo piezas textiles, de plástico o de madera que cubran como máximo la 
superficie autorizada. 

La instalación de la tarima cumplirá la normativa de accesibilidad. En el caso de que no 
se encuentre a la misma cota que el itinerario peatonal dispondrá de una rampa con una 
pendiente no superior al 10 por ciento y un ancho mínimo de 0,90 metros, que permita, 
salvar dicha diferencia. 

La tarima será registrable en varios puntos, de forma que la superficie de pavimento 
bajo ella sea accesible para su fácil limpieza y desinfección en su caso.  

c) Toldo con sujeción al pavimento: cubierta, a una o dos aguas, que se extiende para 
hacer sombra, compuesta únicamente por lienzos enrollables o plegables en sentido 
horizontal o inclinado, de material textil o plástico, y una estructura auxiliar de sujeción, 
cuyos elementos verticales de soporte deberán disponerse en una única línea.  

No podrán disponer de ningún tipo de cerramiento vertical. 

Si se sitúa junto a la calzada deberá ser paralela a esta, y la estructura auxiliar de 
sujeción tendrá peso y dimensión adecuados para evitar la caída y garantizar la función 
de los lienzos enrollables o plegables. 

La altura de coronación de la estructura auxiliar de sujeción no será superior a 3,00 
metros ni inferior a 2,50 metros, y cuando sea posible coincidirá con la línea de forjado 
de techo de la planta baja del edificio.  

Los toldos se podrán instalar únicamente en aceras o espacios peatonales con anchura 
superior a 5 metros sin contar las áreas ajardinadas, parterres o similares. 

En los toldos a dos aguas la longitud e inclinación de ambas cubiertas serán idénticas. 



 

 

d) Sombrilla con sujeción al pavimento: elemento de cubrimiento compuesto por fuste, 
y varillaje cubierto de tela que puede extenderse o plegarse y sistema de sujeción al 
pavimento. No disponen de ningún tipo de cerramiento vertical.  

La altura máxima de cualquiera de sus elementos será de 3 metros. Cuando se 
encuentre extendida sus elementos más bajos serán de una altura mínima de 2,50 
metros.  

e) Elemento separador con sujeción al pavimento: protección vertical que delimita el 
fondo de la superficie ocupada por la terraza, en paralelo a la calzada, a partir de una 
línea situada a 0,50 metros del bordillo y a 1,50 metros de cualquier reserva de parada 
o estacionamiento para personas con movilidad reducida. Se debe garantizar la 
permeabilidad de vistas; para lo que incorporarán elementos que garanticen su 
detección conforme a la normativa en materia de accesibilidad, y su zona opaca no 
podrá superar los 0,50 metros desde el suelo. 

f) Elemento auxiliar de apoyo: instalación auxiliar destinada exclusivamente al uso por 
el personal que sirve a la terraza, por lo que no puede ser utilizada para la atención a la 
clientela, y que sólo puede autorizarse cuando la terraza se sitúa en terrenos separados 
del establecimiento principal por calzada para el paso de vehículos. 

Sólo puede disponer de equipos de lavado mecánico, fregadero con sistema de acción 
no manual, grifos para la dispensación de bebidas y equipos de conservación de 
productos. 

Sus dimensiones máximas son de 2,50 metros de largo, 1,50 metros de ancho, y 1,20 
metros de alto, no admitiéndose cerramientos laterales por encima de esta altura. Se 
admite la instalación de techo con una altura de coronación de 2,50 metros.  

g) Elemento industrial permanente: equipos cuya función es mejorar o complementar 
las condiciones de confort o funcionalidad de la terraza. Estarán preferentemente 
integrados en otros elementos autorizables, tales como sombrillas y toldos, y no se 
podrán sujetar en el mobiliario urbano o en los elementos vegetales. Se cumplirá la 
normativa sectorial correspondiente en materia de protección del medio ambiente.  

El funcionamiento de las instalaciones autorizadas no podrá emitir al medio ambiente 
ruidos, luz ni otras emisiones que supongan una molestia para residentes y viandantes. 

Los elementos pueden ser del siguiente tipo: 

1.º Iluminación únicamente del área de la terraza. Deberá ser adecuada, funcional y 
acorde con el entorno. No se admiten luces de color, parpadeantes, móviles o que 
produzcan deslumbramientos o molestias a residentes, viandantes o conductores. 

La iluminación podrá realizarse mediante conexión con la red eléctrica del 
establecimiento principal o mediante la incorporación de placas fotovoltaicas, que irán 
situadas en la parte superior de los elementos de delimitación y acondicionamiento de 
manera que se desvirtúe lo menos posible el aspecto ligero y provisional de estos. 

2.º Acondicionamiento térmico del espacio ocupado por la terraza, mediante 
instalaciones que preferiblemente estarán integradas en algún otro elemento y que no 
podrán sobresalir al exterior del espacio autorizado. 



 

 

3.º Nebulización o vaporización, mediante utilización de agua potable de la red de 
suministro. La instalación deberá cumplir con el Real Decreto 487/2022, por el que se 
establecen los requisitos sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

Las redes de enlace dan servicio a los elementos industriales desde el establecimiento 
principal mediante canalizaciones subterráneas. La autorización de los elementos 
industriales y sus redes de enlace queda condicionada a que se acredite el cumplimiento 
conjunto con las instalaciones del establecimiento, incluyendo la normativa en materia 
de calidad del aire y de eficiencia energética. 

h) Elemento de protección de alcorques: elemento con sujeción al pavimento para 
proteger el perímetro de los alcorques según el modelo valla de alcorques y praderas 
incluido en el catálogo de elementos normalizados de mobiliario urbano del 
Ayuntamiento de Madrid o cualquier otro elemento con dicha función que se incluya en 
dicho catálogo. 

Se autorizarán sólo para alcorques de zonas pavimentadas, en todo el perímetro y en 
ningún caso pueden suponer un obstáculo a la accesibilidad. 

Su limpieza, conservación y mantenimiento corresponden al titular de la autorización. 

  



 

 

ANEXO II 

Definiciones y características técnicas de elementos de mobiliario de terraza 

incluidos en artículo 7. 

 

El mobiliario de terraza debe ser, en general, ligero, fácilmente desmontable y apilable. 

a) Mesa: mueble compuesto por una o varias tablas lisas, sostenido por una o varias 
patas. 

b) Módulos de mesas altas de baja capacidad con dos taburetes: mesas altas que 
deberán ir siempre acompañadas de dos taburetes altos destinados a su uso por la 
clientela.  

c) Silla: asiento individual, con o sin respaldo. 

d) Sombrilla móvil: elemento de cubrimiento compuesto únicamente por fuste y varillaje 
cubierto de tela que puede extenderse o plegarse. Su base, sin sujeción al pavimento, 
será del suficiente peso y de la dimensión mínima necesaria para evitar su caída. No 
dispondrá de ningún tipo de cerramiento vertical. Cuando se encuentre desplegada, sus 
elementos más bajos serán de una altura libre mínima de 2,50 metros y máxima de 3 
metros.  

e) Elemento separador móvil: protección portátil de escaso impacto visual que delimita 
verticalmente la parte del terreno ocupado por cada terraza y sin sistemas de fijación al 
pavimento. Se dispondrán dejando libre el frente de la terraza hacia la zona de tránsito 
peatonal. 

Deberán garantizar la permeabilidad de vistas e incorporar elementos que garanticen 
su detección conforme a la normativa en materia de accesibilidad. Su zona opaca no 
podrá superar los 0,50 metros desde el suelo. Se dispondrán de tal forma que, la 
distancia máxima entre ellos no supere los 0,20 metros. 

f) Elemento auxiliar de información: elemento ligero compuesto por un pedestal y una 
tabla lisa, cuya finalidad es dar información al público sobre los servicios ofrecidos en la 
terraza. Las dimensiones máximas de la tabla son de 0,60 metros por 0,40 metros. La 
altura del pedestal no supera 1,30 metros. 

g) Mesa auxiliar: mesa destinada exclusivamente al soporte de los elementos de menaje 
y a los productos destinados al consumo en la terraza. 

h) Elemento industrial móvil: aparato portátil de funcionamiento autónomo cuya función 
es garantizar, mejorar o complementar las condiciones de seguridad, confort o 
funcionalidad. 

Los elementos industriales estarán preferentemente integrados en otros elementos 
autorizables, tales como sombrillas. 

i) Elemento de jardinería: macetas, tiestos, jardineras o similar, de carácter ligero y 
desmontable. Su colocación deberá garantizar la permeabilidad de vistas, sin suponer 
un obstáculo a la percepción de la ciudad. 

Los elementos de jardinería podrán cumplir la función de elemento separador. 

  



 

 

ANEXO III 

Esquemas de superficies de ocupación teórica de los módulos de mesas, sillas y 

taburetes en función del número y tipo 

 

a) Módulos formados por mesa y cuatro sillas: máximo de 1,80 metros x 1,80 metros y 
mínimo de 1,70 metros x 1,70 metros. 

b) Módulos formados por mesa y tres sillas: máximo de 1,80 metros x 1,30 metros y 
mínimo de 1,70 metros x 1,20 metros. 

c) Módulos formados por mesa y dos sillas: máximo de 1,80 metros x 0,80 metros y 
mínimo de 1,70 metros x 0,70 metros. 

d) Módulos formados por una mesa alta de baja capacidad y con dos taburetes altos: 
máximo de 0,50 metros x 1,50 metros. 

 

  



 

 

ANEXO IV 

Identificación del establecimiento y de empresas suministradoras de los 

elementos de los artículos 6 y 7  

 

1. El nombre y logotipo del establecimiento se podrán colocar de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) En la parte superior de las estructuras ligeras y toldos: una superficie máxima de 0,60 

por 0,20 metros. 

b) En las sombrillas: en los faldones o en la franja inferior de la lona cuando no disponga 

de faldones, con una superficie máxima unitaria de 0,20 por 0,20 metros. 

 

2. La colocación de los logotipos de las empresas suministradoras de los elementos de 
los artículos 6 y 7, se podrá colocar de acuerdo con los siguientes criterios y croquis 
orientativos:  

a) En las mesas: como máximo dos logos, con una superficie máxima total del 5%, de 

acuerdo con lo que figura en el croquis. 

b) En las sillas: un solo logo en el respaldo, con una superficie máxima total del 20%, de 

acuerdo con lo que figura en el croquis. 

c) En las sombrillas: en los faldones, o en la franja inferior de la lona cuando no disponga 

de faldones, con una superficie máxima total del 5%. Si se coloca junto con la 

identificación del establecimiento, ambas se dispondrán de forma alterna. 

d) En los elementos separadores: en un único lugar y con una dimensión máxima de 

0,015 por 0,20 metros.  

e) En la estructura ligera de las terrazas también podrá figurar la identificación de su 

empresa suministradora, que podrá instalarse con una superficie unitaria máxima de 

hasta 0,063 metros cuadrados en el frontal y de 0,112 metros cuadrados en los laterales.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

ANEXO V 

Espacios con valores históricos o paisajísticos, a título enunciativo 

 

01. Paisaje de la Luz. 
02. Plaza Mayor. 
03. Plaza de Oriente. 
04. Plaza de Tirso de Molina. 

05. Plaza de las Cortes. 
06. Plaza del Dos de Mayo  
07. Plaza de Santa Ana. 
08. Plaza del Ángel. 
09. Plaza de Matute. 
10. Plaza de Pedro Zerolo. 
11. Plaza del Rastrillo. 
12. Plaza de Santa Bárbara. 
13. Plaza de España. 
14. Plaza de Olavide. 
15. Calle Gran Vía. 
16. Calle del Arenal y plaza de Isabel II. 
17. Calle del Carmen. 
18. Calle de Preciados. 
19. Calle de Ibiza. 
20. Calle del Alcalde Sainz de Baranda. 
21. Itinerario plaza de Santiago-plaza San Miguel (plaza de Ramales, plaza de Santiago, 
calle de Santiago, plaza de las Morenas, plaza de San Miguel, plaza del Conde de 
Barajas y plaza del Conde de Miranda). 
22. Itinerario plaza de la Cebada-plaza de Segovia Nueva (plaza de la Cebada, plaza 
del Humilladero, plaza de Puerta de Moros, plaza de San Andrés, plaza de la Paja, plaza 
de los Carros, plaza del Alamillo, plaza de la Puerta Cerrada y plaza de Segovia Nueva). 
23. Itinerario plaza de las Comendadoras (plaza de los Guardias de Corps, calle del 
Cristo, calle del Limón y plaza de las Comendadoras). 
24. Itinerario plaza del Emperador Carlos V-plaza de Antón Martín (plaza del Emperador 
Carlos V, plaza de Juan de Goytisolo, calle de Atocha, calle de Santa Isabel y plaza de 
Antón Martín). 
25. Itinerario Descalzas (plaza de San Martín, plaza de las Descalzas, calle del Postigo 
de San Martín y calle de las Navas de Tolosa). 
26. Itinerario calle Alcalá (entre Puerta del Sol y calle del Marqués de Casa Riera). 
27. Itinerario calle de San Buenaventura-calle de Don Pedro (calle de San 
Buenaventura, plaza de Gabriel Miró, jardín de las Vistillas, calle de los Yeseros y calle 
de Don Pedro). 
28. Casa de Campo. 
29. Cascos históricos de los distritos periféricos. 
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